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1 L L . S E Ñ O R . 

S í Jas operadones humanas del entendimiento no se 
dedicasen á los Autores de las fortunas, sería hacer 
latrocinio de la virtud de la gratitud, negando el be­
neficio con el robo del conocimiento. 
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Siendo todo mi sc'r civil político, mi aumento y 
mi conservación,, dádiva de la piadosa dignación de 
V. S. I. darò está, que la justa vanidad de mi a m o r 
propio me ha hecho incapaz de este vicio, no pudien-
do borrar là memoria del don, cuando se interesa la 
misma gratitud en el agradecimiento, ni V. Sv li pare­
ce que pudo hacer mas, ni yo merecer menos ; y por­
si acaso V. S. I ha olvidado el beneficio ( q u e suele sei" 
afortunado achaque de la misma grandeza de quien.le-
hace) se vuelve á acordar mi profundo reconocimiento. 

Habiendo la Divina providencia destinado mi in­
clinación desde la primera edad á las Artes liberales 
de la Pintura y Arquitectura, me hallé de edad de-
diez y seis años con no pequeños rasgos de aquella,, 
empezando á estudiar Matemáticas, en que proseguí 
hasta los diez y ocho, y hasta los veinte en el estu­
dio de la Arquitectura, Prespecliva y Gptica, conti­
nuando en la práctica de varias trazas doctrinales de^ 
esta Ar le , en todas especies de fábrica de piedra, al­
bani lería , madera y metales hasta la edad de los vein­
te y cinco años en, que ocurrió la celebrada obra dé 
la bóveda de crucería de piedra, que cubre el Coro 
de la Santa Iglesia Catedral de Granada, para cuya, 
traza y modelo fui elegido entre doce de los mas afa­
mados Arquitectos, quedando ejecutada, que ella mis­
ma manifiesta, logrando el Título de Maestro Mayor 
de aquella Catedral, y dejando con esta ocasión eje~-
cutada una niheveíacion , para conducir un torrente 
de agua á la vega de aquella Ciudad, que habia de 
pasar por siete leguas de distancia por sierras y v a ­
lles , y asimismo dejando planteadas diferentes fábri­
cas de Iglesias de dicho Arzobispado. En lá edad db 
veinte y siete años pasé á esta-Córte, donde se dignó 
'Y: S: I. fiarme là traza y perfección de sus casas de 
Ayuntamiento j logrando el título de ausencias y 
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enfermedades de su Maestro Mayor. E n la de trein­
ta roe honró el Eminentísimo- Señor Cardenal Porto-
carrero con la plaza de Maestro Mayor de la Santa 
Iglesia de Toledo, ejecutándose en ella por sus tra­
zas continuamente las mayores obras de diversas es­
pecies. En el año de mil setecientos me continuó 
V. S. I. su favor con el título en propiedad de la 
Maestría- Mayor, e' inmediatamente con las ausencias 
y enfermedades de Veedor y Fontanero Mayor; y ba­
ilándome con esta condecoración , toda de la protec­
ción de V. S. X., me honró el E.ey nuestro Señor (que 
Dios prospere ) con el título de Maestro Mayor de 
sus Obras Reales; y en el ano de mil setecientos y cua­
tro me hizo su Magestad su Pintor de Cámara , c u ­
yos empleos continúo. 

Habiendo de publicar este opúsculo, cuyo asunto 
y motivo de escribir refiere la Prefación, ni en 
mí pudo ser arbitrio dejar de buscar tan gran Mece­
nas , como V. S: I. ni en V. S. I. faltar la dignación, 
para dejar de aceptar fruto que ha cultivado su pro­
pio favor,, y así me atrevo á ofrecerle, no como mé­
rito -, porque no le hace quien paga, sino como 
tributo, en que va embebido el obsequio del recono­
cimiento. 

La intrepidez de los que sin estudio práctico, ni 
teórico, conque muchos ignorantes del Arte se a r ­
rojan en cualquier piélago de dificultades, sin fon­
dear sus fondos, ni considerar que el mayor quebran­
to es el escollo oculto, donde el mejor marinero por 
un leve descuido pierde- ehxréd ito y el caudal de los 
interesados, y algunos la vida, debieran contemplar 
la doctrina que nos dio el Filósofo Pitágoras, hallando 
ìà Geometría, que es en Euclides la 38 del lih. i. Cien 
reses sacrificò,y en mas que un Reino, decía , lo estimo, 
y en el nuestro con mas claros principios, sin trabajo, 
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Teodoro Ardemans. 

aplicación, virtud, sacrificio ni milagro, enriaren 
sabios: motivo,¡ que ha ocasionado los daños que se ex­
presan en la Prefación; cosa tan perjudicial á la Repú­
blica; por lo público de la consistencia de los edificios y 
el psrjuieio de los particulares, que parece no admite 
disimulación, á vista de la entidad del grave escrúpulo 
que incluye. Por esto considero por muy propio instau­
rar el cuidadoso celo de V. S. I. para que (sin perjudicar 
á la preeminencia de los Caballeros Piegidores) no 
permita se nombre por Alarife á alguno que no sea 
antes aprobado por su Maestro Mayor, para evitar 
los perjuicios que de lo contrario se siguen.; y pa­
reciendo esto conveniente (que la razón lo dicta por 
preciso) disponer se prevenga por el modo legítimo 
á Jueces y Escribanos del Número no permitan se 
nombren , ni admitan tasación alguna que no sea de 
Alarife conocido y aprobado. Disculpe V, S. I. en mí 
este celo, que no pudiendo ser advertencia, se con­
tentará solo con que sea fructuosa noticia. Su Mages­
tad conserve á V. S. I. con los mas sólidos incremen­
tos de su cristiano y polínico estado y exaltación. Ma­
drid 1 6 de enero de 1 7 1 9 , 

Adjec! ísimo mas favorecido 
rendido cliente de V. S. I, 
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Don Antonio Alvarez Gato. 

CENSURA BE BON ANTONIO ÁLVAJIEZ G ATO, 
Presbítero, Capellán Mayor de la Iglesia parroquial 
nueva de nuestra Señora de la Piedad de la villa de 
Chinchón.. 

De orden del señor D r . don José Gómez D ö r e n s , Capellán de 
Honor de S. M.., Fiscal de su Pical Capilla , y Teniente "Vicario de 
esta villa de-Madrid y su Partido, he visto un Libro , su iílulo ; De­
claración y: extensión sóbrelas Ordenanzas, que escribió Juan de Tori— 

ja, &c. que saca á luz don Teodoro Ardemans , Arquitecto y Tra ­
cista Mayor de las Reales Obras , Maestro de la Coronada "Villa 
de Madrid (y feliz por tenerle por hijo) , Veedor de la conducion de 
aguas ,. Maestro Mayor de sus fuentes y de la Santa Iglesia P r i ­
mada de E s p a ñ a , y Pintor de Cámara de S, M . de que debo dar y 
doy repelidísimas gracias , por lograr ver y reconocer líneas tan 
libres de censura en lo tocante á nuestra Santa F é y cristianas 
costumbres, como llenas de erudición, novedad y útilísima enseñan­
za. Campo bien dilatado se ofrecía, para correr la pluma en aplau­
sos de tal Héroe, sí bien para los que le conocen por sus obras cul­
parán de escasa mi verdad: y porque no quede- quejosa de nuestra 
antigua amistad , ni haya leve sospecha de lisonja , corran sus es­
critos sin mis elogios, pues no,los necesitan cuando por sí mismos 
saben merecerlos como su Aulor los muchos honores y títulos que 
goza, sin mas Padrino que su virtud y méritos. Este es mi sentir, 
y que se le debe conceder la licencia que pretende. Madrid y febre­
ro 4 de I 7 I 9 " 
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APROBACIÓN BE GABRIEL VALENCIANO, 
Maestro de Obras y Alarife, de esta Corte,, 

M. P„ s. 

IVXándame V . A. vea el Libro intitulado : Declaración y ex* 
tensión del Tratado que sobre las Ordenanzas de Madrid y po­
licía de ellas escribió Juan de Torija, Maestro de Obras, y 
Aparejador de las Obras Reales en el año de í 6 t í i con algu~ 
nos capítulos añadidos de Ordenanzas, escrito por doa Teodo­
ro Ardemans, Arquitecto y Tracista Mayor de las Obras Rea­
l e s , & c . y aunque con su nombre traía asegurado el mayor 

acierto, pues sus mismas Obras han sido y son sus mayores elo­
gios ; por cumplir el soberano precepto de V . A. le he recono­
cido con la mayor reflexión, así para advertir atento su doc­
trina, como por decir, sin nota de apasionado , está tan ajusta­
do á las reglas de Arquitectura, que sería no confesarlo teme­
ridad de imprudente juicio, pues no contentándose con e x p l i ­
car genéricamente el todo, pasa á advertir las menudas circuns-
tancias en las partes para obviar toda duda en los casos mas es* 
pedales que omitid Juan de Torija. 

Es hecho constante, sirve de declaración en las dudas, la 
opinión de los hombres peritos, que, con mas seguros funda-
meatos lograron la mas perfecta inteligeocia de las facultades 
en que ocurren , sirviendo sus consejos para el mayor realce de 
ellas mismas, lo que en nuestro caso asegura haber llegado á 
los términos de justicia el agradecer á don Teodoro lo que gran-
gea la profesión con este Tratado , que escrito con el acierta 
proporcionado i su ciencia , da toda luz á la ceguedad, con que 
varias veces se ha caminado, dejando (por falta de noticias) cor­
rer libremente aljuicio de inexpertos alarifes, que como tale* 
se hau despeñado á yerros conocidamente perjudiciales con no 
poco descrédito de ía misma facultad ; y si como su modestia 
no decide sino aconseja por no darle (como confiesa en su P r e -



facción) fuerza de Ley d Ordenanzas aprobadas, resolviese de­
terminadamente , debería, á mi juicio, la mayor parte de esta 
Obra fuerza de ley; pues se conseguiría no dejar arbitrio á la ig­
norancia, ni fantásticas ocurrencias ala malicia; pues merecien­
do á la estimación de todos el primer lugar en lo docto, se afian­
za en su dictamen el logro de la mas acertada determinación 
en los casos que pueda .ocurrir duda; y mas con la frecuencia, 
de pleitos que cada dia se ocasionan , en que se necesita seguir 
el dictamen del mas inteligente, por lo cual hallo ser de públi­
ca utilidad el que se d é á la estampa, pues contemplo haber 
necesidad de él. Este es mi sentir. Madrid y enero veinte jr 
«cho de mil setecientos diez y nueve años. 

Gabriel Valendarlo. 

** 



X 
EN ELOGIO DE ESTÉ LIBRO 

por varios amigos del Autor. 

S O N E T O . 

Heroico ingenio, Numen elevado, 
Adorna de Teodoro sabiamente 
L a plata á su experiencia reverente, 
Metarmorphosis hace de su estado: 
El Jaspe pulimentos ha logrado 
Al toque del buril inteligente, 
Y en matices, que abulta vivamente, 
Vence la fama del Griego celebrado. 
Esmaltes das, Teodoro, á tu elocuencia, 
Perpetuando tu ingenio á la memoria, 
Taller precioso de selecta ciencia; 
Dígalo este Volumen, cuya historia 
Al curioso previene inteligencia, 
Y á tu fama laurel de justa gloria. 

A L M I S M O I N T E N T O 
S O N E T O . 

Labre el buril el bronce perdurable, 
Cabe el cincel el Mármol permanente, 
Corra el pincel sus líneas diestramente, 
Suene la fama en ecos deleitables: 
Y á pesar de la envidia formidable, 
Tu pincel eternicen justamente, 
Dándole lauros tantos á su frente 
Cuantos el Dios de Delphos ciñe afable. 
El bronce con tu nombre será eterno, 
El lienzo logra vida en tus pinceles, 
Y el mármol en tu ciencia ornato eterno, 
La fama te venera diestro Apeles, 
De Arquitecto te escribe en su cuaderno, 
De tus Obras formando sus laureles. 



XI 
A L M I S M O I N T E N T O 

S O N E T O . 

Grave el cincel en dóricos dinteles 
Rasgos de el buril mas prodigioso, 
Y el eco de la fama mas glorioso 
Tribute á tus matices los laureles: 
Timantes diestro rinda sus pinceles, 
Su buril Arquimedes ingenioso, 
Y el bronce te agradezca venturoso 
Los primores que debe á tus cinceles. 
De alta comprensión el Cielo te ha ordenado 
Para gloria feliz de todo el mundo, 
Al ver , Teodoro, sabio y celebrado 
E n las ciencias tu ingenio tan fecundo, 
Que en mármoles y Jaspes perpetuado, 
Te apellida este libro sin segundo. 

A L M I S M O I N T E N T O 

S O N E T O . 

De la pluma del Cisne, que no alcanza, 
Apelo á la del Fénix por gloriosa, 
Siendo mi voluntad tan cuidadosa, 
Que hasta Arabia ha llegado su esperanza: 
Son tus obras (¡qué linda confianza!) 
Las que harán á la fama tan dudosa, 
Que excediendo sutil á la ingeniosa, 
No alcance linea para tu alabanza. 
E n tus empleos arguya estimaciones, 
Hacie'ndose inmortal en los cinceles, 
Y en tan corto volumen de renglones 
Confiese el Orbe, que excediste á Apeles 
En Artes liberales y blasones, 
Sin perdonar lo grande á sus pinceles. 



r£ÍT DE ESTA] OB 

por dos amigos del Autor. 

D É C I M A . 

Hoy publique la fama en todo el mundo 
T u saber en la docta Arquitectura, 
T u grande inteligencia en la pintura. 
Siendo en todo perfecto y sin segundo: 
Por lo que en la razón , Teodoro, fundoj 
L a gloria que merecen tus acciones, 
Pues nos das en tus libros proporciones,' 
Leyes, reglas, medidas y preceptos, 
Con las que los mas sabios Arquitectos 
Hallen la solución en sus cuestiones. 

O T R A A L M I S M O I N T E N T O / 

D É C I M A , 

E s tu l ibro , sin duda, quinta esencia 
De las leyes de nuestra profesión, 
P o r lo que es digno de toda aclamación, 
Y debe el que tuviere inteligencia 
Celebrar y dar gracias á tu ciencia: 
Que yo en nombre.de todos á tu celo 
Se las doy, y las rindo á tu desvelo, 
Diciendo que en nuestra península Española 
Eres Euclides, Apeles y el Vignola, 
Pues que para enseñar te crió el Cielo; 
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PREFACIÓN AL LECTOR, 

con la necesaria advertencia á los due­
ños de las obras, noble estimación del Arte 

de la Arquitectura, y motivo 
de escribir. 

Fueran felices las Artes , si solo juzgaran d e ellas 
ios verdaderos Artíf ices; pero el arrojo del in­
cauto uso para practicarlas ha quitado la auto­
ridad del conocimiento para entenderlas, consis­
tiendo ya las mas de ellas en la valentía para 
errar. Funesto apoyo es de este abuso la nobilísi­
ma liberal Arte de la Arqui tectura , cuyas par­
tes de orden, disposición eurimia, simetría, deco­
ro y distribución incluyen en sí tantas cien­
cias, y artes liberales de Filosofía, Matemáticas, 
Geometría, Grafide ó P i n t u r a , Genografia , Or­
tografía , Cenografía y o tras , que apenas es d a ­
ble conceder á la cortesía de la fé haya un per­
fecto Arquitecto. Así lo confesó el príncipe de 
esta Arte M . Vitrubio ( que escribió el justamen­
te celebrado tratado de Arquitectura casi diez 
y ocho siglos ha en los tiempos de Julio Cesar ) 
en el libro primero, capítulo pr imero , al fin, 
después de haber puesto las ciencias, virtudes y 
partes , que forman un verdadero Arquitecto, 
concluye debe estar adornado y ejercitado ea 
todas las erudiciones. Officium vero Arquitecti om+ 



2 Prefación al Lector, 
nibus eruditionibm deheat esse exercitatum. Y an­
tes : Hi autem invenientur raro. Y la necesidad del 
conocimiento de la G r a n d e , ó umbrátil pintura 
para los dibujos y l íneas, la pone el mismo en el 
lih. 3. cap. i . y en el 3ib-. 7. y con él confiesa ser 
inseparable de un perfecto Arquitecto el eru­
dito Padre Posevino en eí cap. 24. de su libro: 
Pieta Poesi Viírubius commendaf Grafidem ArchU 
tecto nece&mriam. Y don Juan Butrón , Profesor-
do ambos derechos, en los Discursos Apologéti­
cos que hizo de ser arte noble y liberal la P in­
tura , impresos en esta Corte ano de 1626. d i s c 
13 . §. 3 . que be referido obviaJmente porque 
habiendo profesado las artes de la Pintura y A r ­
quitectura á un t iempo, no se tengan por age-
nas las delicadas líneas de los pinceles, de las 
sólidas proporciones de los edificios. Tanto como 
e s t o , y lo demás que diremos en Proemial.apar­
t e , ha menester un consumado Arquitecto 5 y 
no obstante se llamarán artífices todos los que 
se atrevieren á ser lo , sin mas conocimiento es­
peculativo que el de la. material obra de las ma­
nos , confundiendo la raciocinación con el mi­
nisterio. Pudieran ser testigos las frecuentes rui­
nas de los edificios, ocasionados de la mal tole­
rada introducción, con que para las fábricas que 
ocurren se ofrecen, como Maestros, los que los 
verdaderos arquitectos aun no escogerían como 
gregarios oficiales. Nadie podrá negar ser esto 
plaga antigua y queja nueva en esta Corte. 

¡Qué es ver la audacia con que varios perdi­
dos ministeriales de manos no solo buscan , sino 
acechan las obras que se idean por los dueños l 
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Se ofrecen prontamente á la t raza , á la obra, á 
3a perfección ó tasa, j o r n a l , ó por un tanto fa­
cilitan lo que les.es imposible, /tasan lo que no 
entienden, murmuran de ios científicos arquitec­
tos , diciendo no puede ser artífice quien no sa­
be ¡obrar., canonizando al error por obra , para 
desviar á los dueños de su consejo y dirección. 
Alientan con las fingidas esperas, y falaces tasas, 
fábricas impasibles á los caudales. Créenlos los 
miserables dueños, y acabado el dinero destina­
do á las primeras semanas, solo queda fabrica­
do el dolor , ó para el desengaño, ó para castigo 
d é l a ambiciosa credulidad de los dueños las 
obras paradas, con la imposibilidad de fenecer­
las,, sino á costa de cargarlas de censos en mas 
de lo que v a l e n , d ceder los alquileres por vein­
te «5 treinta .años; con que en estas fábricas ae­
reas se queda el dueño sin casa y sin dinero, con­
virtiéndose la ideada habitación en un sucesivo 
pleito que le acaba de consumir el c a u d a l ; y ;el 
introducido artífice , no teniendo que perder, 
siempre .queda interesado en el engaño. ¿Qué es 
esto , sino lastimar el decoro del Arte con estas 
bastardas introducciones, y desautorizar aque­
lla como insensible alma de la duración de los 
edificios con la lamentable experiencia de sus rui­
nas ? Si los dueños de las fábricas no quisieren 
tomar esto como consejo, lo babrán de llorar co­
mo escarmiento, que á quien escribe , le basta 
esta casual advertencia , para vindicar la decen­
cia del Arte. 

Ha ocasionado ésta, como tumultuaria intro­
ducción de fabros subalternos ú oficiales á las 
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primeras trazas artificiales , la desestimación de 
la Arquitectura ; ya produciéndose 3a desconfian­
za con la experimentada nulidad y falsedad de 
las fábricas; ya confundiéndose la intelectual ex­
p e c t a c i ó n del Arte con la materialidad del ejer­
cicio ,' distando uno de otro cuanto dista lo no­
ble del entendimiento de lo material de las ma­
nos; ya por no ser practicable la fé de que pue­
da residir lo decoroso de esta ciencia en lo in­
decoroso de los ignorantes individuos , que ha­
cen profesión del atrevimiento y el e r r o r , ha­
llándose justamente castigados con una indecen­
te poljreza, que suele ser regular fruto del en­
g a ñ o , pero como quiera que no puede ser cul­
pa del Arte el abuso, detestando lo segundo, nos 
es preciso vindicar lo primero. 

Ha sido siempre y es Ja Arquitectura Arte 
noble , liberal y prestantísima, y de las mas úti­
les de las Repúbl icas: ella distinguid de ios bru* 
tos á los hombres, que viviendo en las selvas, ex­
perimentaban sin piedad la maldición del Paraíso: 
fué la cuna de 3a racional Pol í t i ca , pues con las 
habitaciones redujo á sociaJidad las almas; con­
cha de la preciosa perla de la Religión y del 
culto con la fábrica de los Templos y las Aras; 
imitación del Al t ís imo, que siendo autor de to­

do , parece se esmeró su omnipotencia en ser in­
menso Arquitecto y supremo Artíf ice, en quien 
no se distingue su decir de su hacer , ó como se 
dijo bien , cuya voz es instrumento de sus fábri­
cas. Dígalo la hermosura del Universo , que solo 
se dice con lo que no s e e n í i e n d e , y se entiende 
con lo que £e admira : dígalo el prodigioso lodo 
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animado y organizado de la formación del hom­
b r e , á quien con animosidad llamó Tertuliano 
justa ocupación de todo un Dios con obra y con 
pa labra: hasta la sucesiva alternación de la v i ­
d a , y de la muerte forma Jas dos piezas princi­
pales de la Arquitectura del Universo. Siendo, 
pues , esta Arte un intelectual reglado y cultiva­
do drden de edificar , que como compendio in­
cluye tantas artes l iberales , faltaría al conoci­
miento de su fin, efectos y pública utilidad, quien 
le negase lo noble y l i b e r a l , sin contagio algu­
no de las artes mecánicas. 

Es otro argumento de la nobleza de esta A r ­
te , la gran estimación que de ella han hecho to­
dos los reinos y provincias, procurando cada uno 
apropiarse el inventor de e l la , para que no les 
bastase esta justa vanidad. Plinio en el libro 7. 
de su Natura! Historia le atribuye á Dédalo, que 
hizo aquel famoso Laberinto en Greta. Diodoro 
Siculo en el libro 6. le asigna á Palas. A los Ci­
clopes en Sicilia , Casiodoro, l ib. 7. Variar, cap. 
5. Y Francisco Patricio en el l ib. 1. de su Re­
pública , tíí. 9. dá por inventor entre los egip­
cios á "Vulcano; y uno y otro pone sin firme ju i ­
cio don Diego de Bobadilla en el Mb. 3. de su 
Política , cap. ¿5- núm. 5. L o mas cierto es lo 
que dice Fia vio Josefo en el lib. 1. de sus Anti­
güedades judaicas, haber sido Caín el primero 
que hizo población de lugar : y J o v á l , hijo de 
L a m e c h , Tabernáculo, á quien sigue Polidoro 
Virgil io en su Tratado de Inventione rerum , l ib. 
3. cap» 7. & 8 . Pudo ser e s t o , y después en ca­
da parte haber habido su inventor , pues después 
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vivían los hombres en cuevas de los montes, f 
lugares subdiales con algunos cubiertos de hojas, 
como de los Trogoldíías y Pueblos. Líbicos , cerca­
nos Á los Etyopes Hesperios,diceEstrabón l ib. 17 . 
de su Geografía; y y i t r u b i o afirma que en su edad, 
se fabricaban estas casas , pagiza ó chozas , en la 
Francia , España, Lusitanía, Aquitania y Frigia, 
y hoy se ven en las indias Occidentales y Orien­
tales , y en muchas partes de estos reinos; no ha­
biendo humilde y modesta parsimonia antigua, 
que no se vea hoy retratada en los pobres , mas 
por felicidad que por pena, sirviendo esta infruc­
tuosa noticia solo para prueba del gran aprecio 
con que la misma utilidad pública de los reinos 
procuró apropiarse los inventores de tan loable 
Arte . 

Persuade,esto la misma razón; porque la Aiv» 
quiíectura es un racional é intelectual orden de 
damnificar obra del entendimiento , y no de la 
materialidad del ejercicio., y el Arquitecto prín­
cipe de los subalternos fabros á quienes instru­
ye , y dá la regía de como han de fabricar obran­
do en aquel la razón , y en éste solo la obedien­
te operación de las manos. Por esto Platón en su 
libro c i v i l , ó de Regno , dice que el Arquitecto 
no usa del ministerio de Jas m a n o s s i n o presi­
de á los -que usan ; dando á entender ser mas de 
especulación que ministerio: Architectum nullo 
manuum ministerio uti, sed utentibus prasidere. 
Y en este sentido el mismo Platón en Glitifone, 
d i c e , que de esta Arte se producen el edificio 
que pertenece á la obra , y la Arquitectura que 
pertenece á la doctrina : Ab Architectum dm 
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fiunt: Mdificium videlicet, & Jrchitectura lillud 
autem quidem opus¿ hac doctrina. Y Vitrubio dicto 
l ib. i . cap. 1. dice , constar de fábrica , ú obra y 
raciocinación : Ex fabrica, seu opere, vel ratioci-
nat-ionei y añade, que el Fabro ó Artífice , que 
sin letras y regías científicas solo ejercita la obra 
de las m a n o s , nunca podrá conseguir la autori­
dad en su trabajo : Itaque Jrchitecti , qui siiie 
litteris contenderunt, ut manibus essent exercita-
ti, non potuerunt efficere, ut haherent pro la» 
boribus authoritatem. Y León Baplisía en el Proe­
mio de Re adificia, dice á este sentido, que ía fá-
jbrica la ejercita el uso de las manos: pero la ra­
ciocinación demuestra las proporciones , y con 
Aristóteles 2. Phisic. cap. 2. y 1. Moral, cap. ul-
tim. y i.Metaph, cap. 1. dice Pedr.o Gregorio en 
el lomo segundo de su Sintaxis del Arte admira­
b l e , l ib. 30. cap. 2. que solo se llama Arquitec­
t o , por cuyo precepto y regla fabrica el inferior 
Artífice ú.Oficial ; y que se diferencian en que 
el Artífice Arquitecto entiende por la razón del 
Arte lo que se ejecuta ; pero el Oficial ejecuta 
sin entender; y en lo mismo para con Juan Cal-
vino en su Lexicón, don Juan Butrón, en la Apo­
logía á favor de la Pintura , dict. discurs. 13. §. 
3. concluyendo ser el Arquitecto el principal 
Maestro que preside á los demás Oficiales, y que 
aprendió la razón y orden de los edificios. Sien­
d o , pues , la Arte liberal la que consiste en el 
racional discurso que produce el entendimiento, 
cultivado para ta asecucion de la ciencia , no se 
puede negar ser de esta clase la de los Artífices 
Arquitectos , Instructores y Pr íncipes , que con 
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reglas y proporciones científicas enseñan lo que 
los inferiores subalternos deben obrar. 

Conspiran en esto los privilegios é inmuni­
dades concedidas á los Arquitectos , con el cui­
dado de su incremento y exaltación en las r e p ú ­
blicas. En tiempo del Emperador Gómmodo (en 
que vivió el Jurisconsulto Tarrunreno Paterno J 
se les concedió la escusacion de las cargas mas 
graves personales de la República , leg. Quibus-
dam 6. ff. de Jure immunitatis. E l Emperador 
Constantino en el año de 334. promulgó ley, con­
fesando la gran necesidad de los Artífices Ar­
quitectos, solicitando se trajesen los mas insig­
nes de la Áfr ica , para que enseñasen esta Arte , 
alentándoles con premios y salarios, que es la 
ley Í . Cod. Theodosiaiw, de Excusationibus Arti­
fician. Y el mismo en el año de 337. en la ley 
Artífices 2. (que es primera en el Código Justinia-
no) les dio inmunidad universal de todas las cargas 
de la Repúbl ica , para que no faltasen á la e n ­
señanza é instrucción de Arte tan útil . Y el Empe­
rador Constancio su hijo en el año de 344. en la 
Sey Mecánicos 3. ( 2. en eí Código Justiniano, 
Cod. Theodosiano, eodem titulo ) les confirmó la 
misma inmunidad, por la necesidad de estudio 
tan provechoso; y aunque sin estas noticias l la­
mó con razón á la Arquitectura Arte prestante 
Pedro Gregorio, tomo 2. Sintaxis Artis mirabais, 
lib. 30. cap. 2. Y don Juan Butrón en el referi­
do discurs. 13. §. 3. dice ser Arte noble y l iberal , 
aunque le toma por la parte de la Grafide, um­
b r á t i l , pintura ó dibujos que incluye ( q u e era 
su asunto á favor de la Pintura ) Confirma todo 
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esto el Padre Juan Bautista Vil lalpando en el í ib . 
2. Isagógico, cap. 1. efe Extrema visione Ezechie-
lis, tom 2. /»ar/ . 2. aventanjando el Artífice A r ­
quitecto al Pintor , como una doctrina de Ar is­
tóte les , 1. Metaph. 1. y la misma prestancia de 
esta Arte , y de los Artífices Arqui tec tos , se sa­
ca de lo que con gran erudición escribieron J a -
cobo Gothofedro, autor insigne F r a n c é s , en la 
ley 1. y 3. Cod. Theodosiano, de Excusationihus 
Artifician. Y el señor don Lorenzo Santos de San 
Pedro , Consejero de Cast i l la , en el Comenta 
M . S. C. al libro 10. de las Epístolas de Simaco, 
epístola 38. y 39. 

L a variedad de dictámenes produce la misera­
ble oscuridad de las A r t e s , haciendo solo constan­
te á la inconstancia misma. N o han faltado auto­
res que refieran entre las Artes mecánicas í-a A r ­
qui tec tura ; y si esto lo entienden por la parte 
de operación y ejercicios de manos en Fabros, 
Oficiales subalternos, dicen b ien, porque en estos 
falta la científica doctrinal especulación, que ha­
ce á esta profesión noble y Arte l i b e r a l ; pero en­
tendido de los Artífices L i t e r a t o s , Arquitectos, 
Pr íncipes , é Instructores de los fabricantes, r e ­
pugnan las razones y autoridades referidas. E l 
motivo de su equivocación se funda , en que el 
Emperador Constancio en la citada ley 3. Cod. 
Theodosiano, de Excusationibus Artificum , cuan­
do les concede la inmunidad de las c a r g a s , les 
llama Mecánicos, Geómetras y Arquitectos. Y 
el Emperador Justiniano en su Novela , const. 7. 
cap. 3. versic. Quod autem, collat. 2. prohibien­
do la enagenacion de las cosas inmuebles de las 
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Iglesias, y permitiendo darlas acenso enphiteusi 
con ciertas condiciones , entre ellas pone, haberse 
de hallar dos Primates, Mecánicos ó Arquitectos, 
para tasar lo que se debe pagar ; y creyendo que 
la palabra mecánicos era adjetivo de la voz Ar­
quitectos , reputan á estos por mecánicos; este es 
el único motivo textual contrario. 

Un error es como la bola de n i e v e , qué cuan­
do sale de la cixna cabe en una m a n o , y en lle­
gando al plano ya puede competir con los mas 
altos montes , siguiéndose de un error muchos, 
como dice el lernma de la Empresa del político 
don Diego de Saavedra , sin conocer la referida 
ley 3. del Emperador Constancio , fatigó tanto 
la citada novela del Emperador Justiniano á don 
Juan Butrón en sus referidos Discursos Apologé­
ticos de la Pintura ( quien defiende ser arte l i ­
beral la Arquitectura ) que le obligó á una vio­
lenta agena sal ida, disculpable solo en Autor fo­
rense. Si supiesen ó hubiesen averiguado los es­
critores contrarios, que la voz Mecánicos era nom­
bre propio que significaba el Príncipe de la Ar­
quitectura de mas sublime g r a d o , estimación y 
prerogativas , les causara rubor el r e p a r o , na­
cido de una pueril materialidad. Creyeron algu­
nos que los Mecánicos eran aquellos con cuyo in­
genio é institución se hacían los órganos mecá­
nicos pneumáticos y atomotopoéticos que es error 
y a notado. Otros quisieron fuesen los peritos in­
ventores de nuevas máquinas mil itares, ó seme­
jantes , como quiso antes Josefo Laurencio en su 
Amaltéa Onomástica, verbo Mechanicus, que en 
nuestro idiotismo corresponde á la voz Ingenie-
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r o ; y sin lid lo mismo el seríor don Lorenzo San­
tos de San Pedro en el Comento al l ib. 10. de 
las Epístolas de S i m a c o , epístola 38. 

L o cierto es fueron los q u e d a b a n la regla pa­
ra las incisiones y divisiones de O b r a s , y el mo­
do que se había de guardar en ellas , á cuya con­
fianza corrían los gastos é impensas, y tenían el 
cuidado de toda la fábrica. Así consta de la re­
ferida ley 3, Cod. Theodosiano, de Excusationibus 
Artificum: Qui divisionespartium omnium, inci-
sionesque servant.Y de estos Mecánicos ó Prínci­
pes Arquitectos de primer grado hace mención 
Sparciano en el Emperador Caracala: Et tantum 
est spacium, ut ipsum fieri negent docti Mechani-
ci. Y Suetonio en Vespasiano,cap. 18. d ice , que 
este Emperador prometió un gran premio á uno 
de éstos , por haber ofrecido á poca costa trans­
portar las columnas del Capitolio : Mechanico 
pretio non mediocre obtulit. Donde ofreció con F i -
lipo V e r o a l d o , con H a m p i d r i o , haberles seña­
lado el Emperador Alejandro salarios , y nombra 
por insigne Mecánico á Arquimedes Siracusano. 
E n tiempo de los Emperadores Teodosiano y V a ­
len tiniano hace mención Simaco en el l ib. 1 0 . 
epístolas 38. y 39. de aquellos á quienes se había 
encargado las insignes obras de la Basíl ica, y el 
P u e n t e , llamándolos Mecánicos ó Profesores Me­
cánica ; y mostrando fueron condecorados, no 
menos que con la dignidad Comitiva y Senatoria 
dicta epístola 38. Ciriades V. C. Comes & Mecani-
cus. Y en la epístola 39. y en l ib . 5 . epístola 76. 
á quien sucedió Aurent io , y á éste Afrodioso, Tri­
buno y N o t a r i o , i quien llama el mismo Simacoj, 
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Curador de las nuevas moliciones ó fábricas p ú ­
blicas , dicií. epístola 39. y contextan en la gran­
de autoridad, estimaeion, honra y prerogativas 
de estos Príncipes de la Arquitectura llamados 
Mecánicos , Jacobo Gotofredo in dict. leg. 3. Cod. 
Theodosiano , de Excusationibus Artifician. Y el 
señor don Lorenzo Santos en las referidas epísto­
las 38. y 39. entendiendo de éstos la Novela de 
Justiano, que los llama Primates Mecánicos;con 
que queda desvanecida la equivocación de los 
que por el adjetivo gramatical quisieron confun­
dir el nombre propio, con que se designaba el Ar­
quitecto de primer grado , no con menos igno­
rante puer i l idad, que si siendo noble el apellido 
de Ladrón en. E s p a ñ a , quisieran inferir haber 
hurtado los que se llamasen con este nombre. 

Por lo tocante al Arquitecto Mayor de Pala­
cio y Casas Reales aun descubre la antigüedad 
mas alta estimación y prerogativas; pues A u r e ­
lio Casiodoro ( que cogió parte última del quin­
to s ig lo , reinando el Rey Teodorico en Italia, 
siendo Egregio Senador : y después de muerto es­
te Rey Monge Cíasense en el principio del siglo 
sexto le llama Curador del P a l a c i o , poniendo 
y descubriendo su ocupación: Sub formula Cura 
Palatii, lib. 7. Variar, cap. 5 . donde le encarga 
la lección de los libros antiguos , y señaladamen­
te de Euclides Geómetra , y de Archimedes, su­
tilísimo inventor de nuevas ideas de fábricas.. L l a ­
ma á su ocupación un decoroso magisterio y glo­
rioso propósito que fabrica para la admiración 
de la posteridad , i b i : Decorum magisterium pro-
positum omnino gloriosum 5 unde te debeat poste-
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ritas admitere. Dice , que á su juicio y dictamen 
recurría el ejercicio f a b r i l , ú de Artífices inferio­
res , para evi tar la confusión, y asegurar el acier­
to : Et tam magnas Ule fabr.ilis exerciíus ad tuum 
recurrit judicium , nepossit aliquid haber e confu-
sum. Y concluye con decir tenia la prerogativa 
de traer bastoncillo ó vara de oro , y ser el pri­
mero que llegaba en los obsequios que se hacían 
á los Reyes: Ut áureadecorafus inter obsequia nu­
merosa ante pedes regios primus videaris incidere. 
Y se confirma esta grande estimación con lo que 
el mismo Rey Teodorico escribe á Loisio su A r ­
quitecto: Jpud ipsum Casiodorum. lib. 2.epist. 39. 
y son conocidos para esto los lugares de Ammia-
no M a r c e l i n o , lib. 14. Histories, pag. 20. & lib. 
Si.pag' 493- y otros passid. Conjeturando de 
aquí el señor don Lorenzo Santos á la referida 
epístola 39. de S imacho, que tuvo la honra de 
la comitiva de primer o r d e n , de que se hace 
mención en la ley ú n i c a , Cod. de Conihibus 5 & 
Tribunis Scolar. Y la inmunidad aprtebitione Ty-
ronum, que refiere en la ley única, Cod. qui aprce-
bitione Tyron. Y aunque conocemos que el Cura 
Palatiió Curo Palates , como lo nombran los 
Griegos, fué nombre de mas alta dignidad , des­
pués en el Aula Constantinopolitana, siendo los 
juermanos y sobrinos de los Emperadores , como 
lo fué el Emperador Justino de su tío Justinia-
no y y Badaurio su y e r n o , como refiere Corippo, 
.Africano Poeta , lib. 1. de laudibus Justini mino-
ris, vers. 137. y lib. 2. vers, 7. que también era» 
pezó por el mismo tiempo en la Francia en tiem­
po del Rey G o t a r i o , come- refiere Venerie in 
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Apología Llénrici IF. y dé que hay copiosa-men-
cíon en ios Eruditos , todavía contenida en los 
términos que describe Casiodoro, queda en l im­
pio 1 la decorosa ocupación,y prerogativas del A r ­
quitecto Mayor del Palacio R e a l , para deber y o 
apreciar con justa vanidad la dignación con que 
me confirió' este honroso título el Rey mi Señor 
don Felipe V . (de:gloriosa memoria) y para ad­
vertencia de los que ;cón el polvo del material 
ejercicio de los' Oficialesfabricantes , quieren 
oscurecer lá limpia especulativa-ciencia y no­
bleza de este Arte y título. 

Es también muy señalada lá estimación del 
Artífice Arquitecto dé Madrid s y sus obras p ú ­
bl icas , con cuyo' 1 tiltil ó 'me honró también esta 
Noble Vil la año de' 1 7 0 0 ; pues en la Descrip­
ción, que hace de él Casiodoro, lib. 7. epíst. 1 5 . 
Je llama C u r a d o r , y Guarda de'decoro d é l a s 
fábricas Romanas : Romancé fabrica decüs peri-
tum convenit habere custodem. Dice debe ser va-
ron perit ís imo, versado en los libros , é instruc­
ciones de los antiguos , dando por r a z ó n , no ser 
j u s t o , que entre Jos primeros ingenios de los an­
tiguos fuese el Arquitecto público de una corte 
de mármol sin poder entender lo que la artifi­
ciosa antigüedad dejó escri to, para que se enten­
diese , y se imitase : Qua propter talia virum pe-
ritissimum suscipere decet, ne ínter illa nimis in­
geniosa priscorum, ipse videatur esse metalicus ,* & 
intelligere non possit, qu¿e in illis Artifex antiqui-
tus ut sentirentur effecit. Et ideo det operam libris 
antiquorum instructionibus vacet. Y se pone con 
nombre de Curador de las obras públicas en la 
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noticia del Imperio Ocidental ; y Simacho, dict. 
epist. 39. le llama Curatorem novarummolitionum* 
Donde el señor don Lorenzo Santos observó gozar 
de las mismas honras, y exenciones ya referidas. 

C o n t e m p l o , que siendo agenas estas noticias 
legales y políticas de mi profesión , no las puedo 
divulgar p o r m i a s . Conozco,, que los.robos de los 
entendimientos son mas detestables, cuanto es 
mas precioso lo que se r o b a , y así quiero antici­
par á la censura agena este candor de la ingenui­
dad p r o p i a , teniendo mejor cuenta á la pruden­
cia restituir los conceptos prestados , que tener 
los hurtados , siguiendo el consejo de Plinio el 
Cortesano : Obnoxit est animi, & infelicis ingenii 
deprehendi in furto mate, quam mutuum reddere. 
Y en esta Prefación es mió el cuidado de haber 
buscado quien con sus noticias pudiese desterrar 
la equivocación, con que la ignorancia había pro­
curado lastimar la decencia del Arte. N o incluyo 
t a m p o c o , ni aun en la suposición del documento, 
tener yo las ciencias y parte que constituyen un 
gran A r q u i t e c t o ; solo alego por mérito el dolor 
de no tenerlas, siendo el gran deseo para haberlo 
de conseguir , parte de la sabiduría , que no he 
logrado: ojalá pudiera yo decirlo con la discre­
ción modesta, que lo expresó á Julio Cesar el 
gran Arquitecto V i t r u b i o , que aí fin del capítulo 
primero del libro primero dice , no escribir su 
tratado como gran Filósofo , ni como Rector 
desierto , ni como Gramático ejercitado en las 
sumas razones del A r t e , sino con solas las precisas 
letras de un Arquitecto: Namque non uti summus 
JPhilosophus, nec Rector dissertus, nec Gramati-
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cus sumís rationibus Artis (xercitatus, sed ni Ar-
quitectus his in litteris imbutus, hese nisus sum 
scribere. 

N o , e m p e r o , negaré , que desde que con la 
proporción de la edad pudo el uso de la razón 
hacerse capaz de los documentos y reflexiones del 
Arte , no rae he negado á indagación ó trabaje* 
a l g u n o , procurando adquirir las sólidas noticias, 
por lo que tan llenamente dejó escrito Vi t rubio , 
y en los que después añadieron nías explicación 
que sustancia, como Sebastian Serlio en su l i­
bro dé 'Arquitectura', ' León -Baptista Alberto en 
su libro Je Re adific. Alberto Dureto en sus De­
l incaciones, y Propugnáculos, Jacome de V i n o -
la , . Andrea Paladio, Viceneio Escamoci, Fi l iber-
to del Orme , Grapaldo en su libro de Partibus 
adium, Andrea Garcia de Céspedes en sus Mecá­
nicas. M. S. C. Juan Arfe en su varia comensura-
cion para Arquitectura y Escultura, Lorenzo de 
san Nicolás en su A r t e , y uso de Arquitectura, 
y hizo congiario de selectas noticias, tocante á 
ella el erudito Pedro Gregorio Tolosano en su Sin­
taxis Artis mirabilis, ya c i t a d o , sin otros m u ­
chos , que no refiere, por evitar la molestia. 

N o faltándole á la Arquitectura sólidos docu­
mentos y reglas , sino estudio, seria ociosidad de­
lincuente repetirlas , debiendo gastar el t iempo 
en considerarlas. Y así , siguiendo el consejo del 
Jurisconsulto P a u l o , in leg. Legavi 2¿,ff. de Li-
beratione legata, de ser mas digno de atención 
lo que es mas quotidiano : Et plenius rogo, qu¿e 
ad hac expectant, attingos, quotidiana enim sunt* 
Tomé por asunto reducir á breve compendio los 
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puntos más ocurrentes, que se suelen ofrecer en­
tre diversos dueños de casas en las fábricas , y 
sus conservaciones, en que por lo que toca á la 
Arquitectura van inclusas las reglas mas ciertas; 
y por lo que toca á la parte de servidumbres ur­
banas lo que ha establecido la autoridad de Tri­
bunales , y sentencias en pleitos, que se han ofre­
cido. V a n también mezcladas advertencias para 
la legítima fábrica de materiales , que cada día 
bastardea tanto la ambición de los fabricantes, 
y otras reglas de aforos y medidas, que todo cons­
pira á la mayor declaración de las Ordenanzas de 
esta insigne Vil la de M a d r i d , que ha muchos 
años tenían con escasez manuscritas los Maes­
tros Alar i fes , por cuya causa las quiso imprimir 
el Padre Fray Laurenciode san N i c o l á s , A g u s ­
tino Recoleto , y celebre Artífice Arqui tecto , de­
sistiendo de este intento , por haberse impreso, 
cuando él deseaba publ icar las , como confiesa en 
el tomo segundo del Arte y uso de la Arquitec­
tura , impreso en esta Corte año de 1663. capí­
tulo 68. Y sin duda entretegid su contexto, aun­
que sin la separación que debía , Juan de Torija9 

Artífice Arquitecto de esta Vi l la , y Aparejador 
de las obras Rea les , en su libro impreso en Bur­
gos año de 1664. con la inscripción, ó rotulo de 
Tratado sobre las Ordenanzas de Madrid y Poli­
cía de ella , sin haber distinción del texto y el co­
mento Y aunque he procurado indagar donde 
paraban las Ordenanzas separadas, no se han po­
dido descubrir , y el ser tratado sobre Ordenan­
zas y no Ordenanzas el del referido Juan de T o -
rija , consta, en que de la aprobación que dieron 
para la impresión de esta obra José de Vil lareal , 

3 
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y Pedro Lázaro G o y t i , Artífices Arquitectos , 
en 18 de noviembre de 1660. instaren á esta N o ­
ble Vil la de Madrid suplicase al Consejo las con­
firmase por Ordeaanzas , sin hal larse , ni la sú­
plica ,. ni la confirmación , sino solo Ja licencia 
r e g u l a r ; y es el motivó, porque alegándose cada 
dia capítulos de este tratado en los p le i tos , que 
ocurren, se les niega la fé por los Abogados , y 
no sin causa , siendo achaque de la misma gran­
deza , ó desgraciado desal iño, carece esta Impe­
r i a l y Coronada Vi l la de aquella c laridad, que 
acerca de Ordenanzas tienen las Ciudades y V i ­
llas de menor grado; y as í , habiendo epitomado 
y coordinado debajo de un capítulo, lo que Juan 
de Torija divide en m u c h o s , añado en cada uno 
la xleclarácion de las d u d a s , que producidas en 
e l uso posterior á esta obra , necesitaban, como 
nnevos incidentes, de declaración. 

Claro está, que por sí no pueden tener fuer­
za de L e y ; pero como el mismo Derecho previe­
ne que en estos casos se siga al juicio de los pe­
ritos en el arte , se adelanta esta declaración para 
las dudas ocurrentes. Van también añadidos en 
este tratado cuatro capítulos; uno sobre las Tasas, 

• que deben guardar íos que dan materiales para 
-las o b r a s ; o t r o , en que se dividen los arrabales 

d é l a C o r t e , poniendo en él los valores de los 
sit ios, conforme cada clase en lo genera l ; otro, 
sobre lo que se debe observar en la Plaza Mayor 
para las fiestas de toros; y otro, de l o q u e se de­
be hacer entre vecinos en las fuentes públicas, 
y particulares. Este es el motivo de escribir: e l 
acertar ha sido de la esfera de mi deseo: el ha­
ber acertado de tu censura, Amigo Lector . Val, 
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PRIMER PROEMIAL. 

De las particularidades de que debe ser 
adornado el Arquitecto para juzgar las 

obras de las otras artes. 

L a Arqui tec tura , por ladifínícion de V i t r u -
foio, es ciencia que se extiende al conocimien­
to de las formas de los edificios, así en su todo, 
como en sus partes : de modo, que está llena de 
erudic ión, y su grandeza se conoce de su sugeto, 
e l cual tiene por f in , que es el género de las fá­
bricas , las cuales se criaron para reservar los v i ­
vientes de las injurias de los enemigos, y las ad­
versidades de los t iempos, y tener en ellas la c o ­
modidad del habitar. Es ciencia antiquísima, que 
empezó casi al principio de la creación del hom­
b r e , y dado al mundo tanta magnificencia de 
obras públicas y particulares, como hacen fé de 
ello los historiadores acerca de los antiguos pue­
blos de Egipto y Grecia. 

Se ha ejercitado con tanto lustre desde su 
principio hasta el día de h o y , que por la bon­
dad de Djos ha sido siempre aumentada por los 
estudios de muchos bellos ingenios, que han flo­
recido en esta ciencia. 

Ha sido experimentada de grandes persona-
ges , según lo refiere el gran Maestro V i t m b i o , 
como son Emperadores , Reyes , Príncipes y gran­
des Caballeros, los cuales han hecho estudio par­
t icular , y se han fatigado para su conocimiento; 
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y el dia de hoy no faltan sugetos nobilísimos, que 
se ejercitan en este noble e jerc ic io , rigiendo , y 
gobernando las operaciones de su entendimiento, 
hallando en su práctica el verdadero conocimien­
to de las cosas, por las cuales disponen, y hacen 
obrar por medio de la razón. 

Debe el Arquitecto ser muy aplicado y de 
m u y buena disposición , así del á n i m o , como del 
c u e r p o , acompañándole un ingenio muy perspi­
caz para el conocimiento y comprensión de su 
ministerio, previniendo los accidentes, que pue­
den resultar , discurriendo siempre la materia 
mas conforme, y á t iempo: necesita ser muy ad­
v e r t i d o , con viveza en sus movimientos , para no 
omitir diligencia alguna. También es necesario 
mandar con severidad para ser obedecido ; pero 
con agradable y amorosa explicación , buscando 
siempre términos adecuados para darse á enten­
d e r ; y después de acompañarle un ánimo gene­
roso y una teórica muy a u d a z , conviene, como 
dice Vi trubio en el capítulo p r i m e r o , sea fiel y 
poco avaro , sustentando su dignidad con buena 
fama. Conviene también que los Arquitectos ten­
gan noticia, si.no por menor, á lo menos por ma­
y o r , de la Filosofía para el gobierno de las cosas 
naturales , en que se les ofrecerán muchas cues­
tiones entre partes , tanto para recibir beneficio, 
cnanto para excusar el daño. Y también convie­
ne , que tenga noticia de la música , para saber 
qué es consonancia y organización de las cosas. 
Que sepa con precisión y muy por menor las M a ­
temáticas y dibujo, pues estas son las basas fun­
damentales sobre que se funda esta ciencia. 

http://si.no
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Necesita tener noticias de la Medic ina , pa­

ra la comprensión de los sitios saludables de los 
edificios, lugares y casas de campo ( atendiendo 
siempre á no arrimarse á lagunas ni estanques), 
y siempre que se pudiere escusar fábricas en r i­
beras , será muy acertado. 

Debe el Arquitecto leer libros que traen al­
gunos puntos , así de hecho como de derecho, por 
ser muy necesario para las ocasiones que es nom­
brado por diferentes interesados , los cuales se 
comprometen en su dictamen. Y si el curioso qui­
siere ver muy por menor lo que aquí se trata en 
g e n e r a l , lea á Vi trubio en su primer l i b r o , ca­
pítulo primero de su Arquitectura. Y siendo co­
mo d i c e , que el Arquitecto ha de ser juez uni­
versal de todas las obras de las otras artes , no 
estando adornado de todas las partes arriba re­
feridas , no se podrá titular Arquitecto, pues mal 
podrá juzgar lo que no sabe , ni entiende , y es 
contra razón tomar la parte por el todo. Y así, 
el que se hubiese de titular Arquitecto debe 
ser muy generalmente acompañado de las pren­
das necesarias para el conocimiento de todas las 
materias concernientes á la Arquitectura. 

Sucede muy de ordinario en algunos artífices 
vituperar en otros las prendas ó noticias que ellos 
no han adquirido para su misma profesión (como 
si por saber mas ó tener mas noticias ninguna ha­
bilidad desmerece ). Y creo que el no adelan­
tarse esta ciencia el dia de hoy, como sucedia an­
tiguamente, es por vivir al uso, sin hacerse cargo 
que es grande la diferencia de las materias que 
se aprenden por medio de la razón, á las que so-
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lo se aprenden por medio del oso del manejo c i ­
vi l , que éstas no pueden ser solas las que condu­
cen al pr incipio , medio y fin de la comprensión; 
y así unidas práctica y especulativa, se debe creer 
conseguir el acierto , así por medio del u s o , c o ­
mo por medio de la razón. 

SEGUNDO PROEMIAL. 

Sobre lo que declaran las provisiones en 
cuanto á dependencia de los Alarifes ; y 
unas advertencias, para que las tengan 

presentes siempre que usen 
de su oficio. 

Entre otros libros qne he v is to , he recono­
cido un impreso en Sevilla el año de 1632. que 
se int i tula: Recopilación de las Ordenanzas de 
la ciudad de Sev i l la , mandadas observar por los 
señores Reyes don Fernando y doña Isabel: y den­
tro df éste hay otro que contiene cuarenta y un 
capítulos de Ordenanzas, que su título es : Peso 
de Alarifes y balanza de Menestrales. Sus voca­
blos son antiguos, y reducidos á difinicibn, su 
primer capítulo d i c e : Que el arte de los Alari­
fes es muy menguado en esta tierra , porque lla­
man Alarifes á los que no merecían este nombre, 
porque estos no procuran saber iodo género de 
fábricas , Geometría y otras sutilezas , como lo 
sabían y hacían los antiguos, que estos son del 
servicio del Rey y del p u e b l o , siendo, como de­
ben ser, hombres sabedores, leales, y muy esco-
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gidos, de Buena fama , y sin codicia para juzgar 
los pleitos derechamente; lo cual se consigue con 
la sabiduría, y ser temerosos de Dios y del Rey. 

También he visto y leido la Provisión Real 
que tiene la ciudad de Toledo del señor E m p e ­
rador, Rey de Alen-anís y de E s p a ñ a , dada el 

año de 1534. á pedimento de dicha C i u d a d , en 
que explica muy bastantemente la diferencia que 
hay entre la posesión de Albañilería á la de A r ­
quitectos , pues en ella señala lo que han de sa­
ber labrar los Albafí i les, señalándoles sus géne­
ros de obras , y el conocimiento que deben tener 
los Alarifes ( que es solo en lo que se puede po-
nor término) debajo de aquellas reg ?as que cita 
¡a provisión. Esío se deja considerar que en aquel 
t iempo no habia florecido en España esta profe­
sión ; pues si se supiera entonces lo que se vá 
adelantando cada dia , la colocaran como subal­
ternos de un Arte de los primeros; pero cierto 
que en su estilo y preceptos mas parece Ja arri-

r man á profesión mecánica , que no á arte liberal: 
porque no importa que haya personas que solo 
se contenten con aquello que baste para ganar un 
j o r n a l , para que esto sirva de estímulo á Ja es­
timación que se debe dar al A r t e , basta sea ma­
nejante de la materia ( aunque otro le dé la for­
ma ) para que goce de la favorable estimación, 
graduándole en su lugar. Y rio puedo dejar de 
decir que hicieron entonces poca reflexión; y es­
to nace de Ja ninguna aplicación y disciplina que 
hay en España á las matemáticas y dibujo , que 
si Ja gente humilde viera que los Soberanos ha­
cían aprecio de las habil idades, fuera mucho 
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mas la aplicación en todas las gerarquías de gente, 
y hubiera en todos estados quien á lo menos su­
piera los rudimentos de las artes; y de esta suer­
te cada día se fueran aumentando muchos pre­
ceptos y reglas en el las, enmendando, facilitan­
do y creando nuevas cosas , y a s í , de trescientos 
años á esta parte se ha hallado el modo de haber 
las impresiones, la p ó l v o r a , artillería y otras 
muchas que no pongo por no molestar-

Esta poca aplicación es el motivo porque no 
todos pueden dar á caúa cosa lo que le pertenece; 
por cuya razón cometen graves errores en per­
juicio de la estimación que se debe dar á cada 
cosa; y todavía están entre la arena las piedras 
preciosas; y según se aumenta cada dia en Es­
paña , estarán así muchos años sin buscarías y 
sin hallarlas. Si tuviese gusto el aficionado de in* 
quirir alguna noticia , en cuanto á Jas artes, lea 
el libro de la Noticia general para la estimación 
de e l las , escrito por el licenciado Gaspar G u ­
tiérrez de los R Í O S , Profesor de ambos Derechos 
y Letras Humanas. Esto e s , sin embargo de las 
noticias que he solicitado que están en la pre­
fación. Y añado á lo re fer ido, que aquellos di­
jeron , respecto de lo que habían visto , su sen­
tir , y yo digo el mió , en virtud de lo que he 
leido y experimentado. 

Deben ser las acciones del Alarife medidas 
con la razón, desterrando de sí todo género de 
pasión, y en los juicios que le fueren cometidos 
no negarse al consejo para aceptar que éí es l la­
ve de la cordura. Debe también usar continua­
mente de la modestia , que la ganancia es usar 
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bien de la lengua, diciendo de todos bien-;, y en­
grandeciendo y ponderando todas las operacio­
nes de los demás. Y si le piden dictamen, le po­
drá dar , corno recibir gustosa cuando se le quiet 
ren dar. ; ' ; i . ; . • • ' } 

También debe , cuando fuei;e nombrado para; 
medir y tasar una o b r a , advertir á la parte por 
quien va nombrado, avise para que concurra al 
informe el Artífice que, la. ejecutó; y si escosade 
cuidado pedir acompañado^ y que se le entregue 
jan; traslado de la planta , condiciones y escritu^ 
ra de obl igación, para que antes; que llegue el 
caso de j u n t a r s e c o n ; los i acompañados, lleve es­
peculados todos los instrumentos, para poder ir 
mas advertido .en;,.la dependencia. Y sabiendo 
quien son los dichos acompañados, pedir hora 
a l mas anciano y condecorado Art í f ice; y en j u n ­
tándose, procurar siempre rendir á los demás la 
obediencia), dejándolos dec ir , que oyendo prime­
r o otros dictámenes, son llaves que franquean 
las puertas del entendimiento; y como vá pre­
parado con la especulación antecedente, se ha­
lla con conocimiento para hablar con acierto, y 
procurar estar en el informe del informante m u y 
por extenso; y en lo que no se viere ocularmen­
te , y hubiere escrúpulo, mandar se hagan calas, 
para reconocerlo, así perpendiculares, como hori­
zontales , l lamando á Jos demás compañeros, pa­
ya que v e a n , reconozcan y hablen sobre su con­
tenido. Apl ique el cuidado á que no se ha de 
propasar á mas de lo que se extendiese el Auto 
del Juez ( que hay muchos que pasan á juzgar 
lo que no les está cometido ) y es un perjuicio 

4 
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m u y grande, por las disensiones, que suele ha­
ber entre las partes. Y creo que muchos de los 
pleitos que hay son originados de los que se me­
ten á legisladores, sin preguntarles nada, ni ser 
de su cargo e l decirlo movidos del fin particular 
de querer- l u c i r , desl uciendo á otros: materia 
bien r e p a r a b l e , por el daño que puede ocasio­
nar en la República y arreglarse sin ceder ni es* 
c e d e r , y siempre averiguar su dictamen con el 
que le pareciere rnejor y mas acertado , y del 
servicio de D i o s , cumplimiento de su obligación 
y su conciencia. 

Debe también el Alarife no dejarse regalar 
de la parte c u y a fuere la dependencia j porque 
quien r e c i b e , se constituye á d a r , y esto tiene 
ígran contingencia en llegando el Caso de haber 
de cumplir con su obligación; y así omitirlo es 
m e j o r , q u e fenecida la dependencia, es natural 
recompensarle su trabajo eí que le hubiere--lla­
mado ó validóse de él: y así escüsarse todo lo po­
sible el ponerse en parage de quedar obiigado } 

porque quitárselo i uno por dárselo á otro es es­
tar obligado á la restitución. -

También debe, -si se valen de él para que aban* 
ce una t r a z a , y dé su informe tocante á su va­
lor , darle tanto cuanto ajustado p u d i e r e : que 
d e no hacerlo a s í , está expuesto á quedar m a l } y 
no dejarse l levar del pedimento del a m i g o , ni dé 
la súplica del pariente , ert cuanto á favorecido 
a-la parte en cosa que se perjudique á la otrai 
Si dá su dictamen ajustado y de palabra , adver­
tirle siempre costará una cuarta parte m a s , por­
que el dueño tí parte interesada haga su preven-
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cion para hacer la obra , y de esta suerte llevará,, 
siempre gracias , y no se dirá de su proceder lo 
que de muchos $ con justa razón, pues por entrar/ 
en la dependencia, dicen costará muy poco, y des-: 
pues los desdichados dueños andan arrastrados, 
empeñados y perdidos, y elios reduciéndola ma-¡ 
teria á pleito , de que están llenos los Tribunales. 

Debe también no consentir l o ; halagos de 
los administradores , porque éstos lo hacen 
con el fin p a r t i c u l a r , de que en las declaracio­
nes suene mucho para los reparos; y en que en 
llegando á gastar , se gaste p o c o , todo en grave 
daño de las posesiones , y de los propietarios d e 
e l las ; pero en vano es a d v e r t i r l o , que en hallan­
do los administradores que es hombre entero con 
quien la intentan, se- valen de uno de los muchos 
que h a y , que de peones se trasportan á maestros, 
y los manejan como quieren , con mucho perjui­
cio de la Repúbl ica . 

Debe también no dar , ni hacer ninguna tra­
za , a'banzo , ni declaración á tales sugetos , por­
que con ellas solicitan los negocios , teniendo la 
osadía á firmar papeles que no les'ha costado tra­
bajo ni c u i d a d o , y como el que las v é , no está 
obligado á saber si son suyos ó no , corre de en­
gaño , y de esta suerte son ellos los que tienen ia$ 
obras , y los hombres de habilidad están perecien­
do sin tener en que emplearse; y así procurará el 
Alarife mantener, trabajar , y aumentar lo que 
supiere, que de otra suerte este daño redunda en 
m u y grave; perjuicio d e l a R e p ú b l i c a , porque 
las maldades que se ejecutan en lo interior de 
las o b r a s , nadie las vé sino quienlas ocasiona, y 
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siento deciv haber eneonttacLa,-muchas de_gran 
consecuencia , para cuyo remedio sería del ser­
vicio de Dios , que en esto se tomase el tempera­
mento mas conveniente. 

Encargo mucho al Alari fe , que cuando llegue 
el caso de medir d r econocer alguna o b r a , ó repa­
ro de los que ref iero , no perdone nada sin mirar­
lo en justicia ,-no agraviando a nadie : que hacién­
dolo a s í , puede ser se consiga el remedio que se 
pretende , que ai fin sacando este fruto , resul­
tará en bien común de todos. 

N o puedo dejar de a d v e r t i r , así á los Alari­
fes , como á los que no lo s o n , que tengan siem­
pre particular cuidado con los negocios ú obras 
q u e ajustan, porque los Artífices tenemos duran­
te las obras tres t iempos; el p r i m e r o es muy se­
r e n o ; el segundo es en c a l m a ; y el t e rcero es 
tempestuoso, porque es muy sensible la paga des­
pués de ejecutada la o b r a ; y siempre se disputa 
después de e jecutado, si lo mandó ó no lo man­
dó hacer. Y a s í , siempre'que en las obras hubie­
re novedad á pedimento del dueño , del primer 
ajuste que se había h e c h o , se haga contrata apar­
te de lo que el dueño pidiere $ que con eso se ex­
cusan muchas disensiones y pleitos.--
* Aunque sea nombrado el-Alárífe para tasar 
tina cásala©' gasté ; el-tiempo ^ ! h i Cuide de rebá-> 
jar de su valor las cargas; lo primero, porque él 
no.puede justificar las que s o n : lo segundó, por­
qué esas son diligencias que tocan á los escriba* 
n'ós'áriíe 6¿uien pasan- los autos iy las diligencias 
de la tal r po§eeioii . n : -'-

Que si se le ofreciere juzgar lo que toca á 
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sadajyeclno ? s iendojmo dueño de lo bajo y otro 
de lo a l t o , debe en todos los pasos y estancias de 
la casa , que son comunes, como son zaguán, 
escalera, pozo y cueva , dejarlos iguales en uso, 
sino es que en alguna cosa de las referidas haya 
instrumento especial en que tenga uno mas de­
recho que otro. 

Que si la casa fuese en pcríal público de los 
de comerc io , es sabido que la mitad del aire ó 
diámetro del portal es de la Villa , cuya adver­
tencia es necesario tener presente, si se ofrece ta­
sar la dicha posesión , como también que las p i ­
lastras y sus cepas son del dueño de lo alto. 

Que si fuere nombrado por diferentes here­
deros ó partes para partir una posesión, y dar­
les en ella lo que á cada uno toca , es necesario 
reconocerla , hacer su planta , así de su forma 
como de los cuartos de que se compone , y pro­
curarla dividir de calidad que ninguno quede 
quejoso: y si tuviere alguna imposibilidad que 
sea igual preferirle á a l g u n o , aquel satisfará el 
exceso al que le tocare menos, y si la posesión 
fuese ó estuviese en tal positura que no sea ca­
paz de partirse, mayormente siendo los herede­
ros ó las partes muchas, en tal caso declarará no 
tiene cómoda división, que con esto el Juez man? 
dará lo conveniente. 

Que mire y observe, si fuere nombrado para 
tasaciones de casas, si se hallan en partes de co­
m e r c i o , ó junto á Monasterio, ó en las plazas 
públicas' , ó en arrabales el darle su precio que 
corresponda á los parages referidos, como tam­
bién si dichas posesiones tuviesen mucha ó poca 
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fachada, si tienen mucho fondo, si tienen mu* 
chos codillos ó ángulos , si el todo del sitio es de­
masiado irregular; y en fin es menester medir y 
pesar las cosas , juzgándolas sin agravio de par­
tes 5 acreditando los valores á los sitios de comer­
c io , á los que exceda la fachada en esquina ó pía-' 
zuela , castigando y premiando los dichos sitios, 
según sus parages. 

Que sí fuere nombrado el Alarife para seña­
lar ó dirigir camino entre dos ó mas heredades, 
para el uso de labrarías y disfrutarlas, debe 
siempre elegirle donde menos daño r e c i b a , así 
unos como otros , dejando igualmente el camino, 
advirtiendo no entre c a r r o , sí solo cavalgaduras 
y la gente de la labranza. 

Que cuando nombraren Alarife para que dé 
su parecer en la venta de alguna posesión, estan­
do alguna de las partes damnificada , debe exa­
minar la venta que se hizo: si en la cantidad que 
fué vendida excede á su justo valor una mitad 
mas de é l , dando su p a r e c e r 7 solo diciendo lo 
que v a l e , y lo que se dio de mas; que la venta si 
es n u l a , toca al Juez el condenarlo; sí el que 
compró ha hecho algunas mejoras, debe decir se 
le deben satisfacer; y si derribó ó menoscabó la 
dicha posesión en alguna cosa, también se le d e ­
b e hacer bueno al que le vendió. 

Que si viere 6 supiere de alguna casa q u e es­
tá amenazando r u i n a , debe a l instan te dar cuen­
ta al caballero Comisario del C u a r t e l , para que 
<Sste solicite e l orden del A y u n t a m i e n t o , para 
que se derribe ó aderece en caso de estar capaz 
para e l lo: y si el dueño de la dicha casa á la pr i -
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mera y segunda vez que se intime no lo ejecuta­
r e , debe el Alarife solicitar orden para por sí 
echarla en el sue lo , y poner los materiales á un 
lado , con cuenta y razón, para que en fenecien­
do el derribo avise á la p a r t e ; y con su asisten­
cia y mandato el Juez se haga pago de las costas 
que ha tenido dicho derribo , entregándole a l 
dueño lo que sobrare de dichos materiales, 

Que siempre que fuere nombrado para decla­
rar ó tasar los reparos de unas casas , que sean 
de muchas partes ó herederos, con la circunstan­
cia de mandar el Juez que declare con separa­
ción lo que á cada parte toca , debe primero ver 
si estas partes ó herederos tienen iguales partes 
en dicha posesión <> ó si alguno es preferido en 
ellas; en cuyo caso debe hacer su planta de lo que 
á cada uno toca , y sueldo á libra hará e l repar­
timiento de cada uno. Y si la dicha posesión es­
tuviere repartida por cuartos , teniendo cada he­
redero su cuarto repartido, debe en este caso ca­
da uno de por sí repararle , y solo deberán con­
tribuir todos sueldo á libra en lo que toca á re­
paros mayores , como es en zaguán, escalera, 
pozo y cueva % porque estas cosas son comunes 
d e todos, cono va expresado.; y lo; mismo que 
sucede en este género de fábricas , sucederá en 
«tro cualquier género de cosas, así en los moli­
n o s , como heredades, que todo ha de ser igual 
<entre las de una misma especie. 

También debe satisfacer con gran puntual i ­
dad cuando le pusieren alguna duda en las cosas 
pertenecientes á su ofidio ; porque hay algunot 

j u g e t o s , que sin haberles costado su desvelo, 
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quieren saberlo t o d o , y no entendiéndolo á su 
m o d o , dicen que no es fácil que nadie lo entien­
d a , y que nadie sabe en qué consiste la medida 
de los Maestros de Obras. Y respecto de ser tam­
bién yo Artífice , responderé satisfaciendo á los 
dudosos , lo que con caridad d i r é , en qué con­
sisten las medidas que usan los Maestros de Obras 
para medir y tasar las fábricas. 

L a primera medida es L ineal . 
L a segunda Superficial. 
Y la tercera es Cúbica. 

Con la Lineal se mide todo género de líneas, 
sea en la materia, que se quisiere; úsase de ella 
en las fábricas, como es en madera y otras ma­
terias , que conforme el estilo se sujetan á él. 

Con la Superficial se miden todo genero de 
superficies, así regulares como irregulares ; así 
rectilíneas como curbilíneas ; úsase de ella en fá­
bricas , como es en los terrenos, empedrados, so­
lados , empizarrados, tabiques , jarrados , b lan­
queos , cítaras de soga, puertas , ventanas, en­
tablados y otras cosas, que por no ser de esen­
cia no se refieren. 

Con la medida Cúbica se mide todo género 
de cuerpos, así regulares corno irregulares; así rec­
tilíneos como curbil íneos; y todo género de vasos 
y áreas que se forman en los terrenos, y fuera de 
e l los , sea su forma regular ó i rregular; úsase de 
ella en las fábricas y en los vaciados, así para 
zanjar , como para otro cualquier género de va­
ciado ; para la Manipostería , Cantería , Albañi-
lería , y otras que están puestas en estilo el me­
dirse este género de medida. 
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Y volviendo sobre la medida lineal;, diga, que 

ésta solo se usa de ella sumando los pies ó varas, 
ú otro cualquier género de medida , que esté 
puesta en uso. 

Medida superficial se usa de e l l a , multipl i­
cando una línea por otra, como ancho por largo 
con la medida puesta en estilo de pies ovaras . ; 

Medida cúbica se usa de ella multiplican-, 
do largo y a n c h o ; y esta multiplicación ó pro­
ducto se vuelve á multiplicar por su profundi­
dad ó* gruesos, por el estilo referido de pies ó va­
ras , ú otro género de medidas , como arriba 
d i g o , y así debajo de estas tres reglas se sujetan 
todo genero de medidas de fábricas, sean regula­
res ó irregulares : creo bastará lo general de lo 
referido para satisfacer en alguna parte la d u ­
da de unos y la desconfianza de otros; y alguna 
aun con mayor dilatada explicación no será ca­
paz de comprenderlo (aunque sea muy eonta-> 
dor) no teniendo experiencia. 

.Después de la satisfacción referida , quiero 
prevenir antes que se pase de la memoria ( p o r ­
que e s - m u y del caso) lo que se me ofrece en 
cuanto á las compañías que se hacen entre Maes­
tros para la ejecución de algunas obras; y es que 
juntándose dos compañeros á pérdida ó ganancia 
en alguna o b r a , si uno de ellos es codicioso y ami­
go de manejar d i n e r o , procura buscar motivo pa­
ra hacerse dueño absoluto de la dependencia 
(ocasión bastante para experimentar y hacer jui­
cio de un sugeto ) porque si ha de cumplir con 
su obligación, le ha de costar el d inero, si falta 
4 ella es de mucho riesgo; y así nadie está mejor 

5 
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que el que no maneja caudales. Y porque dejar 
de manejarlo alguno no puede ser, sería bueno, 
que cobrada que fuese la cantidad de la obra 
entrase en una arca de dos llaves-, para q u e 
con intervención de los dos se sacasen los gastos, 
que se fuesen cansando en e l l a , y de esta suerte 
no puede haber desconfianza de uno á o t r o , co­
mo por los efectos que se suelen practicar se 
experimenta : siendo cierto que de otra manera 
produce bastante motivo para dudar del cabal 
éxito de la dependencia; y así he visto salir siem­
pre con desazón á los dos companeros, pues el 
uno que ha manejado los caudales es preciso 
que dé cuenta al otro ; y no solo se contenta 
con haberlos tenido á su disposición , redimien­
do con ellos ¡otras dependencias que tenia estan­
cadas , y parte de los caudales divertido en otras, 
que todo ( a u n q u e no parece nada) redunda en 
su beneficio y utilidad ; sin embargo de esto , la 
primer partida que pone por data es su asisten­
cia , no haciendo caso q n e aquellos ca adales 
que divierte le ganan al doble ; en q u e creo 
y o que se utilizará mas que le pudiera rendir 
un .jornal , que sacara de la tal dependencia. 
Esto 'ts ademas de poner las partidas que él quie­
re , con el seguro de que nadie le podrá probar 
lo c o n t r a r i o y así debo poner en la considera­
ción de cualquiera que le sucediese, mire l o q u e 
h a c e , porque esto no es otra cosa q u e h u r t a r , y 
tener precisamente que restituir; y no tengo por 
bien hecho querer uno aumentar su caudal con 
lo que defrauda al otro. Y si éste le dice buena­
mente lo que siente en la dependencia, se enoja 
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et compañero, se miran m a l , y de iodo resulta 
una pendencia con que el pobre compañero se 
queda fresco; y como no le pidan nada, puede 
estar gustoso ; y así cuidado, y abrir el o jo , que 
mas vale solo que mal acompañado., 

TERCER PROEMIAL. 

Advertencias comunes para ta seguridad 
de la buena habitación., 

Buscaron las gentes su principio algunos es- £'™*p;a 

parios en región segura para el sosiego , y la ne- m. i. ac 
eesidad les hizo ocupar planta cómoda y agrada- tura"\aP. 

b l e , así para la comodidad , como para recrea- II '¡i 6m. 
cion del ánimo; y no permitió que en un mismoj£/. %f. 
lugar se hiciesen las cosas particulares y domés­
ticas , sí tener en una parte la habitación de d i a , 
en otra el dormitorio , en otra la cocina y hogar, 
en otra poner todas las demás cosas pertenecien­
tes al uso necesario: y desde este principio em­
pezó el hombre á discurrir en las paredes para 
reservarse del sol y el a i re ; en los techos para re­
servarse de las injurias del t i e m p o , abrir huecos 
para recibir l u c e s , y otros para mandarse. 

Procuraron los antiguos tener reservadas sus ,B"p;,Al~ 
. . ' P . . bertollb. 1. 

fabricas de toda cosa nociva , buscando siempre c.m.j.r. 

sus comodidades, guardándose con todo cuidado 
no sujetar su edificio á cielo pesado y dañoso 
(prudente consejo, que si la tierra y el agua tie­
ne algún v ic io , con ninguna ayuda de ingenio es 
capaz de remedio ) que el alimento de la vida> 
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consiste en la región donde se habita; por cuya 
razón se ha de buscar el aire l i m p i o , que de su 
naturaleza sea transparente, y éste será el mas sa­
ludable , por ser mas puro y mas purgado ; y 
por el consiguiente se debe huir del aire pes­
t í fero, producido de nieblas espesas ó fumosidad 
de la t ierra , ocasionada de humedad , calor ó 
f r ió , y del mal olor y todo impuro vapor, y prin­
cipalmente de aguas de lagunas sucias , aquellas 
que carecen de movimiento, y en su quietud se 
pudren , resultando de ellas las pestes estríbales 
de tábanos, mosquitos, gusanos y otras sabandi­
jas muy perjudiciales. 

Dice Plinio en su l ib. 26. cap. 1. de su segun­
do tomo en su anotación, que de la revolución 
de los cielos, y diversa posición de la tierra , se 
l iguen en el aire tan diversas disposiciones, que 
alterando á los v iv ientes , causan -en ellos muy^ 
diferentes afectos; y algunos tan raros , que se 
tienen por nuevos y nunca vistos, y mas en la 
especie humana : pues no todas las enfermedades 
vinieron al hombre juntas , y así en diferentes 
tiempos fueron experimentadas nuevas pasiones 
y no conocidos males , por cuyo motivo convie­
ne escudriñar con gran diligencia que el edificio 
donde se ha de morar tenga las calidades arre­
gladas á.lo que adelántense dirá. 

Que e l edificio que se ha de ejecutar en e l ' 
campo no esté en valle donde su circunferencia se 
halle dominada de terreno, ni laguna perene, 
porque además de ser mal sano , ocasiona diver­
sas enfermedades, atrasa los ingenios, embota los 
e s p í r i t u s , se pudre todo género de pape les , se 



Tercer 'Proemial. 37 
.amohecen las armas , y todo género de yerba es 
enferma ; y caso que la necesidad obligue á vivir 
en semejante parage,se procurará excusar dormir 
de noche , y guardarse de las madrugadas y decli­
nación de la tarde, que son las horas mas perju­
diciales del día. 

Que el edificio ha de estar plantado en terre­
no dominante , donde el sol y el aire se experi­
mente , eligiendo la principal fachada al medio­
d í a , y también los lugares de ministerio , como 
son cocinas , baños , amasaderos , tahona, laba-
deros y otros semejantes. 

Al Oriente es muy del caso estén los aposen­
tos de estudios., librerías ? galerías y aposentos 
de deleites. 

A l norte todo género de despensas, graneros, 
retretes y lugares que necesitan de constante luz 
y sano aire. 

Que en dichas casas de campo se habite siem­
pre en lo alto , huyendo de la baja habitación; 
pues ésta solo e s b u e n a p a r a elegirla en caballeri­
z a s , cocheras, carbonera, leñera, bodega y otras 
oficinas familiares. 

Y porque en estos edificios, que se hacen en ¡^f/'l' 
el c a m p o , suele la casualidad hacer que e s t é n / • 
en parage algo vecino al m a r , y experimentarse 
en ellos algunos terremotos , se procurará tener 
la advertencia de minar el edificio por debajo en 
profundidad bastante, abriendo algunos pozos á 
trechos, para la mas pronta exhalación del aire; 
y de esta suerte se experimentarán sus efectos 
con mas'benignidad ; y si el parage fuere deraa-

.siado perseguido de el los; se prevendrá la fábri-
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ca del edificio con abundancia de arcos ( d e b a ­
jo de los cuaies está la gente mas segura ) y la 
mayor parte de su fábrica de Albañiíería , por­
que ésta siente menos lo trémulo de su movi­
miento. 

Que toda casa que estuviere en población en 
calle muy angosta , que por su altura no la b a ­
ñe el s o l , ni ía combata el a ire , no es sana pa­
ra habitarla. Que todo cuarto principal y segun­
do es vivienda mas sana y segura para la salud, 
se entiende estando la casa abrigada con otras, 
ó con paredes maestras en lo exterior. 

Que las piezas que sirven de dormitorio, así 
de cuartos bajos como principales y segundos, ha­
yan de tener otras de resguardo en su rec into ; y 
en caso de no lograr esta conveniencia no se ar­
rimará la cabecera de la cama contra tabique que 
corresponda á patio ó calle , porque los ambien­
tes los pasan , y es muy enfermo y perjudicial 
para las cabezas. 

Que en los dormitorios de los cuartos bajos 
no corresponda la pared de cabecera á alguna 
medianería que tenga vecino ó contiguo algún 
albañal , pozo , fuente, sumidero ni arca de agua, 
porque estos vecinos no pueden prestar cosa 
buena. 

Que todo dormitorio bajo por donde pasare 
a l b a ñ a l , aunque por encima esté tapado con lo­
sas ó tablones, será muy enfermo, y prestará m u ­
chos achaques. 

Que todos los cuartos bajos para haberlos de 
habi tar , ha de haber gran satisfacción de estar 
muy secos, así sus paredes como los suelos; y si 
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-están asotanados , serán m u y sanos-; y en caso de 
no poder s e r , por lo menos tengan debajo algu­
na caña de c u e v a . 

; Que si hubiere algún recelo d e h u m e d a d en 
algún c u a r t o b a j o , se ponga un papel c lavado en 
la pared , y o t ro tendido en el suelo , cerradas las 
v e n t a n a s , y pasando noche de por m e d i o , p a r a 
ver á otro día si están h ú m e d o s ; y en caso d e es­
t a r l o , no será sano el c u a r t o ; y si los papeles es­
tán secos , :será sano con satisfacción. Y m u c h o s 
se fian, que en habiendo polvo en el s u e l o , es 
bastante señal para conocer que el c u a r t o sea sa­
no ; pero es de notar . , aunque h a y a p o l v o , si 
las paredes están descos t radas , así el b l a n q u e o , 
c o m o el j a r r a d o , el c u a r t o a b u n d a de h u m e d a d , 
y no es sano para poderse m u d a r á él. 

Q u e - t o d o e l q u e labrase casa , ó la t u v i e r e , 
qué las aguas se recojan dentro de ella , p r o c u r e 
disponer que todas surtan á la c a l l e , y evite su­
m i d e r o d e n t r o de casa , porque solo sirve de a l ­
b e r g u e á c u a n t a s malas y perjudiciales .sabandi­
jas h a y contrar ias á la salud. 

' E s apetecible en él rigor del-calor b u s c a r c u a r ­
t o s bajos p a r a el desahogo., sin r e p a r a r en ningún 
inconveniente- , resul tando de su frescura una 
constipación '( principio de m u c h a s enfermeda­
d e s , q u e t o m a n t é r m i n o con e l m o r a d o r en la se ­
p u l t u r a ) , y p o r l ibrarse de estos graves inconve­
nientes , usan los Príncipes y personas a c o m o d a ­
das d é la I ta l ia , habi tar de invierno y de v e r a n o 
en una misma v i v i e n d a , lo cual lleva el fin dé 
conservar la salud ; y lo c ier to e's, que si s iem­
p r e se mirase el m o r a r en una misma habi tac ión , 
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y se vistiese un propio v e s t i d o , y se gustase 
de un mismo mantenimiento , así en calidad,, 
como en cant idad, se conservaría la salud lar­
go tiempo con robustez , y menos expuesta á 
achaques. 

Q'ne todo género de habitación necesita se 
abran las ventanas dos ó tres veces al día , para 
que se purifique el ambiente, y se expelan los va­
porea perjudiciales á la salud como no se viva en 
algunas calles de Madrid. 

Que las chimeneas que hubiere en los dormito» 
rios, nunca se queden encendidas de noche cuando 
se d u e r m e , por lo per judic ia l , y porque se han 
experimentado raros accidentes , sin embargo de 
no ser tan imperfecta la leña como el carbón. 

Que si las referidas chimeneas revocaren el 
humo á la habitación , será defecto procedido de 
que el cañón tendrá fábrica cerca que le supere; 
ó el cañón por algún accidente estará torcido, 
que solo estos dos defectos lo pueden ocasionar, 
en tal caso se elevará el cañón , de suerte que no 
baya cosa mas alta que él allí cerca ; y lo que 
tuviere de torcido , ya que no se pueda reme­
diar del todo por algún accidente , se suavizará, 
para que tenga menos embarazo; cuyo remedio 
se ha experimentado mas eficaz hasta a h o r a , sin 
embargo de haber escrito Filiberto. del Orme, 
Andrea P a l a d i o , y otros autores; unos aplicán­
dose á las veletas ; otros á los globos de metal 
ahugereados; otros á llenar de orificios el cañón, 
y todos son muy buenos á cual mejor; pero con 
ninguno se ha conseguido el fin deseado, sino coa 
el primero. 
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- Que cada mes se haya de tener cuidado da 

l impiar los cañones de las chimeneas $ á íin d e 
despegar el hol l ín: diligencia poco advertida y 
de mucha entidad ; pues ¿ cuántos malos sucesos 
se han experimentado ocasionados de semejante 
descuido f 

Que ningún hogar se ponga d se siente conti­
guo sobre la madera de los suelos, porque tam­
bién son muy perjudiciales, y muy poco á poco 
hacen su efecto: y así , para su seguridad se han 
de sentar sobre cañones de b a r r o , para que pop 
lo hueco de ellos pase el a m b i e n t e , y de Guarida 
en cuando echarlos un poco de agua dentro para 
que se refresquen» 

Que se tenga gran cuidado con la l impieza 
de los albanales y de los sumideros, porque de 
estar sucios, son muy perjudiciales á la salud, 
mayormente si experimentan aguas inmundas. 

Que no se habite ninguna casa , que ademas 
de estar seca, no pasen á lo menos seis meses, 
porque el mismo vapor del yeso causa algunos 
efectos en la salud y en el color de los que las 
habitan. 

Que siempre que vaya por debajo de la casa 
alcantari l la , ó m a d r e , será mal sana su habi­
tación, pues aunque parece que va profunda , los 
vapores siempre penetran el terreno; y así, huir 
de ello es lo mejor. 

Que todas las casas que hubiese vecinas á 
hospitales d muladares , ó que junto á ellas ha­
ya surtimiento de secretas, serán mal sanas y 
perjudiciales á la salud. L o apetecible del agua 
hace á muchos solicitarla , sin reparar en lo es-

6 
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trecho de la habitación ( enemigo secreto , s ino 
evapora la humedad) ; y así se procurará tener 
donde haya anchuras y mucha ventilación, para, 
que no permanezcan, ni se queden dentro los 
vapores que de ella resuítan. 

Y finalmente muchos edificios no son sanos; 
por el poco celo y cuidado que íse tiene con 
e l los , careciendo de reparos cuando son preci­
sos, por cuyo motivo se introducen las hume­
dades en ellos por cimientos y armaduras: ma­
teria tandañosa para el edificio ,'como para quieia 
le habita , y mayor para su dueño; que se le 
rée su posesión.. 
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G O B I E R N O P O L Í T I C O 

D E L A S F A B R I C A S , 

CAPITULO PRIMERO. 

De ÍQ que se ha de hacer antes de empezar 
una Fábrica. 

Cualquier vecino, que quisiere fabricar una 
casa de nuevo debe cuidar se haga una planta y 
demostración de la fachada que ha de tener el 
edificio; la cual junto con memorial para M a ­
drid , se entregará al Secretario mas antiguo de 
su Ayuntamiento para que dé cuenta. 

E l caballero Comisario del Cuartel á quien 
Madrid lo remitiere , acompañado del Maestro 
M a y o r i r á á tirar los cordeles de Ja fachada que 
ha de tener. 

•jEI Maestro M a y o r tendrá gran cuidado en 
que aten y jueguen las tiranteces de las facha­
das todas debajo de una línea ; y si por acciden­
te el sitio se halla fuera de t i rantez , y perdien­
do el dueño algo de él queda la fábrica á línea, 
debe el Maestro Mayor advertírselo al Cabal le­
ro Comisario , para que informe á Madrid , y se 
le pague al dueño del sitio aquella porción que 
se le quita para el ornato p ú b l i c o ; y al contra-
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ri©, si para su regularidad necesita Madrid dár­
sele , lo pagará el de la fábrica por lo que tasa­
re el Maestro Mayor . 

Ejecutado lo dicho , se harán dos alzados de 
la fachada, para que la una la tenga Madrid, y 
la otra la p a r t e , por lo q=ae con el transcurso del 
tiempo pudiere suceder. 

Debe el Maestro M a y o r , cuando ponga á las 
espaldas de la planta la declaración de haber ti­
rado los cordeles , anotar si hay calles enfrente 
ó ai lado de dichas fábricas, sus diámetros, ma­
yormente habiendo esquina 6 r i n c ó n , porque 
con esta diligencia se evitarán muchos pleitos» 

CAPITULO II. 

De la altura de las fabricas. 

•Exceptuando todos los T e m p l o s , Conventos f 
casas sagradas, ningún edificio puede elevar mas 
en su fachada á la calle "que lo que permite e l 
no registrar lo interior de los Monasterios., y des­
de el diámetro de las piezas exteriores á dentro; 
en el centro de su sitio puede elevar lo que qui­
siere •; y también si sale á otra calle , y tiene pie­
zas exteriores; y e n esta altura voluntaria, que 
no tiene precisión , no hay inconveniente se ha-
,ga cuarto bajo , pr incipal , segundo y desvanes 
vivideros. Y si fuere casa de P r í n c i p e , es com­
petente , para ejecutar cuarto bajo , principal y 
posadas de cr iados, proporcionando sus alturas, 
según los diámetros de las p i e z a s , no escusando 
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el hacer sótanos.que tengan luz por la calle. 

¥ debajo de este precepto se "comprende to­
do género de edificios seculares, teniendo gran 
•cuidado -que la proporción de ventanas sea cuasi 
d u p l a , y que los balcones sean uniformes - con 
los de !Ias casas medianeras si son buenos , y si 
no., hacerlos por sí de buena proporción ; esto se 
entiende., exceptuando solo la Plaza mayor y las 
fachadas que corresponden á las calles que la 
c i r c u n d a n , porque en ella no hay solo el título 
de habitación , sino también el ser teatro para 
los festejos y espectáculos públicos las otras fa­
c h a d a s , por ser preciso que aten sus armaduras 
íCon las de la Plaza. 

CAPITULO IIL 

De las aguas que se vierten de un tejado 
c-.ú otro^ ó verterlas, oponiéndose á la 

••: yjpared medianera. 

F u é permitido en lo antiguo á muchas casas 
p o r la facilidad de hacer las armaduras , ó por 
ahorrar el gasto, no haber hecho reparo en que 
«viertan das aguas llovedizas sobre él tejado del 
v e c i n o , y aunque se ha remediado en algunos, 
no obstante subsiste en algunas casas antiguas el 
verter las canales de las unas en el tejado de las 
otras , siendo de.diferentes dueños.; lo cual no 
se puede permitir,, menos que no conste por ins­
trumento el-haberse convenido el uno y otro ve­
cino en consentirlo , que de ser así se debe estar 
al trato sobre el cual no hay disputa. 
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Y aunque algunos quieren -a legar derecha 

diciendo,, que habiétidolo consentido diez años,, 
dehe subsistir siempre, es;punto; de Derecho, cu­
ya declaración pertenece; al Jue# q u e conociere' 
de la instancia; aunque •.•Id cierto e s , que nadie 
está obligado ( no; siendo su profesión ) á cono­
cer el d a ñ o , no dándose á entender el mismo in-
conveniente : y así se suele conocer , si el vecino 
inferior quisiere labrar en su. posesión,, y se ha­
lla con el reparo de que las aguasi de la casa ve­
cina ó medianera embisten con la pared de lal fá ­
brica que levanta ; y experimentando esto se sue* 
le poner p le i to : en cuyo caso debe mirar el A l a ­
rife si estas dos casas fueron en lo .antiguo, de u n 
mismo d u e ñ o ; y si habiéndose, separado para 
venderlas , fue con alguna condición que tocase 
á este punto ( q u e de haberla „ se habrá de tener 
p r e s e n t e ) , y de no haber en la venta cosa algu­
na que conduzca á este p u n t o , debe el Alari fe 
hacer su declaración de lo que se le ofreciere. 

Y en caso de haber sido de un d u e ñ o , y no 
haber habido reparo cuando se hizo la venta, de­
be el vecino que labra mas superior, levantarle, 
las armaduras y volvérselas á hacer de n u e v o , de 
calidad qué viertan las aguas á la calle ; y debe 
ser también del aprovechamiento de q-uieh lo 
costeare los despojos de madera y teja que tenia 
el dicho tejado. Y también es de la obligación del 
que l a b r a , demás de saCar á su costa las aguasa, 
la ca l le , todos los daños que por esta razón re­
sultaren , dejárselo todo aderezado y rematado* 
en forma. 

Y aunqxe en tales casos la Ordenanza de 
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¡drid hecha en el ano .1664. dice se haga una 
pared de dos pies de grueso, para recoger las 
aguas en un-canal de plomo de media vara de 
ancho , y darles s u r t i d e r o y demás q u e d a r o b l i -
g a d o á la eyiccion y saneamientode iodos los re­
paros que de ello puedan resultar., tengo es'.® 
por un motivo m u y grande pata tenercontinuos 
pleitos acornó de d i o s se deja considerar., y se : 

queda en pie mayor inconveniente , y contrario 
enemigo á la fábrica, por cuya razón debee l Ala­
rife buscar e l medio inassua ve para co.mposjcio.11 
d e l a s p a r t e & '•> '<•'<:•> :\ , 

También sucede haber <ñm posesiones -de (di­
ferentes dueños, que las vertientes de las aguas 
d é l o s tejados están sujetas á una l ínea. ; y esto, 
nace dehabersidoid labrádolas>un;du«ño, y des­
pués fdeihahérlas Resididojy ^ s e p a r a d o . e n c a s o 
de l a b r a r , ó levantar toas el que -'-.está inferior, 
y sucederle e l embestirías aguas-dél otro contra 
la pared que levanta',. de!be ífambien ejecutar lo, 
:sttbredicho-,Alevantándoíe' -al vecino lilas armái 
¡duras, y echarle las aguas á la calle,; y todo 1© 
que por ésta razón se revolviere,, se le Jia de .de­

j a r reparado al-vecino. 
.Y puede suceder testar él tejado rde un vecino 

luperüoríáíotro alguna dktancla,de.altura , y ver­
t e r las raguas en el otro que está inferior ; y en 
tal caso puede éste obligarral superior mude el ver­
tiente, d é ' las aguas , -ó dentro de su posesión , ¡o 
a l a calle. .Y habiendo.anco-n ;vénientes «en ejecu­
tarlo^ iéomo suele ¿acontecer., debe el superior 
pouer un canalón de plomo de bastante cabida, 

jpara que quepan las aguas del tejado, y Je pon-

http://co.mposjcio.11
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ga con su desnivel á la calle, ó á la parte:querdi­
chas aguas puedan salir sin perjudicar al .vecino* 

Si el Alarife fuere llamado de algún vecina 
que quisiere labrar colgadizo ó armadura, que 
por no gastar mucho dinero , 6 porque le tiene 
comodidad el hacerlo, quisiere que las aguas de. 
él se encaminen, haciendo oposición á alguna pa* 
red medianera, aunque el tal quiera hacer una 
eontraarmadura de tres ó cuatro pies, y que es­
ta cause una lima dentro de su mismo tejado* 
no se lo debe aconsejar el Alarife ; antes bien di­
suadirle, poniéndole el inconveniente de que la­
lima hoya es un continuo enemigo que con ella 
tiene un censo perpetuo lo casa contra sí; y si 
sin embargo de esto quiere hacerlo, cumple el 
Alarife con haberle aconsejado lo que es razón; 
y solo le debe prevenir sea la lima hoya de una 
plancha de plomo, y las lunetas ó bocatejas que 
vierten en ella, que queden muy bien recibidas 
con yeso y un poco decaí, advirtiendo que la plan» 
cha se registre no tenga picaduras; y de tenerlas^ 
se batirá con un mazo de madera sobre una losa 
lisa de marmol, y con esto no se pasará gota de 
agua, porque de esta suerte se le cerrarán y ta­» 
paran los poros á dicha plancha. 

También se advierte, que si necesita cerrar 
la distancia que sube de dicha contraarmadura 
con pared, ó con tabique, lo debe hacer á su 
costa solo. Y si en algún tiempo el vecino levan­
tare, y le sirven de arrimo, ó cargare; debe pa­
garle la mitad del coste de la pared ó tabique al 
que lo fabricó primero. 

Si la casualidad permite que un patio sea со* 
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mun de c u a t r o vec inos , y que unos se hallen ver­
t iendo las aguas de sus tejados en él, y los oíros 
l a b r a r e n , y las" quieren v e r t e r en dicho p a t i o , no 
se lo puede ninguno de los otros e m b a r a z a r , pues 
siendo c o m ú n de c u a t r o , el mismo d e r e c h o üe¿ 
ne el uno que ios demás. Y no solo deben t e n e r 
el d e r e c h o i g u a l , sino es t a m b i é n en c u a n t o á 
Ventanas y p u e r t a s : y si acaso alguno de los c u a ­
t r o quisiere levantar mas p o r la p a r t e que p e r t e ­
n e c e á su f á b r i c a , no puede h a c e r l o , porque c o n 
lo que levantare serán mas escasas las luces á los 
d e m á s , si no es que p r e c e d a convenio de todos : Y 
si por la m a n u t e n c i ó n , seguridad y c o n v e n i e n ­
c ia fuere preciso recoger las aguas de los tejados 
p o r un c a n a l ó n , será razón que todos c u a t r o c o n ­
c u r r a n en h a c e r el que tocare á su p e r t e n e n c i a , 
p o r ser conveniencia de cada uno p a r a el resguar ­
do de sus paredes , y c o m ú n de todos. Y si este 
p a t i o estuviese tan p o s t e r i o r , que no surtan las 
aguas á la c a l l e , y estas se recojan en sumideros , 
s iempre que fuese necesario l impiarle c o n c u r r a n 
á este gasto sueldo á l ibra los dichos vecinos. 

Y si determinasen entre ellos se haga a lguna 
mina , p a r a que estas aguas salgan por debajo de 
t i e r r a á la c a l l e , será m u c h o m e j o r , que no que 
se quede en el c e n t r o de las casas p o r ser un 
enemigo m u y perjudicial así para la salud c o m o 
p a r a las f á b r i c a s ; en c u y o supuesto deben c o n ­
c u r r i r todos los interesados al gasto , que causa­
r e , pues es conveniencia de todos. 

7 
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CAPITULO VI. 

De las Fábricas de tapias de medianería. 

Suele acontecer el estar caída la tapia media­
nera , que divide dos casas de distintos dueños; 
;y para tener cada uno dividida la suya, es ne­
cesario levantarla, y así se debe hacer á lo me­
nos de tres tapias en alto de tierra negra, con su, 
piedra abuja, y por arriba echarle su albardilla 
de teja , ó varda , cuy o. gasto lo deben pagar por 
mitad entre los dos vecinos; y de excusarse algu­
no de los dos en la paga de la parte que le toca, 
acudirá el que está llano al juez, para que nom­
bre Alarife que lo reconozca, y declare lo conve­
niente , y le harán por justicia que contribuya, 
•con loŝ  maravedises que le tocaren. 

"Yísi.'en dicha 'división de dos rcasas contiguas, 
la pared que las divide estuviese desplomada ha­
cia alguna de las dos casas, y él vecino á donde 
cayere el desplomo la tuviere apuntada, de ca­
lidad , q u e pueda servir , y haga su oficio de di­
vidir las dos casas, y el otro quisiese obligarle 
á que dicha tapia ó pared se derribe, y se vuel­
va á hacer, no puede hacerlo; porque el otro, 
ademas de tener-divididas las dos casas, si viene 
algún riesgo es en la suya; por cuya razón no se 
le puede obligar á hacerla, hasta que ella se cai­
ga ; y si de conformidad lo quisieren ejecutar, 
será muy bueno. 
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Suele de ordinario^ cuando* uno de los dos 

vecinos, que está» contiguos, quiere labrar,, y 
necesita cargar sobre la pared medianera, y an­
da en pretensión con el vecino, que la pared sé 
derribe, porque ademas de estar desplomada, es 
hecha de mala materia , y que se podía hacer de 
nuevo con pilares y verdugos de ladrillos, y ta­
pias de tierra aceradas con buenos cimientos: la 
proposición es muy buena sise convienen, y de 
Conformidad Se ejecuta ; pero si el vecino que no 
necesita labrar, lo contradijere, y no fuere de su 
conveniencia , no se le puede obligar á mas de 
que pague la mitad del coste que tuviere dicha 
pared, si se hieiera de piedra abuje , tapias de 
tierra con su albardilla ó varda ; y esto se en­
tiende en caso de estar muy desplomada, é Inca­
paz de poder servir. 

Sucede también muchas veces estar una pa­
red medianera plantada de calidad , que el ter­
reno de la una casa está mas inferior que el de la 
otra , y suele la pared por esta causa ó por otras 
amenazar ruina, por cuya razón se nombra Ala­
rife que lo reconozca, y así debe reconocer si el 
terreno qué está superior es firme ó falso: si es 
firme , el que está inferior, lo vació por su con­
veniencia , por dejar llena su casa : y así éste pa­
rece debe pagar por sí solo el cimiento que se hi­
ciere hasta el nivel del terreno de la otra casa; 
y desde allí arriba se debe pagar todo el coste 
por mitad , no teniendo ni habiendo ocasionado 
uno mas que otro la ruina de dicha pared. Y si 
el terreno que está mas superior fuere falso, que 
el dueño de la casa lo echó por nivelar la suya, 
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debe e jecutar lo , hacer lo á su costa en la f o r m a 
misma , que del ter reno mas bajo. 

T a m b i é n sucede á plomo de una pared m e ­
dianera haber por la una casa un s ó t a n o , éste se 
abr ió p o r la conveniencia del dueño c o n t i g u o . á 
la pared medianera y si con el t ranscurso del 
t i e m p o se necesita h a c e r algún r e p a r o en la d i ­
cha pared m e d i a n e r a , por causa del refer ido só­
tano , debe el tal h a c e r á su costa un c imiento 
de buena m a t e r i a , á lo menos dos pies mas p r o ­
fundo que el piso de dicho s ó t a n o , y éste ha de 
subir hasta el nivel del ter reno de la casa m e d i a ­
nera con relex : y desde allí ar r iba , en la f o r m a 
refer ida en los demás c a p í t u l o s , que de ser la 
causa la misma , p r o d u c i r á el mismo efecto . ; 

. ¡i Y en caso que el o t ro vecino que no tiene p o r 
su per tenencia sótano , con el t iempo le quiere 
h a c e r , en tal caso debe p a g a r l a mi tad de lo qué 
t u v o dicha pared de costa . Y si c u a l q u i e r a d e f o s 
dos vecinos, quisiere excusarse,, á,apagar la p a r t e 
q u e le toca , así de la obra p r i n c i p a l , c o m o de, 
c u a l q u i e r r e p a r o que se puede o f r e c e r , se le p u e ­
de a p r e m i a r p o r todo r igor de D e r e c h o á q u e 
a c u d a con la p a r t e de g a s t o , q u e le t o c ó de ..di-
c h a o b r a ó r e p a r o . , 1 > 

Si sobre una p a r e d m e d i a n e r a , q u e está cos­
t e a d a por ambos vecinos hasta la p r i m e r a l t u r a , 
el uno cargase en ella s o l o , cualquiera r e p a r o ó 
r u i n a que sobrevenga , la debe p a g a r , c o m o ú n i ­
c a m e n t e se dec lare p o r el Alarife proviene el da« 
no p o r c a u s a de lo que c a r g a . 

Y si ca rgaren sobre dicha pared i g u a l m e n t e , 
$erá el gasto iguala y si el uno cargare dos par-, 
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t e s , y el o t ro u n a , d e b e r á p a g a r c a d a uno res -
pee íi ve . 

P o r la conveniencia de .dos vecinos se suele 
q u e r e r r e d u c i r el grueso de una pared mediane­
ra á c e r r a m i e n t o , ó c i tara de un pie de grueso 
e n t r a m a d a , en tal caso se debe plantar dicho c e r ­
r a m i e n t o de medio á medio de lo que o c u p a b a 
el grueso de dicha p a r e d medianera , y á c a d a ve­
cino le queda igual ensanche en su c a s a ; y la 
cosía que ésta t u v i e r e , la deberán p a g a r por igua­
les partes. , c a r g a n d o i g u a l m e n t e e n t r a m b o s ; y si 
a lguno e x c e d i e s e , deberá p a g a r sueldo.á l ibra . 

Y si la división de dichas dos casas, , c o m o ha­
bía de ser pared , se halla s e r c e r r a m i e n í o , y a m ­
bos vecinos necesitan sea p a r e d gruesa. , p a r a p o ­
d e r c a r g a r sobre ella. , que á lo menos neces i ta 
dos pies y c u a r t o ; pero si el uno l o hubiese m e ­
nester y el o t r o n o , y no quiere por convenio 
tener , ese gasto ni ,ocupación de s J ¡ i o , d e b e y p a e -
d e el que lo necesita d e r r i b a r el dicho c e r r a m i e n ­
t o , aunque esté con toda fortificación , tomando 
de su sitio todo lo que le toca solamente, para d a r ­
le á la pared el grueso necesario . , y poder c a r ­
g a r ; c u y o gasto , así de la obra , c o m o si t u v i e r e 
desocupada el vecino .la casa , lo deberá p a g a r so­
lo por ser de su c o n v e n i e n c i a : y en tal caso de­
b e c a r g a r los cer ramientos altos que quisiere so­
b r e dicha p a r e d , dejando m a y o r p a r t e de relex a 
la casa del vecino , ó toda la porc ión que de j u s ­
t ic ia le t o c a . 

Y si en algún t iempo quisiere el vecino que 
n o quiso convenio valerse de a r r i m a r á la distan­
c i a que antes o c u p a b a , p u e d e h a c e r l o , pagando 
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la medianería al queIb casteó'primero; 

Cualquiera ele los dos vecinosqu? sobre la pared 
medianera se aprovechare deireiex , que le toca 
á su vecino, puede el dicho obligarle á que de­
muela lo que así hubiere labrado, por haberse 
introducido en sitio , que no es sujo. 

En cuanto á los cerramientos sigue las mis­
mas regías y razones, solo se advierte que cual­
quiera que labrase una casa, y se valiese de los 
tabiques medianeros, debe contribuir á los due­
ños de dichas casas medianeras con la mitad del 
valor qne tienen dichos tabiques en solo la por­
ción que estuviere sujeta á sus armaduras, dan­
do el valor según el grueso del tabique» 

Suele en unas casas medianeras á otras haber 
corrales, donde se crian gallinas, conejos y ga­
nado de cerda , todo muy perjudicial á las pare­
des ; en tal caso debe el dueño del tal corral 
tener siempre el cimiento de dicha pared re­
parado , y recalzado estando dichos animales 
en é l ; porque de arruinarse dicha pared de me­
dianería por causa de lo que escarban y menos­
caban los cimientos, la deberá volver á levantar 
a su costa, sin que el otro vecino tenga obliga­
ción de ayudar con cosa alguna. 

También muchas veces hay caballerizas ert 
las piezas contiguas á las paredes medianeras, y 
estas son perjudiciales á dichas paredes por el 
orín y estiércol de las cabalgaduras, porque pu­
dren, y pasan los cimientos; por cuya razón de­
be el dueño de la casa estar siempre á los repa­
ros de dichos cimientos; y si por su descuido se 
originare alguna ruina en dicha pared mediané-
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ra , costeará su íábrica ó reparo solo. 

Sucede entre dos vecinos, que el «modesta«in­
ferior -al otro, ajustarse de modo que él superior 
le haga donación de «o pedirle nada por el tabi­
que medianero , en caso que el otro levante sa 
casa: hay -en esto dos modos. Si el permiso es so­
lo que no pague la medianería por arrimar á 
ella , ejecutándolo así, no le puede , pedir nada en 
ningún tiempo; pero si carga suelos y armaduras 
sobre dicho tabique,, sin embargo délo tratado, 
y no pagarle al principio nada, estará á dere­
cho , para que cada y cuando que sucediere rui­
na , ó en su parte Ó en el todo, pagar la mitad 
de lo que se gastare en la obra. 

Muchas veces , por no reparar., suele un -ve­
cino dejar cargarbroza arrimada á la pared, que 
divide dos patios, y la humedad que percibe di­
cha broza, cuando llueve, la comunica á ia pa­
red; en tal caso debe el avecino , que causa este 
daño, pagarle. 
. También suele'haber descuido en cuidar ;un 
vecino de la calbardilla por su parte, y el otro 
por la suya no-cuidar de ella., y por esta raaon 
ocasionarse reparo en dicha pared ; siendo esto 
así, debe el que tuvo el descuido reparar dicha 
pared, y ponerla su albardillapara que se man­
tenga , y no sirva de perjuicio al vecino. 

Si una medianería padece por haberse arrui­
nado la casa medianera , ó alguna porción de 
ella, debe el dueño de dicha casa .aderezar á <sa 
costa lo que le perjudicó la ruina al vecino ; y 
si no hubiere dueño , ( que sueíen estar concur­
sadas Ó ser de Mayorazgo) se debe acudir á l a 
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j u s t i c i a , n n a q u e mande que de ios mater iales , 
q u e hubiere producido la ruina ó lo que se d e ­
moliere , se le pague el aderezo á la dicha casa 
contigua q u e recibid el daño . 

Si algún vecino l a b r a r e , y por la convenien­
cia de ensanchar una pieza , ó subida de escale ­
r a , roza la p a r e d m e d i a n e r a la porción que h u ­
biese m e n e s t e r , éste estará obligado , si p o r esta 
razón sucediere alguna r u i n a con el t ranscurso 
del t i e m p o en dicha p a r e d medianera , á c o m p o ­
nerla á su costa , y asegurarle dicha pared ; y si 
sin e m b a r g o de h a b e r l a fortificado subsiste el r e -
l e x , y en o t ra ocasión sucede otro r e p a r o , es ta ­
r á obligado á hacer le c o m o el p r i m e r o . 

N i n g ú n vecino que labrare ó hiciere n u e v a 
p a r e d m e d i a n e r a , puede subirla mas que de dos 
pies y c u a r t o de grueso hasta la p r i m era a l t u r a , 
p lantando dicha p a r e d en el sitio de e n t r a m b o s 
v e c i n o s ; y si estando así p lantada la sube con t o ­
do el grueso mas de la p r i m e r a a l t u r a para su 
m a y o r r e s g u a r d o , le per judica al v e c i n o , p o r ­
que le qui ta una c u a r t a p a r t e dé sitio en su c u a r ­
t o pr incipal ; y cada y c u a n d o que le quieran l a ­
b r a r estará expuesto á p a g a r l e al o t ro todo lo q u e 
él q u i s i e r e , p o r q u e está obligado á demoler d i ­
c h a pared desde la p r i m e r a a l t u r a , si el vecino 
p o r algún medio no se c o n t e n t a ; y así el que lo 
h u b i e r e de h a c e r , porque le tenga conveniencia , 
a c u d a antes de d a r principio al vecino mediane­
r o , y t r a t a r de ajustarlo y h a c e r su c o n t r a t a , p a ­
r a excusarse de pleitos en adelante . 
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CAPITULO V. 

A lo que está obligado el que labra entre 
dos vecinos , ó casas medianeras. 

Siempre que se haya de l a b r a r algún edificio 
e n t r e dos casas vecinas ó medianeras\ es necesa­
r i o , si hay que demoler fábrica vieja , avisar á 
los v e c i n o s , p a r a q u e desocupen ó quiten las a l ­
hajas que estuvieren puestas en las p a r e d e s m e ­
d i a n e r a s , p o r q u e no se íes echen á p e r d e r al 
t i e m p o del d e r r i b o , pues siempre entran l a s c a r -
r e t a s en las medianerías ; y también suelen estar 
a tadas unas paredes y a r m a d u r a s con o t r a s , y 
pidiendo l icencia no le p e r j u d i c a r á en cosa a l g u ­
n a ; y de no hacer lo tendrá el vecino justa q u e ­
ja ; y a u n q u e lo h a g a , es bueno p a r a la b u e n a 
c o r r e s p o n d e n c i a ; p e r o esto no excusa al que de­
m u e l e estar obligado á ios danos que rec ibe el 
dicho vec ino . 

Y lo mismo es necesario h a c e r c u a n d o se f a ­
b r i c a de nuevo , que es uSar de cor tes ía , m a y o r ­
m e n t e si se introducen las car reras de los suelos 
d e n t r o de las medianerías y ahujerearías . T a m ­
bién se descomponen los tejados que a r r i m a n , ó 
albardiíías de las m e d i a n e r í a s ; y a s í , como v á 
a r r i b a d i c h o , debe el d u e ñ o de ía obra dejarle 
al m e d i a n e r o su casa c o m p u e s t a y r e p a r a d a de 
t o d o aquello que se ocasionó por razón de su fá­
b r i c a ; y de no h a c e r l o , se le p u e d e a p r e m i a r á 
q u e ejecute ó pague coste . 

8 
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Y si con la ocasión de la o b r a , ó con la de 

q u e r e r levantar m a s la fábrica , que la m e d i a n e ­
r ía carga sobre los tabiques del v i n o , y resulta 
de esto alguna r u i n a , en semejante acc idente d e ­
be el que h a c a r g a d o r e p a r a r l o , y dejar la p a ­
r e d m u y fortificada y segura, Y si por razón de 
la demasiada carga resul tare en adelante a lguna 
r u i n a ó r e p a r o , estará siempre á derecho de la 
seguridad de dicha p a r e d ; pero si el q u e la t i e ­
ne m e d i a n e r a , la tuviese c a r g a d a , y es e q u i v a ­
lente á la del que fabrica- , d e b e éste p a g a r dos 
t e r c i a s partes del coste de dicho r e p a r o , p o r q u e 
ya con la carga que antes tenia estaba la p a r e d 
c a n s a d a : y as í , cualquiera que en una pared m e ­
dianera , ó c e r r a m i e n t o , c a r g a r e mas q u e el v e ­
c i n o , el buen juic io del A l a r i f e dirá la p r o p o r ­
ción que hay en eso p a r a la puja ; y se debe t e ­
n e r p r e s e n t e , que el q u e quiere l a b r a r sobre l a 
p a r e d ó c e r r a m i e n t o m e d i a n e r o no ejecute n a d a 
sin t o m a r p a r e c e r del Alarife , p a r a que éste le 
desengañe si p u e d e h a c e r l o , ó n o , con la seguri­
dad que se r e q u i e r e . 

Si a r r i m a d a á la c a s a de un v e c i n o hubiese 
•un 'sitio erial, y que éste tenga d u e ñ o , y en él 
se echase estiércol , d p a r a secarse ó podrirse , de­
be el dueño del er ial salir luego á la d e m a n d a , 
y h a c e r que l o q ü i t e n ; p e r o si l o consiente , y p a ­
sare año y dia , manteniéndose en el mismo l u ­
g a r , l o debe consentir hasta que labre , d 1© 
cerque. 



De las Fábricas. 59 

CAPITULO VI. 

En cuanto a labrar casa con superioridad 
á otros vecinos^ 

Sucede m u y de ordinar io f a b r i c a r un v e c i n a 
u n a casa , la c u a l contiene dos ó tres a l tos , y las 
casas medianeras se componen solo de c u a r t o b a ­
j o , y todo contenido debajo de la p r i m e r a a l t u r a , 
y la casa al ta , q u e se labra tiene su pat io , q u e 
d á vista á la casa baja v e c i n a , y al rededor de él 
es preciso h a c e r un c o r r e d o r , d ventanas y p u e r ­
tas p a r a el uso y servidumbre de las viviendas, 
y éste de neces idad , c o m o s u p e r i o r , ha de regis­
t r a r al i n f e r i o r : es m u y difícil en este caso e v i ­
t a r este registro en el t o d o , p o r q u e atendiendo 
a lo que es razón , solo se remedia en que las v e n ­
tanas ó c o r r e d o r que hubiese , no se apropinquen 
á la pared medianera en distancia de ocho á n u e ­
v e p i e s , p a r a evi tar que no se puedan subir ni 
b a j a r de una casa á o t r a , y que no se registre tan 
p l e n a m e n t e , Y si solo son dos ventanas p r ó x i m a s 
á la p a r e d medianera , que haciendo á el lado de 
ellas un tabique sobre dicha p a r e d de nueve pies 
de alto , y el a n c h o que bastare á evi tar el regis» 
t r o , debe hacer lo á su costa el que labra s u p e ­
r i o r ; pero si esto no bastare á conseguirlo , debe 
el que está inferior l e v a n t a r la p a r e d medianera 
á su c o s t a , si no quiere ser registrado, 

Y si el vecino que está inferior quisiere l e ­
v a n t a r la p a r e d m e d i a n e r a , para evitar el regis-
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tro deberá* según su altura proporcionar su grue­
so; y de tener necesidad de acrecentarle, ha de 
tomarlo de su sitio, y costear la obra solo. 

Y si con el transcurso del tiempo el vecino 
superior quisiere arrimar á dicha medianería , de­
berá pagar la mitad de su coste, como es uso y 
costumbre; y si quisiere excusar disensiones en­
tre la vecindad , habiendo algunas ventanas, que 
solo sirven para la luz , y el vecino dice le regis­
tran , se debe poner una antipara d nariz de ta­
bla , con tal arte, que entre la l u z , y no se re­
gistre. Y si las ventanas fueren demasiado gran­
des , se le debe apremiar á que las minore y 
ponga según Ordenanza* 

CAPITULO" VIL 

Cómo se deben prevenir las casas, que se 
labran enfrente ó á el lado de Monaste* 

ríos ¡para que no sean registrados. 

Son los Conventos de Religiosas y Religiosos 
dignos de que se atiendan , por la reverencia que 
ellos mismos ocasionan á todos los fieles; y así, 
cualquiera que labre al lado de ellos tendrá pre­
sente no puede tener ventana , ni guardilla , que 
desde ella registre la clausura, y podrá valerse 
de otras luces , no habiendo inconveniente. Y en 
caso que se halle en positura de no poderlas dar 
por otra parte, se pondrán de calidad, que entre 
luz , .y no puedan registrar dicha clausura, aun-
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nne haya calle de por medio. Y si las casas me­
dianeras se levantaren de calidad , que les quite 
el sol ó el aire a' los dichos Monasterios, se debe­
rán demoler, © bajar hasta la altura que no sea 
de perjuicio; lo que no sucederá habiendo calle 
por medio , que á este no le pueden embarazar á 
que levante, sí solo é que registre. 

Bable es-ser la calle muy angosta y la casa 
tan alta, que quite el sol y el aire'como si fuera 
medianera; pero se advierte, que teniéndola ca­
lle á lo menos cuarenta pies de ancho, y que la 
altura del edificio no exceda de tres cuartos en 
altóse podrá permitir; pero si esta propia altura 
de dicho edificio se labrase en una calle, que so­
lo tuviese diez y seis pies de ancho , se le deberá 
condenar á que baje él cuarto tercero. Y también 
se advierte, que habiendo calle y casa de por 
medio, tenga el edificio la altura que quisiere, 
como no registre la clausura, no es!ará obligado 
á rebajareosa alguna, porque en tal positura no 
es capaz de quitar sol ni aires. 

Deben también los Monasterios hacer de su 
parte todo lo posible para no perjudicar á los se­
culares, que también deben ser atendidos, por­
que son los que les mantienen; y así ha de ser 
del cuidado de dichos Monasterios levantar sus 
cercas siete tapias en alto, excluso el cimiento y 
albardilia, para que se evite el registro de los 
vecinos. 

Débese mirar con conmiseración é las casas 
fronteras y medianeras, que están labradas antes 
que se labrase el Monasterio, porque es también 
sensible quitarle al vecino su comodidad y el va-
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lor de la alhaja ; y así, en tal caso dehe él Monas­
terio comprársela al vecino por su justo valor* 
siendo conveniencia suya, para que se acomode 
en otra parte, y ellos, como dueños, entonces la 
podrán rebajar todo loque fuere necesario, y de 
esta suerte no recibe perjuicio en los maravedi­
ses, ya que le padezca en la descomodidad. Y no 
puedo dejar de decir, que todas estas cosas son 
en grave perjuicio de la república, por cuya ra­
zón no tendrán valor las posesiones arrimadas ó 
circunvecinas á los Monasterios : materia digna 
de consideración, y de tenerla muy presente en 
llegando al Alarife semejante ocasión; que por 
el mismo caso que son casas dedicadas á Dios 
no han de pemitir sus siervos querer la ley de 
la comodidad para sí , y la incomodidad para los 
demás. 

He visto infinitos pleitos entre posesiones de 
religión y de seculares: no dudo que así unos , co­
mo otros, se quejarán con razón; pero lo cierto 
es que. muchos de los pleitos son seguidos por te­
ma de las partes.. 

Ha sucedido quejarse vecinos seculares, por­
que una casa de religión tiene ventanas fronteras 
á la suya, diciendo que asomándose á ellas, les re­
gistran sus cuartos: tengo por ocioso este reparo^ 
aunque estén totalmente opuestos los huecos de 
las ventanas; pues lo ordinario es poner todos ge­
neralmente celosías en las rejas, ó balcones, mo­
tivados de obviar el registro. Y si esto es así, 
como nos lo ha enseñado la experiencia , es ociosa 
la queja', pues á nadie se le puede estorbar la­
bre sobre su centro todo lo alto que quisiere, ni 
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q u e dé á sus fábricas todas las s e r v i d u m b r e s p r e ­
c i s a s , como es el uso de las v i v i e n d a s , luces y 
•suri i mientes d e -aguas. E s t o sentado., solo se o p o ­
ne á ello la preeminencia concedida á los c o n ­
ventos de religiosos y religiosas., que estos n e c e ­
sitan de habitación s a n a , p o r q u e .su m o r a d a es 
cont inua en su -casa ; y todas las veces que los 
•edificios vecinos les e m b a r a z a s e el sol y .el a i r e , 
se quejaran con razón . 

l a m i n e n he visto quejarse los Monasterios de 
que lain a el vecino. , y que le registran p o r ven­
t a n a s , que están en una mediana a l t u r a , y q u e 
c u a l q u i e r a puede saltar dentro del c o n v e n t o , sin 
hacerse ei cargo necesita t e n e r sus paredes e l e ­
vadas la cantidad que a n t e c e d e n t e m e n t e se dice ; 
y de -.estar así c o m o se debe- , n o se •registrará, ni 
n i n g u n o será osado á sal tar a l tura en que -de c o ­
nocido puede p e r d e r l a vida ; y así las rel igio­
n e s tengan todo su recinto de paredes con la a l ­
t u r a que .se h a prevenido.. , p r o c u r a n d o no h a c e r 
m a l a obra al vecino p o r fin p a r t i c u l a r , que éste 
c u i d a r á de observar y .¡guardar la p r e e m i n e n c i a , 
•que se debe á Jas «asas de religion.3 y d e no que­
jarse -de l o q u e está puesto.en esti lo , aun sin p r e ­
ferencia , que es cosa m u y agena de razón q u e ­
rer- , solo por lograr la conveniencia particular , , 
¿atropellar la general- , siendo c o m o son jaréfe-
:ridas. 

.Al mismo t iempo deben las ¡comunidades h a ­
c e r sus cristianas y acer tadas consideraciones, en 
q u e él dueño de una casa contigua al C o n v e n t o 
la heredó de sus abuelos , y que aquel car iño p a ­
t e r n a l no le p u e d e f a l t a r , y es cosa rigurosa q u e -
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rersela q u i t a r c o a el motivo de q u e ía ha menes­
ter. Y cuando el duefío p o r su car ino no c o n v i e ­
n e en- darla , le p r o c u r a n h a c e r todas las extorsio­
nes pos ibles , p a r a que precisado de a b u r r i d o la 
dé, usando y a de levantar p o r la p a r t e que le 
q u i t a n las luces del c i e l o , ó haciendo p o r la me­
dianería un c o n d u c t o p a r a v e r t e r las aguas i n ­
mundas; lo que en buena conciencia no se p u e ­
de h a c e r , porque las Repúbl icas no solo se c o m ­
ponen de Comunidades de r e l i g i ó n , sino t a m ­
bién de todo género de f a m i l i a s , ( y h a r t o t r a b a ­
jo tuvieran si no las hubiera ) por c u y a razón es 
preciso que se haga ía consideración , no solo á 
su c o n v e n i e n c i a , sino también á la general de 
todos. 

CAPITULO VIIL 

Como se han de convenir dos vecinos en 
labrar , siendo uno dueño de lo bajo 

y el otro de lo alto. 

Todas las veces que dos v e c i n o s , uno sea d u e ­
ño de lo bajo y o t r o de lo alto , se deben c o n v e ­
nir en la forma dé la p l a n t a , q u e se h u b i e r e de 
e jecutar p a r a ía F á b r i c a : y si el convenio es de 
f o r m a que se c o m p r e uno á otro su d e r e c h o , - s e ­
r ía mucho m e j o r , p a r a que después no h a y a ple i ­
tos. Y convenidos que sean , de una suerte ó d e 
o t r a , debe el dueño de lo bajo l a b r a r toda l a 
o b r a , hasta sentar nudillos y soleras , dejando 
todo enrasado á n i v e l , inclusas las dichas c a r r e * 
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ras ó soleras :• y desde allí arriba empezará á fa­
bricar el dueño de lo al to, sentando el primer 
suelo de bobedilias, y desde él arriba primero y 
segundo cuarto con desvanes gateros. 

Y en caso de cargar mas, deberá contribuir 
respetivo al dueño de lo bajo, porque no se le 
puede pernai.Éir que cargue mas; y así en la obra 
principal , como en los reparos que se pueden 
ofrecer, cada uno cuidará así el de lo bajo para 
lo bajo , como el de lo alto para Jo alto; pues si 
por cargar mas se arruinan las paredes de ío ba­
j o , deberá á su costa el de lo alto, pagar su ree­
dificación. Y si algún vecino se valiere de arri­
mar d cargar en las medianerías bajas, deberá 
pagar la mitad del valor de dicha medianería al 
dueño de lo bajo; y si se valiere de las altas, lo 
deberá pagar al dueño de lo alto. 

Debe también en dicha posesión común de 
entrambos la puerta de la calle, el zaguán y la 
escalera para la servidumbre de los cuartos, co* 
mo no tengan por otra parte en posesión suya por 
donde usar de dichas viviendas; pero no el uso 
del pozo, ni el de la cueva, sino es que conste 
en las ventas ; porque como el que compra lo ba­
jo es dueño del centro , y el de IQ alto del aire 
ó cielo, debe cada uno guardar su pertenencia, 
sino es que graciosamente ó vendida permita el 
uso de dicho pozo y cueva ; lo que también p ue-
de hacer el dueño de lo alto en darle algunos des­
vanes ó piezas altas al dueño de lo bajo. 

Hay también en las ciudades ó lugares algu­
nas casas en las plazas, que sus portales son pú­
blicos; y aunque el dueño déla posesión arrien* 

9 
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de el portal, debe no quitar el uso del público; 
sí acaso le; arrienda , no le debe ©copar ni es­
torbar con bancos, mesas , perchasbodegón por­
táti l , porque el paso ha de estar libre para el 
comercio público, aunque,parece que se contra­
dice en que se arriende y no; se estorve: se debe 
entender, que solo se. arrienda el sitio que ocu­
pa el hueco de la pilastra ., y el buelo del bal­
cón de encima, como si dijésemos: Cordoneros, 
Roperos, Cabestreros, Hojalateros,Guarnicione­
ros, Pretineros: y $uhone^^ Y si dicha pose­
sión es dedos dueños., que el uno lo es de lo bajo 
y el otro de lo alto, éste ha de alquilar el por­
tal en la forma arriba dicha; con tal que ha de 
dar paso al de lo bajo, no teniendo otra parte 
por donde mandarse. Y en cuanto á las pilastras 
que sustentan la fachada -de dichas casas , toca 
pagarlas por entero,;asi ellas como sus cepas,al 
dueño de lo alto; y si dichas pilastras cayeren en-
.medio de la división de dos posesiones, la debe­
rán pagar entre los dos, por servirse ambos de 
ellas; y en caso que el uno quiera convenirse á 
pagar la parte que le tocare, deberá el vecino 
poner toda la pilastra con su cimiento en su po­
sesión; y el otro, que ponga otra en la suya por 
¡sí solo en la misma forma* 
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CAPITULO IX. 

Dé las callejuelas ó callejones, que suelen 
quedar entre dos casas vecinas. 

Usábase en lo antiguo, por convenio de dos 
vecinos, dejar entre las casas una distancia de 
tres ó cuatro pies, para lograr ambos luces, y 
dar surtimiento á algunas aguas de los tejados; 
y este convenio en tanto es bueno, en cuanto vi­
ven los mismos que le hacen, pues lo que se ex­
perimenta es , que en faltando alguno de los dos, 
todo se reduce á pleitos y disensiones, sobre si 
se vierten aguas ú otras cosas por las ventanas; 
y así lo mas seguro en este caso es no hacer las 
dichas callejuelas ó callejones sin grande necesi­
dad ; y habiéndola, no se hagan menos que de diez 
pies de ancho, y con eso son capaces de recibir 
las aguas que vierten los tejados, y las luces que 
reciben dichas casas son mejores J y también se 
pueden verter las demás aguas del servicio de 
las casas, teniendo y estando á cargo de los ve­
cinos el cuidado de que de quince en quince dias 
se limpie para la seguridad de los habitadores, 
obviando también los malos olores; advirtiendo 
que á dicha callejuela ó callejón » ál tiempo de 
empedrar se le haya de dar todo cuanto desni­
vel fuere posible, para que con eso tengan me-» 
jor surtiniento las aguas. 

Y en caso que el un vecino por sí quiera perder 
de su sitio; y dejarla dicha callejuela, no pue-
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da hacerla menos que de los diez pies: con ad­
vertencia , que todos los daños que á las casas 
opuestas viniesen, será razón haya de estará de­
recho apagarlos, pudiéndose hacer todo lo refe­
rido no habiendo mas vecinos en las aceras del 
dicho callejón que dos: porque de haber mas, 
uno que falte á convenirse es bsstante para que 
no se ejecute, porque tiene acción i quitar el 
paso y surtimiento de las aguas á la calle Real; 
y así en estas cosas de gracia y de convenio uno 
que falte -es lo mismo que si faltasen todos; y 
siempre que sucediere así , será muy conve­
niente , así para los vecinos como para las casas. 
X si haciendo instancia el un vecino al otro, no 
pudiere conseguir que contribuya con -su parle 
á la limpieza de dicho callejón , le podrá poner 
demanda , y obligarle á que lo haga ; y de no ha­
cerlo , solo recibirá luces del callejón y las aguas 
llovedizas. 

CAPITULO X 

Cómo se deben fabricar Jos hornos sin 
perjuicio del vecino. 

Están muy introducidos los hornos dentro de 
Madrid, así de pan como de otras cosas, y algu­
nos en el centro de las posesiones/con suelos de bo-
beáillas encima y cuartos donde habita gente, to­
do muy perjudicial á la República , porque sus 
resultas suelen ser lo que muchas veces seha ex­
perimentado; por cuya razón deben estar todo 
género de hornos en los extramuros tí arrabales 
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donde c o n la ocasión de mas a n c h u r a de t e r r e n o 
tengan Ja de fabr icar donde no sea t a n per judi ­
c i a l , ni las casas y vecindades estén contiguas* 
Y y a •••que p o r lo 1 ajos, ó por otros accidentes no 
se pueda e x c u s a r el que estén dentro de la Vi l la ; 
se a d v i e r t e , que el que labrare h o r n o , sea de la 
especie que fuere , d e b e labrarle en p a r t e que no 
esté sujeto á suelo de b o b e d í l l a s , ni a r r i m e c o a 
t res pies de distancia á ningún c e r r a m i e n t o t r a ­
m a d o , ni á ninguna pared de medianería en dis­
t a n c i a de dos pies:; y el colgadizo q u e le c u b r i e ­
r e , se h a de h a c e r con diez pies de a l t u r a , desde 
la c l a v e del dicho horno por la p a r t e exterior: ; 
y la c a m p a n a de la chimenea h a de ser m u y c a ­
p a z , p a r a que rec iba bien el h u m o , y -sorba la 
l l a m a que sale por la boca . ; y .al canon se le ha 
de d a r toda el d i á m e t r o q u e ~se p u d i e r e , p a r a 
q u e dicho h a m o no sea perjudicial i n t r o d u c i é n ­
dose en las casas medianeras ; y formándolos y 
previniéndolos de esta suerte , no se r e c a l i e n t a n 
las paredes contiguas, , ni se a h u m a n las c a s a s , y 
se evitan muchos i n c e n d i o s : y después de todo 
esto , debe «el dueño dei h o r n o estar á derecho á 
todos los daños que sobrevinieren á las casas m e ­
dianeras , p r o c e d i d o s , ó que p r o c e d i e r e n por su 
d e f e c t o . 

N o excuso el a c u e r d o de las c h i m e n e a s , que 
son t a n usadas como precisas en las c a s a s , sean 
•de la especie q u e f u e r e n ; y aunque las quis iera -
m o s o l v i d a r , los daños que de ellas han resul ta ­
d o ocasiona tenerlas en la memoria ; y así todas 
í-as veces que se labraren contra pared m a e s t r a , 
serán mas s e g u r a s , p e r o lo mas ordinario es estar 
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la m a y o r par te dt ellas contra cerramientos t r a ­
mados de m a d e r a , y esto no se puede e x c u s a r , 
m a y o r m e n t e en M a d r i d , que en una casa hay 
diferentes v e c i n d a d e s , y cada uno la ha menes­
ter : en tal caso debe p r e v e n i r , que demás d e l 
grueso del c e r r a m i e n t o , el lugar que ocupa la 
dicha chimenea contra é¡ se ha de doblar de l a ­
drillo y y e s o , á lo menos dos dobles , y e x c u s a r 
en los cañones codil los , ni r e s a l t o s , porque estos 
recogen él oll in, d e q u e proceden muchos incen­
dios. Y debe cualquiera que tuviere casa a d v e r ­
t i r á sus criados si la v i v e n , ó á sus inquilinos si 
la a r r i e n d a , que deshollinen cada mes los c a ñ o ­
nes de la c h i m e n e a : diligencia poco costosa , y 
m u y p r o v e c h o s a , no solo para s í , sino es también 
p a r a la causa p ú b l i c a . 

N o se puede en la pared medianera r o z a r 
cosa alguna p a r a el cañón de la chimenea , p o r ­
que de hacer lo todo c u a n t o por este daño s u c e ­
diere irá por cuenta de el que lo ocasiona ; y t o ­
dos las veces que se pudieren e jecutar exentos , 
rodeándolos el a i r e , será m u y b u e n o , y e x c u s a ­
rá muchas quejas de vecinos. 

Suelen hacer los hogares de las chimeneas b a ­
jos muy próximos al suelo de b o b e d i l l a s , por lo 
cual es necesario p r e v e n i r dicho h o g a r , sentan­
do sobre el suelo sus caños narangeros ó m a y o ­
r e s ; y sobre esto sacar á pisón una c u a r t a ó un 
pie de al to de tierra , ó lo que fuere m e n e s t e r , h a ­
ciendo su caja de ladrillo ó piedra , y sobre ella 
solarlo de piedra ú de b a l d o s a s , y de esta suer ­
te se evita el que se recalienten las maderas de 
los suelos. 
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Y siendo los cañones ele chimeneas de altura 

excesiva es necesario los limpien á menudo , que­
mando leña en abundancia, porque esta es la 
que ocasiona los incendios tan continuados, qué 
suceden. 

Se han dado en usar mucho en Madrid las 
Chimeneas Francesas, de modo que no hay casa 
que no procuren á lo menos una , y ésta sin el 
reparo justo de considerar los inconvenientes del 
preservar los daños, que pueden resultar de ha­
cerla en pareja donde no conviene ; en este caso 
deberá el Maestro , á quien le eucargan su ejecu­
ción , hacer una declaración por escrito de los 
inconvenientes que se le ofrecen, para que el 
dueño los v e a , y se satisfaga por sí ó tomando 
parecer de otro.; y en caso de repugnar sobre los 
perjuicios i" y querer se haga., el Artífice no se de­
tendrá en el gasto, sí en ejecutarla con toda se­
guridad , desterrando de su lugar y circunferen­
cia todas las maderas,, que hubiere , así debajo 
del fogón, como enr todas las demás, siendo con­
tra cerramiento ó pared tramada, volando el c?.-
ü o n , si es medianería , bácia su sitio: porque no 
se puede hacer volando bácia el del vecino ; y si 
fuere pared maestra., que pueda sufrir la roŝ a 
para ei cañón, debe el dueño de dicha chimenea 
darle cuenta al vecino medianero, para que se 
lo permita, y se contente de aquel menoscabo que 
percibe la pared ; y de no contentarse, no debe 
Iiacerla., sino en sitio suyo- propio, donde no ar­
rime á medianería. No excuso volver á encargar 
se huya de toda madera , así en carreras, suelos, 
pies derechos, ;puentes, estrivos y pares de las 
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armaduras, poc donde pasan los cañones, supla 
el yerro lo que había de suplir la madera. 

Cualquiera que hiciere ehimenea, que el ho­
mo que saliere por el canon sea perjudicial al 
vecino, debe quitarle, y ponerle de forma que 
no perjudique á nadie : pues aunque hay quien 
diga , que si estuviese hecha antes que la casa á 
quien perjudica, la debe tolerar, no hallo razón, 
para apoyar esta opinión, porque si está el sur­
timiento del humo, sin tener fábrica que le arri­
me, no puede perjudicar á nadie, sino es á sí mis­
mo ; si está arrimado á la pared, ó cerramiento 
medianero le puede obligar el vecino interior á 
que suba el cañón fuera,del tejado para que no 
le perjudique: y no solo esto, que si el de la chime» 
nea la tiene volada ala casa del vecino, está qui­
tada por naturaleza, si labra, si bien aunque 
no labre puede hacer la quite, para que no ex­
hale el humo por su posesión. 

C A P I T U L O X I . 

Sobre tas ventanas de medianería. 

Todas las veces que las piezas ocultas dé las 
casas carecieren de luz de su mismo aire, ó cie­
l o , es preciso discurrir en dársele por el ageno; 
y esto ha de ser calidad que el vecino no sea per­
judicado, y así solo puede abrir en cada pieza 
dos ventanas de tercia de alto y cuarta de ancha 
junto á las soleras, con sus cruces de hierro y 

redes, para evitar que se vierta por ellas agua 
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ni otras cosas, que perjudiquen al vecino. ¥ eft 
caso que éste quisiese levantar su casa , y nece­
sitare cerrar ó tapar las dichas ventanas de me­
dianería , lo debe ó puede hacer, sin que el otro 
se la pueda embarazar, por ser centro y cielo 
6uyo ; y no porque sea en beneficio de su casa 
ha de ser daño de la otra, excepto si pareciere.. 
Escritura de coutrato de haber cedido en algún 
tiempo el derecho un vecino á otro; pues en 
este caso el Juez dará la justicia i quien le 
tocare. 

••También suelen convenirse dos' vecinos á suplir* 
Se voluntariamente lo que la Ordenanza no per- ' 
mite;yresto suele correr mucho tiempo verbal­
mente, y fallecido el que padece, vá el otra 
adquiriendo años dec posesión , y luego pretende 
y quiere fundar derecho, esto es éh grave perjüi-
ció del otro interesado ; y así no puedo dejar 
de decir que siempre que estas gracias se hagan 
sean limitadas, y que conste el por qué se hacen. 

Puede suceder querer dar luz á un entresue» 
l o , que no tiene mas de siete pies de alto, y és­
te , aunque tenga pegada lá ventana á ía solera, 
pueden por ella registrarla casa del vecino; y 
así , para que reciba l u z , y no haga daño á la 
casa medianera, es necesario hacer á dicha ven­
tana una nariz enguachada, para que por ella 
reciba l u z , y no pueda registrar. 

También sucede el estar unas casas labradas, 
qiíe hacen á la calle una acera ó fachada , y vuel­
ven haciendo esquina á una plazuela , y tener sus 
ventanas grandes, y con el transcurso del tiempo ' 
Vender la Villa un pedazo de jdázuela, y quita" 

10 
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c o m p r a , labra , y las dichas ventanas servirle dé 
demasiado r e g i s t r o , lo uno por mas s u p e r i o r , y 
lo otro p o r lo grande y por estar asomados a e l l a s 
c o n t i n u a m e n t e ; en tal caso es menester conside­
r a r , que el q u e c o m p r ó fue después que el o t r o 
l a b r a s e , y c o m p r ó con aquel gravamen. , y no se 
les p u e d e e s t o r b a r que tenga dichas ventanas ( s e 
e n t i e n d e , no siendo fábricas sagradas ) , y solo 
p u e d e el dueño de la casa inferior levantar s u 
p a r e d toda l a a l t u r a que n e c e s i t a r e , p a r a no ser 
regis trado. 

Y si el d u e ñ o de d i c h a casa g r a n d e , a d o n ­
de caen dichas v e n t a n a s , fuese sitio s u y o , y l e 
enagenase á o t r o d u e ñ o , el que c o m p r a , . m i r e 
p r i m e r o c o m o se conviene en este p u n t o ; pues 
si c o m p r a ;sin h a c e r el r e p a r o al pr incipio , 
lo h a b r á de consentir siempre- , menos si l a ­
b r a r e , que entonces p o r la g e n e r a l d e f e n d e r l e 
c e n t r o y cielo , no le puede q u i t a r que l a b r e t o ­
do lo que quisiere.- Y así le v e n d e con l a c i r c u n s ­
tancia de qué día de m a n t e n e r sus ventanas en 
la forma que las t e n i a , a u n q u e quiera l a b r a r a r ­
r i m a d o , no p u e d e , sino es dejando un c a l l e ­
jón en medio de las dos posesiones, p a r a que el 
uno rec iba l u z , y . e l o t r o no p u e d a ser regis ­
t r a d o , h a c i e n d o p a r a ello las prevenciones r e ­
cesa ria's. 

lEsiá ' m u y consentido y sin r i e n d a , que los 
vecinos h a g a n ventanas de diferentes grandezas 
en las medianerías , sin a tender -á que ihaya v e c i ­
no inmediato que se lo pueda e s t o r b a r ; y no solo 
en esto coopera el dueño de la c a s a , sino t a m ­
bién el M a e s t r o que lo e j e c u t a ; pues el que t i e -
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ne obligación á saberlo lo d e b i e r a a d v e r t i r ; y si 
n o , bas tará no: ejecutarlo y d e esta suerte se 
r e m e d i a r á alguna p a r t e , . y a q u e n o en el todo; 
y así n i n g u n o , sin el consent imiento del d u e ñ o 
de la casa medianera , puede h a c e r l o , ni e j e c u - : 

t a r l o , excediendo de mas grandeza la v e n t a n a 
q;ue como dejo dicho d e tercia, y c u a r t a d e luz.. 

CAPITULO XII.» 

De las puertas cocheras en las calles 
públicas* ! 

N i n g ú n vec ino q u e tenga c o c h e r a p u e d e te-> 
s e r l a , q u e a b r a n las puer tas hacia la c a l l e , no, 
teniendo ésta á lo menos veinte y c u a t r o pies de ' 
a n c h o ; y demás de esto han de a b r i r dichas puer­
tas doblándose t o d a s , y arr imándose á su propia 
p a r e d , p o r q u e todas las veces que a r r i m a r e á 
o t r a de otro v e c i n o , t iene el derecho á hacerlas 
q u i t a r , ó q u é a b r á n a d e n t r o , para ' ev i tar s u ' 
per juic io , y q u e íioTé estorbe ni e í p a s o ni la luz . 
Y ( s i n embargo de lo r e f e r i d o ) todas las~ veces;* 
q u e los coches al salir y e n t r a r hicieren per jui ­
cio á las casas m e d i a n e r a s , ó á las f r o n t e r a s , es­
t a r á obligado eí d u e ñ o de dichas cocheras á los 
r e p a r o s , que por su causa sucedieren en las r e ­
feridas c a s a s , e x c e p t o si la cochera estuviere en 
la calle mas a n c h a ; pues en tal c a s o , no debe es­
t a r obligado á cosa alguna , porque en m u c h a dis­
tancia no es c a p a z r e d u n d e per juic io . 
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Y si la cochera estuviere a r r i m a d a á la p a r e d 

¡medianera ó á o tra c a s a , y cuando se encierra el 
c o c h e con los cubos d é l a s ruedas m a l t r a t a r e di ­
cha p a r e d , y cotí la continuación se a r r u i n a r e , 
debe el dueño de la casa cochera aderezarla á su 
•costa , y m a n t e n e r l a separada. 

Y si al e n c e r r a r e l coche en dicha cochera p e ­
gasen con furia las ruedas traseras contra a l g u n a 
p a r e d medianera ,wo solo la m a l t r a t a r á n m u c h o , 
sino que la a t o r m e n t a r á n t o d a , y la fábr ica , q u e 
estuviere « n c i u s a , é a r r i m a d a , p o r lo que debe 
el dueño de esta cochera prevenir lo de suerte q u e 
nó se cause daño al v e c i n o ; p o r q u e debe estar á 
todos los que de esto p u e d e n r e s u l / a r , constando 
p o r dec larac ión de Alarife. . 

Y si p o r casualidad debajo de dicha c o c h e r a 
h a y s ó t a n o , : que sea de o t r a casa , ó hecho sin 
c o n s i d e r a c i ó n , ó con permiso del dueño d e la 
casa donde está la dicha c o c h e r a . , y ésta v p o r l a 
continua.Ihumedad de l a v a r el c o c h e , y p o r lo 
que a t o r m e n t a su e n t r a d a y s a l i d a , se ar ruinase 
la bóbeda de dicho s ó t a n o , d e b e también estar 
á ¡derecho., ó a l a c o m p o s i c i ó n , si lo p e r m i t e su 
•estado'.', ó en hacérsela nueva, si lo n e c e s i t a a á 
su -costa. ; .. . .J.t 
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'"• - C A P I T U L O X I I L " ; : ' 

Dónele se deben fabricar mas convenientes 
Jas cuevas. ..<•• 

E s lo c o m a n f a b r i c a r las c u e v a s cada uno en 
su s i t i o , porqué es dueño de h a c e r en él y no 
en -el age.no; y así se deben h a c e r las c u e v a s d e ­
bajo de las v i v i e n d a s , con tal que se a p a r t e n de 
las perpendiculares d e las paredes. , Á lo menos 
dos pies p a r a su m a y o r seguridad y fort if icación. 
Débese también profundizar la distancia c o n v e ­
niente , de cal idad que s i e m p r e le ¡quede á lo 
m e n o s diez pies de c a p a : ; y si ¡por la c o n v e n i e n ­
c i a suya quiere introducirse c o n dicha c u e v a 
d e n t r o de la posesión del o t ro , no lo p u e d e h a ­
c e r ; y en caso de hacerlo . , ó p o r descuido (5 m a ­
l ic iosamente , : d e b é í c e r r a r dicha c u e v a á los p l o ­
m o s de su pertenencia c o n uña pared de m a m -
postería Ó albañilería de t r e s pies d e g r u e s o v F 
si la c a ñ a fuese m a s larga -que de seis p i e s , es 
necesario vestirías • f con par'edés y bóbeda de• l a ­
drillo p a r a f a seguridad del terreno y casa del 
v e c i n o ; y esta costa h a d e ; s e r toda p o r c u e n t a ' 
'del c a u s a n t e : y - c u a n d o b u e n a m e n t e no l o haga,, 
p o d r á el vecino ponerle d e m a n d a , p a r a que a p r e ­
m i a d o lo e jecute . 

• Ñ o puede -ningún v e c i n o ; salir con n i n - ; 

gitna cana de c u e v a á la cal le p ú b l i c a ; lo uno 
p o r lo per judic ia l ., y ¡o otro por no estar 
^obligado á t a n t o s d a n o s , c o m o de ello resultan; 

http://age.no
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pues de el vuelo de las canales afuera no se p u e ­
de salir y con• t a l p r e c e p t o I n r a f . vale aun no 
l legar con dos pies ai piorno de las paredes , q u e 
hacen fachada á la calle , pues de salirse , se le 
p u e d e o b l i g a r á que lo m a c i c e de f a b r i c a , d p o r 
lo menos vista toda la d icha caña ó cañas; i n t r o ­
d u c i d a s todo de buena alhañiíería de r o s c a , con 
paredes de dos pies de grueso;;. y d e m á s de esto 
q u e d a r obligado . á todos;los. daños q u e pueden 
sobre venir , p o r aquella; ; p a r t e ^ y e s t e e s el único 
m e d i o y m a s piadoso} q u e se p u e d e tornar. , 

. Si siendo una posesión s o l a , se dividiese cor* 
el t ranscurso del t iempo en d o s , y el uno quisie­
se la c u e v a p a r a sí diciendo es, suya , solo ;1Q será 
si, toda l a ^ í e í i a . c u f y f h j e s t u v i e r e i u c í u s a , d e n t r o 
de su s i t io ; , pero si alguna porción estuviese d e n ­
t r o del sitio del o t r o , deberá ser s u y a , cer rado* ; 

á p lomo de la pared que, divide las dos posesio- ; 

nes ,, q u e s e r á de manipostería ó albañiiería d e ; 

tres pies; de ; grueso i 7 ! y le dará p o r su casa el uso ; 

( j u n g u e antes J e tuviese; p p r el o t r o ) , y en es­
t e caso no se tiene que a l e g a r ant igüedad , p o r ­
que c u a n d o se c o m p r a una posesión e n t e r a m e n t e , 
y a se sabe q u e es c e p ^ ó . j c i e l o ; y así solo es su? -
y o lo, q u e está incluso en -las.líneas de; su rec into , 
e x c e p t o si h a y ¡ c o n v e n i o de p a r t e á p a r t e , q u e 
en tal caso j o expresará la contra ta , p a r a que se 
esté á ella en todo t iempo. 

Ofrécense hacer l u m b r e r a s á dichas c u e v a s 
p a r a su desahogo y f v e n t U a c i o n , las cuales ordina­
r iamente están en las fachadas de las calles , y 
éstas se incluyen en los gruesos de los c imientos 
de dichas f a c h a d a s , y de esta s u e r t e se d e b e n ; 
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•ejecutar; porque a u n q u e muchas veces se h a c e n 
tiendas en <ei suelo. , íes m u y mal permit ido p o r 
las muchas desgracias q u e suceden. If se a d v i e r ­
te al Alarife que en todas las fábricas nuevas q u e 
se ofrezcan h a c e r , no l a s p e r m i t á sino e n ios por­
tales de c o m e r c i o ; y á las q u e hubiere y a h e c h a s 
se les h a de p o n e r >uaa reja d e y e r r o e m p l o m a d a 
en sus ¿adoquines de piedra b e r r o q u e ñ a , y q u e 
de varilla á var i l la no haya de hueco mas que 
una p u l g a d a ; y que las dichas varil las sean g r u e ­
sas , p a r a resistir el peso .de una c a b a l g a d u r a , 
que de; esta -suerta se obvian m u c h a s 'desgracias 
de pies y 'manos ^le c r ia turas y personas grandes . 

T a m b i é n se p o n e n algunas i u m b r e r a s tendi ­
das en el suelo de p i e d r a b e r r o q u e ñ a , las cuaiíes , 
se c o n s i e n t e n ; peso .se iles debe a d v e r t i r n o -.ten­
gan estriáis,sino .ahugerosíc i rculares , que no ten­
gan mas de dos pulgadas de d i á m e t r o , y de es­
t e t a m a ñ o , sin e x c e d e r , no es capaz de c a b e r píe 
de persona ni de.•caballería , y el grueso de dicha 
losa h a d e - s e r á lo menos medio p i e , 

Otras losas se penen en üas l u m b r e r a s que se­
r á n a r r i m a d a s á las p a r e d e s , y -en éstas se hacen 
estrías pasadas p a r a respiración , como en las q u e 
se hacen J l o s a h u g e r o s ; y así estas «extrias no han 
de (tener mas diámetro q u e t res dedos., y de al to 
lo que les parece , según el de l a losa ; y el que 
lo e jecutare , que no sea de esta ca l idad , , se d e ­
b e r á hacer que las quite y ponga o t r a s , para e x ­
c u s a r muchos i n c o n v e n i e n t e s , q u e de no obser­
var lo pueden sobrevenir . 



8o Gohiemo 'Político: 

C A P I T U L O X I Y , 

De ¡os Poyos Empedrados r Recantones^ 
Rejas y Balcones que se suelen hacer 

en las calles públicas. 

No puede poner ningún vecino, ni hacer po» ; 
yo delante de su casa; ni grada que salga á la ca- ; 
lie pública que exceda de medio: pié de vuelo, ni > 
tampoco subir ni bajar el empedrado, ni mover- ; 

le de como está acordelado por la Ciudad ó Vi­
lla^, porque de levantarle , es wn continuo tropie­
zo para el comercio, y ocasiona muchas caldas, ; 
también porque se recoge toda la inmundicia en 
la parte mas baja, y e s de grande perjuicio. 

No debe poner ningún vecino recantón á la 
puerta por el igr.ande embarazo; y tropiezo que 
causa á los comerciantes, sino es que su Mages-
tad haya entrado en la tal casa, pufes solo éstas, 
y las casas reales los pueden tener. 

Débese también observar que ninguna reja 
baja vuele mas de cuatro dedos, siendo en calle 
de diez y seis pies de ancho; y en la que tuviere 
veinte y cuatro, de ahí en adelante hasta medio 
pie , y no mas, Y en cuanto á los balcones, nin­
guno se puede sentar , que no esté á lo menos 
catorce pies de alto , de calidad que pueda pa­
sar por debajo á caballo un?hombre de estatura 
proporcionada : en cuanto á su vuelo , que no ex­
ceda de tres pies en la mas ancha, que en la an-
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gosta no es razón pase de dos, porgue además 
de asombrar, registra demasiado á las casas ó 
puertas. 

Debe el vecino hacer de tiempo en tiempo se 
registren los balcones por si se han podrido las 
plantas bajas de ellos, ó las basas y espigas de los 
balaustres, para tenerlos continuamente repara- * 
dos; y esto, así en la Plaza Mayor, como en 
plazuelas, calles, y que con eso pueden ir des­
cuidados los que pasan por debajo, y se evitan 
las contingencias, que de no hacerlo pueden 
resultar. 

También se advierte no se pongan sobre di­
chos balcones tiestos, ni cajones llenos de tierra, 
porque divertidos en sus plantas y flores no se 
acuerdan de los daños , que pueden sobrevenir. 
N i tampoco se deben consentir balcones volados 
de madera , ni que se hagan de hoy mas , ni sub­
sistan los que hay; porque demás de ser una cosa 
indecente en una Corte, es lo mas contingente 
arruinarse ; y esto puede suceder en muy poco 
tiempo , porque su materia es yerba y se pudre 
luego; de esto no recibirá ningún beneficio el 
público. 

Y volviendo al caso 3e los empedrados, se 
debe advertir de hoy en adelante á los dueños, 
ó vecinos que labrasen casas, que toda la linea 
de su Fachada la cubran de losas de piedra ber­
roqueña ; y éstas tengan de salida hacia el con­
ducto á lo menos cuatro pies, y de grueso me­
dio ó una cuarta; y siempre que se gasten, está 
obligado á reponerlas, para que el público l o ­
gre de esta conveniencia. Y fuera una cosa acer-

XX 
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ladísima, si se tomara providencia de mandar­
las poner en toda la V i l la , como se ha ejecuta­
do delante de las casas de Ayuntamiento y Pia-
ti 6 rítl 

CAPITULO XV. 
De los canalones de madera que sirven 

para verter en las calles. 

No se- debe consentir que ningún vecino ten­
ga vaciadero, á la calle pública ú de comercio 
por canalón de madera, por la contingencia que 
tienen de hacer mala obra á los pasageros , de 
que se originan grandes pesadumbres,, y así no 
se deben tener, sino es en. algunos parages, que 
viertan en plazuelas que son valdías, y que no 
se pueden poner ventanas por el registra de algún 
Monasterio, ó en las casas que caen al campo; 
porque en ninguna parte de estas, pueden hacer 
jnala obra: á nadie; 

También veo que es imposible dejar de dar 
vertedero á las casas, porque no todas tienen sus 
vecindades en la parte exterior, y se suele hacer 
en este caso un vertedero común 5 d. por un calle­
jón ó ventana exterior, dpor una guardilla con 
un antepecho de yerro, la cual volará todo lo que 
el texardz ó alero, (previniendo el piso con su^ 
plancha de plomo, para que no reciba perjuicio ' 
el dicho alero) con la advertencia que antes que 
se vacie se vea si pasa gente por debajo, por cu­
ya razón se evitarán muchas desazones. : 

Y &i la calle donde estuviere dicho vaciadero 
€sangosta, y las casas opuestas á él fuesen míe-
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r i o r e s , y c a y e r e enfrente de a lgún b a l c ó n , p o r 
d o n d e al v e r t e r se introduzca lo q u e se vierte 
d e n t r o del c u a r t o , y dicho daño se puede e v i ­
t a r poniéndole en otro parage , se debe h a c e r , 
p o r q u e la -conveniencia propia sea h e r m a n a de 
la del v e c i n o , y a s í , todas las veces ,que se p u ­
dieren p o n e r donde hagan su of ic io , sin perjuic io 
del v e c i n o ; será c o m ú n dicha conveniencia , y 
se evi tarán muchos p l e i t o s ; y lo c ier to es que no 
se debieran consentir en p a r t e alguna dichos ver­
tederos ó canalones de m a d e r a , p o r q u e negando 
el pr inc ipio , no cabía m a t e r i a p a r a pleitos; 
p e r o si a lguno se consiente p o r n e c e s i d a d , ó por 
otras razones que suele h a b e r p a r a consent i r lo , 
es necesario que estén puestos de cal idad que 
vuelen a f u e r a , á lo menos diez pies en calle a n ­
c h a , y que en e l e x t r e m o de ellos se m a n t e n g a 
el impulso del a g u a , p a r a q u e vier tan á p l o m o , 
y no per judiquen á las casas de e n f r e n t e , y el 
sentarlos se haga á escuadra con la p a r e d , sí es­
tán c e r c a de alguna medianería , porque si está 
incl inado á la casa m e d i a n e r a , v e r t e r á en su p e r ­
t e n e n c i a , y se le per judica al v e c i n o ; p e r o si es­
t á de medio á medio de su fachada la podrá i n ­
c l i n a r donde quisiere , p o r q u e a u n q u e vier ta á 
u n lado 6 á o t ro , s iempre le queda en su p e r ­
tenencia . 

Y y a q u e p o r las razones referidas se con­
sientan dichos c a n a l o n e s , se les debe r e c o n v e n i r 
á los que los t i e n e n , no eonsientan se vierta n a ­
d a por e l l o s , que no sea de las diez de la n o c h e 
en a d e l a n t e , para obviar p o r este medio m u c h a s 
desazones , que de no hacer lo así se ocasionan. 



84 Gobierno- Político 

C A P I T U L O , x r e . 

De las fábricas de los pozos; y en qué par-
tese deben obrar ^ y prevenciones sobre, las 

norias,, estanques,y otras:,- cosas* 

C u a l q u i e r vecino- puede -hacer pozo dentro de 
su* casa, , y a r r i m a r l e á la p a r e d medianera , c o ­
m o - n o sea c e r r a m i e n t o , q u e en tal caso se d e b e 
a p a r t a r á lo menos un pie 5 y si el sitio de las dos 
casas fuese tan e s t r e c h o , c o m o de ordinario suele 
s u c e d e r , y se-conforman los dos erv que el- d i c h o 
pozo se inc luya e n e l grueso de la pared m e d i a ­
n e r a , y que arabos-se sirvan de é l , no tiene nin-
g a n inconveniente e n h a c e r l o ; y así todos los 
gastos que tuviere- , deben pagarlos p o r m i t a d , 
así? su p r i n c i p a l , c o m o si sé ofreciere reparos ; 

Se-advier te que ningún cecino puede l a b r a r 
pozo c e r c a de e L d e l o t ro vecino-, porque el q u e 
estuviere mas p r o f u n d o , se le sorberá al otro el 
a g u a , y le dejará e n s e c o : por c u y a razón se d e ­
be f a b r i c a r donde esté desviado á lo menos vein­
t e y c u a t r o , p i e s , porque todo lo que fuere mas 
c e r c a n o .se c o m u n i c a r á n las aguas. Y sé queda el 
mismo inconveniente que si estuviera a r r i m a d o . 

T a m b i é n se a d v i e r t e que no se puede a b r i r 
ningún sumidero , q u e no esté a p a r t a d o del pozo 
los mismos veinte y c u a t r o pies , por evi tar la 
c o m u n i c a c i ó n de. las aguas inmundas por las v e ­
nas de la t i e r r a , sirviendo tanto en las casas 
p a r a todos los dichos pozos. 
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Todas las veces que se pueda excusar h a c e r 

sumidero dentro de< las c a s a s , aunque sea á costa 
de m u c h o c a u d a l , se debe h a c e r , por la c o n v e ­
niencia t a n . grande que de-elío resul ta ; p e r o e n ­
caso dé j ser necesario- , hágase de dos pies de d i á ­
m e t r o ; y como fuere profundando se irá ensan­
chando á forma de c a t n p a a a ; hasta l l e g a r á la 
a r e n a s u e l t a ; y en ella se harán sus envest idu-
ras de minas para? el sur t imiento de las aguas;-
y e n caso que no se halle , sera-necesario a l a r g a r ­
las, para que-se diviertan- mejor , , inclinándolas 
hacia a b a j o , hasta' ver.'si se h a l l a ; p e r o h u y e n d o 
s iempre de los par ages donde están Jos p o z o s ; y 
ló mejor es dirigirlos hacia la c a l l e , y serán med­
iros perjudiciales á las cuevas . -

Y se debe tener gran c u i d a d o no viertan en 
les patios aguas inmundas , que apestarán las c a ­
s a s ; p o r q u e sin hacerlo'', solo de-su p u t r e f a c c i ó n 
c r i a mosquitos v tábanos- v.-otras- sabandijas ; y 
ademas dé esto se dVbe tener el de l impiarle á 
t e m p o r a d a s por la misma conveniencia de Jos h a ­
b i t a d o r e s , a u n q u e a lgunos ,por no gastar en l im­
piarlos los dejan- cegar; y .viéndose precisados, 
p o r las aguas llovedizas que le a n e g a n , entonces 
p o r s o c o r r e r l a m a y o r necesidad abren la p a r e d 
medianera si cae á algún c o r r a l , y no siendo p o r 
entonces cosa de entidad , no se hace c a s o , y se 
deja olvidado-, y con e i t i e m p o l é haceu consenti­
m i e n t o y cos tumbre , y se origina un p l e i t o , que 
no se vé nunca c o n c l u i d o ; y así-no hay que des­
cuidarse en consentir cosa alguna al 'vecino , sino 
c u i d a r dé su pertenencia cada u n o , , y : no d a r 
l o g a r á que p o r h a c e r bien le ; salga á los ojos. 
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\ Del mismo modo ge deben apartar las secre 

tas de las casas medianeras, que los sumideros» 
pues aun son mas perjudiciales; y así cualquie­
ra gasto que por ellas resultare á algún vecino, 
lo debe pagar el causante; y en este caso la 
misma preferencia tienen las Comunidades que 
los demás vecinos ; porque la ley es igual , y 
por este inconveniente deberá tener cuidado cual­
quier Monasterio de hacerlas donde no sean da­
ñosas , ni sus vapores perjudiquen á los religio­
sos ó religiosas, y de tiempo en tiempo acudir 
á limpiarlas, no teniendo él surtidero acomo­
dado para que las aguas lo arrastren al rio ó 
al campo; porque estas cosas no solo hacen ma­
la vecindad á uno d dos, sino á toda una bar­
riada. 

También se previene que cualquiera puede 
hacer noria dentro de su casa, como elija parage 
que no sea perjudicial, como es en huerta ó cor­
ra l ; y esto con el cuidado de apartarse d é l a s 
medianerías á l o menos doce pies, y si se hicie­
re debajo de techado, como las que ordinaria­
mente se hacen para jardines, es menester no es­
tén entre habitaciones de comercio por lo fasti-. 
dioso del ruido y perjudicial á las viviendas , y 
así de quererlo hacer algún vecino, sin atender 
á lo referido, deberá estar á derecho á todos los 
daños que por dicha noria sobrevinieren , ante­
poniendo á esto que debe estar apartada veinte 
y cuatro pies de la vecindad. 

También se previene que cualquiera que hi­
ciere estanque , sea en huerta ó jardín, no le de­
be arrimar á las medianerías, sí apartarlo de 
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ellas seis p í e s p o r q u e la mala vecindad de las 
humedades nunca es buena ni para las fábricas 
ni para la; salud. Y sin embargo de lo referido, 
si hiciere el dicho'estanque algún perjuicio al 
vecino , debe el dueño de él estar á Jos daños, 
pues lo perjudicial de estas;cosas permiten tales 
cargas. ' 

Asimismo se debe tener gran cuidado en las 
pozas y regueras que se hacen en los jardines y 
huertas en no arrimarlas á medianerías en distan­
cia de diez' pies; y aun con toda esta prevención 
debe el dueño estar á les- daños del vecino, si le. 
recibe por dichas pozas y regueras. 

CAFITÜLO H E 

Be hfr conducto* ó alBañates. 

' N i n g ú n vecino puede echarle al otro aguas, 
por conducto ; lo uno , porque no es razón le in­
troduzca en su casa enemigo tan perjudicial; y 
lo otro , por e l daño tan; conocido de la propia 
fábrica; y aunque sea á costa de su poca conve­
niencia del gasto del Caudal debe cada uno con-' 
ducirlas á la calle por su misma posesión. 

Quieren algunos decir y alegar que en ha­
biendo diez años que se han consentido,, que la 
costumbre hace ley ; y por este camino preten­
den el derecho , para que el vecino consienta el 
pase á dichas aguas por su posesión. No me qui­
siera meter á Abogado, no siecdb de mi profe­
sión ; pero en mi corto juicio me parece mas raa« 
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teria de hecho .que de derecho; pues son fanleíá 
los accidentes quepuedensuceder, para que pa­
sen muchos años mas, cuanto ello se deja discur­
r ir ; así comoTa Bojedad de los Administradores 
(porqueésta comunmente es mucha, pues solo 
tienen el cuidado con la moneda ) como loa con­
cursos y mayorazgos, la contingencia de estar un 
sitio erial, por los pocos medios de los dueños y 
otras muchas cosas ; y así no habiendo instru­
mento de convenio entre las partes para el con-
sentimiento „.., .parece no se le puede ...obligar 
á éste a qué -reciba las ver tientes de la casa 
del otro. 

Suele ía pocaToftuua He un vecino ponerle 
en parage que, pierda el derecho propio, y que 
le hagan por-fuefzi reciba las aguas de la casa 
medianera; en tai caso protestar l a fuerza, y te­
ner siempre su derecho i. salvo para poder pedir, 
y para librarse de ellas puede incluir en el grue­
so de la j^ared, un sumidero., y que .por él expe­
lan- 6 surtan; y se advierte solo sean las llovedi­
zas; porque cualquiera otras son dé muy grande 
perjuicio á ambas vecindades, así por su mal 
olor , como por Tas sabandijas que de ello resul­
tan. Y de no querer por buen modo dejar de . 
echarlas, debe (lar cuenta ^ Juez , para queje , , 
obligue ¿ejecutar lo que. fuere razón y comodi­
dad de uno y otro. 

También sucede tener un vecino en su casa 
un patio , por el cual , sin haber hecho reparo, 
ni perjudicarle el paso del agua de la casa veci­
na., y con el tiempo querer labrar dicho patio, 
y serie de perjuicio dichas aguas , para lo cual 
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m i r a sus t í t u l o s , y no haya en ellos consenti­
m i e n t o alguno de sus antecesores , y p r o c u r a r e ­
c o n v e n i r a l dueño de la obra p a r a que las r e c o ­
j a , y el tal se quiere d e f e n d e r , diciendo han pa­
sado siempre p o r su.posesión , sin constar de mas 
ins t rumento que decir lo él ; á q u e no p u e d o 
dejar de p r e v e n i r , que se hagan diferentes inqui­
siciones en t o m a r noticias de personas ancianas , 
si en lo ant iguo i b a n las aguas de dichas casas 
p o r o t ra p a r t e , ó si habian conocido algún s u m i ­
d e r o que al presente esté c e g a d o ; y de hal lar 
c u a l q u i e r a de estas n o t i c i a s , se a c u d i r á al J u e z 
con e l l a s , p a r a que en su v i s t a , y con l a dedla-
rac ion del A l a r i f e , m a n d e las vuelva á r e c i b i r 
en su per tenencia , y deje l ibre la del vecino: 
est ímulo p a r a venir en conocimiento de la ins­
tancia , que h a y muchos pleitos que se pierden 
p o r la omisión de no solicitar noticia para su ple ­
no conocimiento . 

Si algún vecino rec ibe , aguas llovedizas de 
o t r o , y éste de quien las r e c i b e , c o m p r a a r r i ­
m a d o á su casa o t ro pedazo de sitio para incluir le 
en e l l a , y que las aguas que de él provienen se 
i n t r o d u z c a n con las otras p a r a que el dicho v e ­
c ino se las rec iba t o d a s , no d e b e h a c e r l o , pues 
ni el uno las puede i n c l u i r , ni el otro las q u e r r á 
r e c i b i r , porque éste no está obligado mas que á 
las de aquel la porción de c a s a , y no la de dos, 
excepto si tuviere también obligación de rec ibi r 
las del sitio que el o t ro c o m p r ó ; y si esto no es 
a s í , está obligado á r e c o g e r l a s , y conducir las 
p o r o t ra p a r t e , todas las veces que él no se c o n ­
tente á r e c i b i r l a s ; y de no convenirse , dará el 

12 
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paciente cuenta al J u e z , m a n d e justificarlo p o r 
u n Alarife , que él. con vista de todo informa rá 
al J u e z , p a r a ; q u e d é l a just ic ia , á quien le t o c a r e . . 

C A P I T U L O X V I I I . . 

De las fraguas y diferentes, oficios, y 
dónde convendrán fabricarse-, sin que sir­

van: de: perjuicio, al vecino. 

Son - las f r a g u a s ; de los herreros ,, c e r r a g e r o s , 
caldereros y f u n d i d o r e s , . y . o t r a s de otros ejerci ­
cios muy. perjudiciales á) la vecindad ; ; y a p o r el 
cont inuo susto , p o r Tos m u c h o s ejemplares de 
pegarse f u e g o , c o m o p o r . lo molesto del r u i d o ; 
p o r c u y a razón debieran todos v ivi r en un b a r r i o 
destinado para ello , que lá pasión de ser su mis ­
m o e jerc ic io , . l es hace s u f r i r con gusto lo que en 
otros es molestia ; y ya que: el uso atiene c o n t r a í ­
do el qué vivan s u m a m e n t e divididos , debe ser 
en los a r r a b a l e s , donde no haya casas altas ni es­
t rechas , y estén menos sujetas á i n c e n d i o s , y p o r 
este c u i d a d o no se debe a r r i m a r , n i : consentir 
ninguna f ragua en las calles dé c o m e r c i o , n i a r ­
r i m a d a á casas sagradas , ni edificios p ú b l i c o s , á 
oficios de E s c r i b a u o s , C o n t a d u r í a s , m e r c a d e r e s , 
j o y e r o s , ni puestos d e c a r b ó n , corrales de m a ­
dera , ni otras de otros e j e r c i c i o s , que una chispa 
sea; causa de destruir una cal le -

Y ya que por algún motivo se les consienta 
yivir d e n t r o , ( que será m a l h e c h o ) : no h a n d e 
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a r r i m a r la f ragua á medianería n i n g u n a ; y en 
caso de a r r i m a r l a , puede el v e c i n o ponerle d e ­
m a n d a p a r a que la qui te y a r r i m e á su propia 
p a r e d en el c e n t r o de su casa , y ésta q u e no 
esté contigua a cosa de m a d e r a , p o r e v i t a r la 
ocasión de pegarse fuego. 

E l oficio de h e r r a d o r , a u n q u e molesto al oí ­
d o , m a c h a c a sin ocasionar s u s t o , a u n q u e deben 
estar á las entradas del l u g a r , esto solo sirve á 
los t r a g i n e r o s ; p e r o conviene vivan repar t idos , 
si no en l o in ter ior del c o m e r c i o , no lejos de él, 
no p e r j u d i c a n d o á ninguna persona d e las pr ivi ­
legiadas en dicho c o m e r c i o , por . la casualidad de 
desherrarse un c a b a l l o ú o t r a c a b a l g a d u r a , y 
s iempre es b u e n o estén á la m a n o para las nece­
s idades , que en fin lo molesto de sus golpes al 
pr inc ipio disuena , pero . luego a c o m p a ñ a n . 

T r a e n consigo las repúbl icas m u c h o s oficios, 
q u e , Ó p o r el poco r e p a r o , ó p o r la conveniencia 
de t e n e r l o s , d estar c e r c a del c o m e r c i o , ( si es­
t á n en pacífica posesión de su h a b i t a c i ó n ) debien­
do ser m u y m i r a d a esta m a t e r i a , p o r las g r a n ­
des contingencias q u e tienen , y así todos los ofi­
cios 4 c o m o son a l f a r e s , j a b o n e r í a s , y e s e r í a s , ca l ­
d e r e r í a s , h e r r e r í a s , tintes , s o m b r e r e r í a s , espar­
t e r í a s , polvoristas j p a n a d e r í a s , velerías d e c e b o , 
y en f i n , todos los oficios q u e t u v i e r e n f ragua , 
hornos y c a l d e r a s , donde se e m p r e n d a fuego, 
deben vivir en los arrabales ; , sin q u e a r r i m e n á 
T e m p l o s , Monasterios j ni casas de demasiada 
lyeci í jdad, ;por o b v i a r los d a ñ o s , y qué los mis­
mos ejercicios vivan con. seguridad y siu ¿ozo> 
b r a , advir t iendo q u e los t i n t o r e r o s , aunque h a -
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y a tienda deníro de la VillaJ, no es tan perjudicial , 
p e r o la oficina donde están las calderas p a r a tin­
t u r a r ha de e s t a r al e x t r e m o del lugar , y no en 
las calles p ú b l i c a s principales de la e n t r a d a , sino 
en los barrios intermedios e n t r e las entradas p r i n ­
cipales vecinas á las paredes deL r e c i n t o de la 
Vil la ; y éstos el caput mortuum^ que queda con 
las aguas perdidas de los t i n t e s , las deben l levar 
medio c u a r t o de legua á•verterlas-, por lo p e r j u -
diciales-que son á la salud,de . ios vecinos los v a ­
pores que arrojan ; 

T a m p o c o se debe consent i r , que los coseche­
ros de viñas viertan en las calles las madres dé 
las c u b a s , ni lo que- resulta de Jas-tenajas donde 
a c l a r a n e l v i n o , p o r q u e estos vapores , j u n t o con 
el e x c r e m e n t o de las c a l l e s , hace una: composi ­
ción pestilencial p a r a la salud de los vecinos ; y 
aun las bodegas d o n d e : se c u e c e el vino no son 
nada favorables sus exhalaciones á los habi tado­
res cercanos á las v e n t a n a s de e l l a s : porque en 
semejantes c e r c a n í a s ¿perjudican notable mente á 
las c a b e z a s ; y p o r estos motivos hó debieran és-
4as oficinas estar internadas 'en ellugar» 

Y se> encarga m u c h o á los dueños dé las casaá 
•miren lo que hacen cuando las arr iendan p a r a 
ejercicios donde hay hornos ¡.y ca lderas , n o per-í 
ptxtanUos pongan debajo de suelos de bcbedillas^, 
m, que haya vecindad á p l o m o , sino en p a r t e 
"donde solo haya un colgadizo p a r a resguardó del 
¿agua y l a i n i e v e ; y-éste q u e . á l o menos esté diez 
4 doceiípies d e al to dé la c a p e r u z a del horno ¡Ó 
4 e l b o f d e dé la ^caldera/: r i 
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C A P I T U L O xix-; 

3e las lumbreraside'los. sótanos ycuevas. 

N i n g u n o puede iérter l u m b r e r a tendida en 
la c a l l é , ni reja dé h i e r r o , ni losa a h u j e r e a d a , sí 
solo a r r i m a d a á la p a r e d : y q u e ésta no salga p o r 
3á par te de abajo mas dé medió pie , - y por a r r i ­
ba e m b e b i d a e n la p a r e d , qñe de esta suerte se 
evitan m u c h a s desgracias así ádós que van á p i e , 
c o m o á los que andáft a c a b a l l o , que han ; suce­
dido á personas y á animales quebrarse los t o ­
b i l l o s , por haberse divert ido al p a s a r ; y - a s í se 
d e b e con r igor observar las que hubiere , y a m ó -
'ñeslar leslasapongan a r r i m a d a s á lá pared , si no 
•es q u e s e a n las ojue se hacen en los portales de 
c o m e r c i o , que éstas no p u e d e n estar a r r i m a d a s , 
sino extendidas , : c o m o se expl ica en e l 1 capí tu lo 
t r e c e . 

-; H a y t a m b i é n ' g r a n descuidó en las bocas de 
las lUmíbreras , qué p o r no gastar los dueños de 
las casas , ló q u e había de ser de buena fábr ica 
ló ponen"con unos ejes viejos ; y lo que sucede 
es podrirse éstos , y'-al pasar alguna c a b a l g a d u r a , 
se u n d é , y recibe p e r j u i c i o ; y si va gente e n c i ­
m a está expuesta á una d e s g r a c i a ; por c u y a r a ­
zón deben p r e v e n i r y r e c i b i r todas las bocas con 
a r c o s de al-bañiíería y machos donde fuere n e ­
cesar io . 

i¡¿ i If; para* q u e en esto se-ponga r e m e d i o , debe 
e l ' c a b a l l e r o Regidor del c u a r t e l con el Alarife 
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q u e t u v i e r e , de t iempo en t iempo dar una vista 
p a r a e vi tar J o s d años r e f e r i d o s , y otros mayores , 
que pueden sobrevenir . 

C A P I T U L O ;XX. 

De los molinos entre partes. 

Si un molino para su curso p o r razón de a l ­
guna q u i e b r a , ora sea en la presa , .ara en la ca * 
nal ó en su propia fábrica , y fuese de dos ó tres 
d u e ñ o s , deben lodos c o n t r i b u i r p a r a su aderezo , 
según y á proporción de lo que c a d a uno gozare 
en é l ; y si uno de sellos lo quiere c o m p o n e r , y 
los demás lo dilatan , puede , constando p o r d e ­
c larac ión de Alarife e l coste q u e ha t e n i d o , y lo 
que toca pagar á cada p a r t e ; y no conviniendo 
los otros interesados á dar le satisfacción al que 
lo ha gas tado , a c u d i r á al J u e z que J e , h a g a j u s t i ­
c i a , y m a n d a r á ;lo que f u e r e j u s t o . ,., 

Y si dicho molino ;no f tuviese !la ; p r e s a i s u y a 
s o l o , sino q u e ésta sea de d o s , y acontezca l le ­
vársela el rio el todo ó p a r t e de el la„ d e b e r á n 
entre entrambos volverla á e j e c u t a r , concurriem* 
do á un mismo t i e m p o , así á la e jecución de las 
o b r a s , c o m o á l a p a g a de ellas. . j ' ^ 

Y si p o r defecto de a l g u n o , :al o t ro ;se le si­
gue perjuicio , en que su molino esté p a r a d o sin 
^ n o l e r , suponiendo eran necesarios q u i n c e dias 
p a r a la o b r a , y se p a s e m a s t i e m p o , deberá sa­
t isfacer el c u l p a n t e r a t a p o r cant idad la r e n t a 
de dicho molino. 
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Y si uno de Jos molinos se quebrare, y ne­

cesita para socomposiura el que se qui ?e Ja agua 
á la canal, y e l otro cesa en su trabajo, no debe 
tenerse mas que doce días - mientras el o tro hace 
su reparo; y de durar mas tiempo debe "pagarle 
la renta que ganare cada dia dicho molino délos 
que estuviere parado mas de los doce que se le 
permiten.. 

Y si alguno de¡ los dos dueños quisiere hacer 
alguna cortadura ó ladrón en el rio después de 
la presa para regar alguna tierra , no lo puede 
Hacer sin consentimiento delJotro ; 'ni- tampoco es 
uno, arbitro para ? limpiar el Caz si se valen dos 
dé é l , si no es concürriendoentrambos así con 
el consentimiento como con el gasto 

Si algún vecino duefíode una heredad cer­
cana quisiere hacer alguna presilla para levantar 
la -agua'y y regar en perjuicio del molino o moli­
nos •', siila tal presa fue anterior á ellos, se lade­
aren mantener: porque sii se labraron posterior­
mente, ya consintieron aquel gravamen: pero si 
fue posterior ,< no se le debe consentir,- porque 
primero es el beneficio publico que el particular, 
ys así no Se debe hacer fábrica , ni ningún instru-
mento•• ni ingenio posterior que perjudique al 
molino anterior en aquella distancia, que le pue­
de ser perjudicial. ; 
- '• Y debo decir, que ni eí molino ni ingenio al­
guno puede fabricar ningún dueño de la heredad 
y del ¡agua, que le corresponde ,< sin licencia de 
la,Cámara de Castilla, 
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C A P I T U L O X X I . 

Del agua que nace en una 'heredad^y pasa 
por otras qgenas. 

C u a l q u i e r m a n a n t i a l , que nace en una "here­
dad es del dueño de e l l a , y puede vender la á 
quien fuere su voluntad , y también puede a r ­
r e n d a r l a por dias para regar . Y en c u a n t o al p a ­
so de ella p o r otras h e r e d a d e s , si ha de ir p o r 
t a j e a , ó roza a b i e r t a , ó hecha de f á b r i c a , ó si 
fuere menester presa p a r a levantar la . , son cosas 
condicionales, , q u e el dueño ha de tener venci-= 
das con el vecino ó vecinos p o r donde ;ha de p a ­
sar , y al t iempo de c e l e b r a r l a e s c r i t u r a , se pre ­
viene todo lo que se puede ofrecer de dificultad, 
y de no prevenirse con gran distinción y c l a r i d a d 
n u n c a se verán libres de pleitos. 

Sucede t a m b i é n que un heredero t á c i t a m e n t e 
dá permiso p a r a que pase el agua por su h e r e ­
d a d , y éste fal lece , y viene i poder de o t r o , e l 
cual no v i e n e en que p a s e , diciendo que el o t r o 
no p u d o consentir cosa en perjuicio s u y o , y q u e 
él no lo qniere permit i r ; en tal caso , no tenien­
do el dueño de dicha agua ins t rumento ó c o n ­
t ra to ; , no está obligado el nuevo poseedor á d a r ­
le dicho paso , sin que p r i m e r o se convengan ; y 
de np ser .así., el J u e z m a n d a r á lo q u e p a r e c i e ­
r e jus to . 

Si un vecino t u v i e r e alguna porc ión de a g u a , 
y de ella se valen dos ó tres ó mas interesados , 
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según el a juste y c o n t r a t o , que tienen entre sí 
h e c h o ; y o t r o que no esté c o m p r e n d i d o en dicho 
c o n t r a t o hiciere a lguna sangría 6 c o r t a d u r a p a ­
r a valerse del a g u a , sin que los otros ó el d u e ñ o 
lo s e p a , se le debe d e l a t a r , y el J u e z le p e n a r á 
conforme el a g r a v i o ; y si la lajea ó presa fuese 
h e c h a de céspedes , ó solo abier ta en la t i e r r a , 
y el agna se t rasporáre por ella y sirviere al v e ­
c i n o , no deberá p o r esta ocasión ser dela tado , 
n i m u l t a d o , p o r q u e ¿ á quién se le i rá el bien á. 
casa j que no le r e c i b a ? Y así debe el d u e ñ o , cu­
y a f u e r e el agua , si él solo está const i tuido á los 
aderezos y p e r m a n e n c i a del depósito y víage , á 
t e n e r hecha su presa de buena fábr ica de m a m ­
pos te ría d albañilería , y la tajea del mismo g é ­
n e r o , para que el agua no se t raspore ; y esto ha 
de ser buscando siempre la planta mas b a j a , p o r ­
q u e pueda la tajea i r s u p e r i o r , y el vecino estar 
m u y i n f e r i o r ; y no estando prevenida c o m o está 
d i c h o , y se r e z u m a r e el agua por lo b a j o , d i r á 
el dicho vecino es suya , que nace en su heredad ; 
y si estuviere en la misma linde^ alegará es de 
e n t r a m b o s : m a t e r i a bastante para e m p e z a r u n 
p l e i t o , que no se verá fenecido . 

Y si después de prevenida dicha tajea , ó p r e ­
sa de la suer te referida , p o r debajo de ella b r o ­
t a r e algún m a n a n t i a l , que se verifique no p r o ­
viene de quiebra de la presa ó t a j e a , d e b e r á el 
dicho vecino usar de dicha agua c o m o suya p r o ­
p i a , sin que nadie se lo e m b a r a c e . 

Y si dos que tuvieren heredades estuviere el 
uno superior al o t r o , y las norias estuvieren c e r c a 
una de o t r a , y el que estuviere mas b a j o , p o r 
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íei íer mas cant idad de agua , hiciere alguna m i ? 
í i á , que se e n c a m i n e á l a . o t r a . n o r i a , no lo p u e ­
d e h a c e r , y debe ser acusado , y á su costa 
p r e v e n i r l o por dec larac ión de A l a r i f e , para q u e 
el agua no se ; t raspore , y le haga falta, al o t ro 
Vecino., 

P u e d e e l dueño del: agua ,encañar la . , y l l e v a r ­
la á f u e n t e , ó á la p a r t e que.quisiere-, , c o m o pase 
p o r tierra, suya ó . tenga-consent imiento del v e c i ­
no , y, también, es d u e ñ o . d e ; dar, el; r e m a n e n t e á 
q u i e n f u e r e su v o l u n t a d . , 

Y así las heredades por. donde; hubiere pasa ­
do el a g u a , que les tiene c u e n t a á . s u s dueños por 
a l g ú n , m o t i v o , y estos han c a l l a d o , . y después no 
la quieren, c o n s e n t i r , c o m o conste de su consen* 
t i m i e n t o s i n > darse por entendidos de año y 
dia , la d e b e r á n c o n s e n t i r s i e m p r e , c o m o no 
hagan fábrica , en el t e r r e n o , que c o m o fabr i l 
q u e , habrán de q u i t a r el paso por f u e r z a , y en­
c a m i n a r l e p o r o t ra p a r t e . 

C A P I T U L O X X I I . 

De las guardillas, y adonde conviene se la­
bren, que no hagan perjuicio al vecino. ••. 

Debense elegir las Guardil las á p l o m o de las 
ventanas del edif ic io , s i g u i é n d o l a regla ó p r e ­
c e p t o de que esté s iempre vano sobre v a n o , y m a ­
cizo sobre m a c i z o ; y siendo guardillas ret i radas 
del macizo no se puede ver ter nada p o r ellas, 
p o r q u e no se v é á nadie de los que pasan p o r de< 
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bajo; y para excusar que poco advertidos Jo ha­
gan , es necesario, á las que tuvieren esta con­
tingencia , echarlas su reja Ó red de yerro grue­
sa, para obviar este inconveniente, y que no de­
jen de recibir luz. 

No se debe poner ninguna guardilla que el 
un cuchillo de ella caiga aplomo de la pared, 
ó cerramiento medianero, ya por el registro, ó 
por lo que de ella se puede verter; y en caso 
que la necesidad inste, se pondrá su reja embe­
bida en e lcerco , de calidad que no se puedan 
asomar, ni verter cosa alguna ; y si no se hicie­
re esta prevención , y el vecino se quejare , se de­
berá mandar demoler, y poner en el lugar cor­
respondiente á buena Arquitectura. 

Si algún vecino tuviese las guardillas, qué 
diesen vista á Monasterio, y por ellas registra la 
clausura , deberá cerrarla'? y abrirlas, si ser pue­
de , que den vista á otro lado ; y si demás de es­
to, le quieren precisar á que ponga reja de yerro, 
con el pretexto de que nadie pueda saltar , ó ba­
jar al dicho Monasterio, el Alarife reconocerá si 
el recinto de las paredes tienen de alto á lo me­
nos veinte y siete pies , como se ha dicho en el 
capítulo séptimo, que en este caso es muy seme­
jante al referido, y con esta prevención se libra­
rá de algunos accidentes, que pueden resultar, 
como habrá sucedido alguna v e z ; y se ad\ierte 
que las rejas que se hubieren de poner en las 
guardillas, es preciso se abran y cierren , ponién­
dolas su candado , por si sucede algún incendio, 
ó es menester salir á trastejar, y acudir á alga-
«os reparos que se necesiten. 
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C A P I T U L O X X I I I . 

Arreglamiento que han de guardar las 
personas-^ que dieren^ materiales para las 

obras, como son madera, ladrillo, 
yeso y caL 

Para, los Corrales de madera., 

Todas las personas, que trataren y tuvieren 
corrales de madera deben acudir á Madrid en 
su Ayuntamiento, para que se les dé precios de 
á' como* han de vender cada género , no siendo 
ellos los arbitros, como lo han sido hasta aquí; 
para alterarlos cuando se les antoja, sin mas ra­
zón que quererlo hacer; y si hubiere novedad, 
es enlos portes ( donde la puede haber) ; y cons­
tando, de testimonios y de informe del Maestro 
Mayor y Alarifes mas antiguos, Madrid resol­
verá, y dará la providencia justa , y que conven­
ga á que nadie se pierda, ni tampoco lleve mas 
de lo que fuere justo. 

Y porque ha habido siempre grandes dispu­
tas sobre los marcos , que deben tener todo gé­
nero de maderas, y haberse hecho diferentes di­
ligencias para buscar los marcos antiguos, no se 
han podido hallar, y es mas piadoso discurrirse 
habrán perdido, que hacer juicio que maliciosa­
mente se hayan ocultado. 

Y siendo tan notorio lo que generalmente es* 
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tá concebido por el uso, y aun no satisfecho de 
esto, se han procurado noticias de los hombres 
mas antiguos de la profesión de la madera , con­
vienen todos los' mas antiguos con los modernos 
que es una cosa tan sabida, que antes de empe­
zar ningún aprendiz ú labrar , sabe ya , por la 
continuación de oirlo d e c i r , qué largos, qué 
cantos, y-qué tabla tienen-todo género de ma­
deras. 

Y paraque se halle , siempre que se busque, 
con facilidad, seguirá una declaración de los mar­
cos, que deben tener todo género de maderas, 
sin introducir novedad, sí seguir el estilo, que 
siempre ha habido;* y los precios que al pre­
sente tienen , que son muy puestos en razón, 
así paradlos que • tratan J en-ello , como para el 
pueblo; 

Cada madero de á* diez, doble, tiene ca­
torce pies de largo , y por tabla siete dedos, y 
•por.canto cinco de vara castellana; éstos siendo 
de buena-ley valen á; seis reales y cuartillo de 
vellón. 

Cada madero de é ocho tiene diez y siete 
pies de largo , nueve dedos por la tabla , y por el 
canto siete y vale nueve reales y medio de vellón. 

Cada madero de á- seis tiene diez y ocho 
pies de largo once dedos- y medio por tabla, 
y. ocho por canto, vale catorce reales y medio 
de vellón. 

Cada vigueta de á veinte y dos tiene los mis­
mos de largo, una cuarta por tabla , y una sex­
ma por canto, vale veinte y un reales de vellón. 

Cada media vigueta de á doce pies de largo» 
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y con el mismo marco, valedoce reales de vellón. 

Cada viga de cuarta -y sexma, que pasa de 
veinte y dos pies., hasta l legará treinta vale á 
real y cuartillo el pie; y si excede, vale á real 
y medio. 

Cada pie de tercia ha de tener un ;pie por 
tabla, y.unacuarta por el canto ; ésta, hasta lle­
gar la viga á treinta pies de largo b vale á dos 
reales y .cuartillo; y si excede á treinta y ocho, 
á dos reales y xaedio; y excediendo, ¡se crece res­
pective. • :. ' 

Cada viga de pie y cuarto tiene él mismo por 
tabla, y un pie por el canto; ésta , hasta treinta 
pies , vale ,á tres reales y medio el pie l ineal; y 

«si excede el largo, se .crece ¡el pie ¡respective. 
Cada viga de media vara tiene la misma por 

tabla , y por canto un pie ; y hasta treinta pies 
de largo vale á cuatro reales y medio, creciendo 
el precio , según ¡el exceso del tamaño. * 

Cada aifagía de á nueve pies tiene por canto 
cinco dedos, y por tabla siete, vale á cuatro rea­
les y medio de vellón. 

Cada aifagía de á doce pies tiene la misma 
tabla y canto que la antecedente, vale á siete 
reales de vellón; y si fueren mas largas, se irá 
aumentando el precio al respecto del tamaño. 

Cada cuartón de á ocho tiene el mismo lar­
go, canto, y tabla, que el madero de á ocho; 
éste es aserrado : y vale cada uno á trece reales 
de vellón. 

Cada cachico dea seis, aserrado:: tiene el mis­
mo largo, tabla, y canto que el madero de á 
seis, éste vale diez y ocho reales de vellón. 



de las Fábricas. 103 
Cada tabla de chilla de á nueve tiene de an­

cho 011pie y. y- algunas-algo escaso y y de grueso 
dos-dedos, vale tres reales y medio de Vellón. 

Cada ; tabla de á siete de chilla tiene el mis-
ancho y grueso que la de'á nueve, vale dos rea­
les y medio de vellón. 

Cada tabla de á nueve de gordo tiene un pie 
y do3 dédosde ancho,- y dos dedos y medio de 
grueso y vale cinco, realesde vellón. 

Cada tabla de áisiete de gordo tiene el mismo 
ancho- y, grueso-- que la? antecedente , vale tres 
realesy tres cuartillosde veiíony 

Cada tabláydeácatorce t i é n e d mismo an­
cho y grueso que: las antecedentes, su valor es 

"seis reales de vellón. • 
Cada; tabla'de gordo de á catorce tiene el 

mismo ancho y grueso, que seenüncia arriba en 
este género, y- vale ocho reales:de vellón. 

Cada-tabla portada de doce pies de largo tie­
ne-media vara-de ancho y y: dos-*dedos de grueso, 
ésta vale cartorce: reales de vellón.^ 

Todo lo • expresado tocante á los largos, an­
chos y gruesos que: deben tener las msdéras, es 
lo que se ha practicado y estilado hasta el tiem­
po- presente', - y los precios son los m i m o ? cjue 
en el año de 1704 : son. corrientes en todos los 
corrales de madera de esta Corte; y se advierte, 
quecos dichos precios dados , son con calidad de 
q Ue la madera ha de ser toda cuad rad a , asi por 

Tas puntas, como por el raigal, sin gemas , de 
buena: ley , bel ¡derecha , y poco nudosa , sin 
privar al que* la fuere á comprar', escoja Jaque 
mejor le pareciere; y toda la madera que no 
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f u e r e de cal idad y ley r e f e r i d a , h a b r á de ser 
menos su valor, , respective a l . m e n o s c a b o de su 
b o n d a d . 

: Q u e todos los que tuvieren :Ios dichos c o r r a ­
les de m a d e r a no h a y a n de i m p e d i r , q u e todos 
los a ñ o s , como p a r e c i e r e conveniente á los A l a ­
rifes de M a d r i d , que fueren n o m b r a d o s p a r a 
e í i o , regislren y celen la c a l i d a d , género y m a r ­
cos de dichas m a d e r a s , si están en sazón p a r a 
gastarse s a f a s o b r a s , p a r a q u e si hubiese cosa 
en c o n t r a r i o , d e n u n c i e n , y den c u e n t a á M a d r i d , 
y ponga el remedio conveniente al bien p d b l i c e , 
y que todo c o r r a con la b o n d a d , y p u n t u a l i d a d 
q u e Dios m a n d a . 

Y se advier te , q u e á los d u e ñ o s - d e dichos 
corra les no les ha de c o s t a r , por razón de dicha 
visita , cosa alguna , no incurr iendo en f a l t a r >al 
c u m p l i m i e n t o de su o b l i g a c i ó n . 

Para los que hacen Yeso. 

Deben los que fabrican el yeso elegir la m e ­
jor c a n t e r a , para sacar la p i e d r a , huyendo siem­
pre de lo salitroso;; que este no es c o n v e n i e n t e 
p a r a las fábricas . 

Que a l t iempo de dar le el f u e g o p a r a co cer l o , 
no le den lanías caldas que lo pasen , porque e l 
yeso p a s a d o , es lo mismo q u e t i e r r a ; y esto l o 
suelen h a c e r los yeseros de p r o p ó s i t o , porque la 
m a y o r p a r t e se m a c h a c a con ios p i e s , y no con 
las palancas . Que la capa que se ha de e c h a r a l 
h o r n o , solo haya de ser de los tasquiles y polvo, 
q u e de la p iedra r e s u l t a , c u a n d o se p a r t e p a r a 
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armar el horno , y no otra ninguna. 

Que todo taller donde se machacare el yeso, 
naya de estar empedrado, para evitar no se re­
vuelva con tierra, 6 con arena, como se experi­
menta ; y esto es muy notable perjuicio á las fá­
bricas, y ganancia para ellos. 

Que cada caíz de yeso haya de tener doce fa­
negas cabales, de medida ó de peso; y siendo 
de peso, ha de pesar cada fanega siete arrobas 
y ocho libras; y siendo el yeso de calidad, puro, 
bien sazonado de fuego v bien machacado y del 
peso, y medida correspondiente, vale cada caíz 
en el tiempo presente á treinta y un reales dé 
vellón , que es un precio muy regular , para que 
los que lo fabrican ganen de comer, y no desa­
comodado para todos, y se previene , que a no 
ser de las calidades referidas, se les podrá apre­
miar á que las cumplan. 

Que en los talleres del yeso no se les impida 
la visita á los Alarifes de Madrid , cada y cuan­
do la quisieren hacer; y si alguna vez hallaren 
alguna cosa contra las Ordenanzas, hayan de de­
nunciarlos , poniendo el remedio que fuere justo. 

Que no puedan alterar los precios, así al ye* 
so negro, como al blanco, sin dar cuenta á Ma­
drid en su Ayuntamiento, á quien representarán 
las razones que tuvieren para hacer novedad; y 
de no haberla, siendo de una suerte ú de otra, 
hayan de acudir á Madrid por los precios, para 
poder vender por s<u justo valor, y que todo se 
ejecute con acierto para el bien público. 

En cuanto á la cal hay muy poco que discur­
rir , porque esta viene de diferentes partes, y se 

H 
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a c o m o d a n los •fabricantes-, á nacer la de la piedra 
q a e -haHan.,. y. su valor s iempre difiere ^ p o r q u e se­
gún el ¿tiempo-, así.se a l t e r a ó, se; minora el p o r ­
te ; y así solo deberá el Alarife; tener; c u i d a d o , si 
viniere y ó hal lare alguna,vez: ; , q u e sea, f a b r i c a d a 
de m a l a piedra , d e n u n c i a r l a y d a r , c u e n t a , , p a r a 
que con: esto: p r o c u r e n los fabr icantes , escoger l a 
m e j o r piedra p a r a h a c e r la cal;-.- pue& es sabido 
que de la piedra, mas solidarse hará l a b u e n a c a l , 
y sacada; de l a c a n t e r a , q u e i l é n g a : hi>mor r , 

Y si ;algazos, denlosiqnev'la¡fábrioan4Íeaen a i ­
ra a cenes en M a d r i d pa r a vemd er ia por! menor , s ue-
len tenerla a z o g a d a , para darla á prec io mas c r e ­
cido que cuando, e n t r a d e f u e r a en ter rón ; este 
es u n engaño manifiesto; , :pues¡una fanega de c a l 
a z o g a d a . a r roja dos. fa nega s <y e u a r ti Ha de polvo, 
la que: m e n o s ; con qué si la cal v iva en t e r r ó n 
vale siete r e a l e s , l l evan .á c a t o r c e y tres c u a r t o s ; 
esto en g r a v e perjuicio, del público-,, y e n g r a n d e 
a u m e n t o de<g.us,marfl-sré.dises j vendiéndola en pol­
vo Y 'aunque^con M tiempo, h ú m e d o se suelte la 
cal dé terrón en polvo , s iempre que esto suceda , 
en lo que. el terrón arroja: , hal la e i d u e ñ o su b e -
neficio ¡en el núineroidie'fabegas \. con q u e en este 
caso , paraoque ningún vecino vía y a perjudicado} 
sé debe en h a b i e n d o '«pi tado'por iel 4-iemp© >hú* 
me d o , acabar la de a g o z a r , y por una fanega de 
cal viva en terrón se Je deben d a r dos fanegas y 
cuarti l la ' , medida c o l m a d a , y el qüe'la Compra, 
debe a u m e n t a r el prec io un real mas que á los 
siete r e f e r i d o s ; p o r el gasto qué se añade de a z o ­
g a r l a , y algún menoscabo que t i e n e , entendién­
dose la ha de p o n e r el vendedor donde dijere ti 
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c o m p r a d o r , y si no tiene con que por tear la no 
le debe a u m e n t a r el r e a l , que se dice por los me­
n o s c a b o s , sino es pagarsela á los siete reales c o ­
m o se le paga v i v a , c u a n d o viene del horno. 

Para, los fabricantes de Ladrillo. 

Debèn los que fabrican el ladrillo t ò s c o , que 
se gasta en las o b r a s , elegir s iempre la m e j o r 
t ie r ra que hubiere en los a l r e d e d o r e s donde se 
ha de f a b r i c a r , y q u e esta sea algo legamosa* 
sin caliches , estando picada y c o r t a d a de un año 
p a r a o t r o , ó p o r lo menos seis meses antes q u e 
se h a y a de gastar . . . . . . . . . . 

Que la gradilla p a r a c o r t a r el ladrillo haya d e 
t e n e r diez y siete dedos d é " l a r g o , t r e c e de a n ­
c h o , y tres y medio de g r u e s o ; y ha de e star guar ­
nec ida de chapa de hierro p a r a que s iempre esté 
de una m e d i d a . 

Q u é el ladri l lo 1 fc[ue ha de salir del tejar para 
las obras , solo ha de ser de pinta y c o l o r a d o , y 
no de o t r o género a l g u n o . 

Que el ladrillo que l laman rosado no se pue­
da v é n d e r por l a d r i l l o , sino es por a d o v e s , y si 
se le cogiere p o r algún Alarife -, " a l que lo fabr i ­
ca , y a v e r i g u a r e lo dá p o r l a d r i l l o , se le p u e d e 
d e n u n c i a r y sacar la mul ta . 

E l prec io de c a d a mil lar de l a d r i l l o , en la 
f o r m a r e f e r i d a , es á c iento y v e i n t e y dos reales 
de v e l l ó n , que es una. est imación m u y p r o p o r c i o ­
n a d a ' , parai que se utilice é l que lo fabrica ; y pa­
ra él que lo gasta, pues mas vale pagarlo algo m a s , 
y que sea b u e n o ; que no que s á l g a l o b a r a ta caro* 
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Que los dichos fabricantes h a y a n de a c u d i r 

á M a d r i d , para q u e se les dé el prec io á c o m o 
lo han de v e n d e r , y que ellos por sí no le pue» 
dan a l t e r a r sin d a r c u e n t a al A y u n t a m i e n t o » 

Que siempre que fuere la visita de los A l a ­
r i f e s , no lo h a y a n de e m b a r a z a r , pues .será d i ­
l i g e n c i a , que solo c o n d u c i r á al servicio de Dios 
y bien p ú b l i c o ; y no hal lo que p o r esta r a z o a 
p u e d a n p r e t e n d e r úti l alguno. 

E n c u a n t o al ladrillo fino , baldosa y teja , es­
tos l o labran en los a lrededores de M a d r i d i y n o 
se les p u e d e visitar tan á m e n u d o los ta l leres ; 
p e r o sí de t i e m p o en t iempo en sus lugares se 
les visitará p o r un A l a r i f e ; será a c e r t a d o p a r a 
q u e de esta f o r m a tengan; c u i d a d o en disponer 
l a s materias" q u e estén sazonadas p a r a . s u e jecu­
ción , y que el ladrillo y baldosa no esté v e n t e a ­
d o , pero sí bien coc ido . 

Que á los que t ra jeren la teja , no siendo bien 
c o c i d a , , y estando venteada y c o n . c a l i c h e s , se 
les pueda d e n u n c i a r por c u a l q u i e r A l a r i f e . 

Que los que trajeren ladril lo y baldosa , n o 
s iendo bien cocida , sin v e n t e a d u r a s , ni cali ­
c h e s , y que no tenga* m u y c a b a l (siendo ladrillo:) 
u n pie de largo, y ; una c u a r t a de a n c h o , y dos 
dedos de g r u e s o , y siendo baldosa 'un pie en c u a ­
d r o y tres dedos de g r u e s o , se les p u e d a d e n u n ­
c i a r por c u a l q u i e r Alar i fe . 

- Y, también si p o r su g u s t o , sin m o t i v o q u i e ­
r e n a l t e r a r los precios siendo al presente m u y 
justo el valor de cada teja de calidad referida á 
siete maravedises , y el m i l l a r de ladri l lo fino, 
¿ r a s i l l a , á c i e n t o y. c i n c u e n t a reales de vel lón. 
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y el J e la baldosa el doble , siendo de la calidad 1 , 
y b o n d a d que a r r i b a se refiere. 

Todos los q u e t r a t a n en dichos mater iales 
h a y a n de a c u d i r á M a d r i d c o m o los d e m á s , p o r 
los precios p a r a v e n d e r , y el que tuviere m o t i v o 
p a r a a l t e r a r l o s , representará su r a z ó n , p a r a que 
en vista de ella se le haga just ic ia . 

T a m b i é n abusan de su o b l i g a c i ó n , y de lo 
q u e ha sido estilo s iempre , los cbirr ioneros , que 
c o n d u c e n m a d e r a , c a s c o t e , piedra y otros menes­
teres para las o b r a s , que estos algún t i e m p o no 
l l e v a b a n por un c a m i n o r c o m o fuese d e n t r o de 
las puertas de M a d r i d , mas que á c u a t r o reales , 
y hoy a u n q u e sea á e u a t r o ; p a s o s , l levan c i n c o , 
y es- menester r e g a l a r l e s ; y si es hacia los a r r a ­
b a l e s , no quieren menos de seis ó siete en g r a v e 
per juic io del p ú b l i c o , y se les debe p o n e r tasa 
en e s t o ; de suerte q u e no sean elfos los arbi t ros 
á l levar lo que q u i e r e n , sino es que se les d é a r -
r e g l a m e n t o p a r a lo j u s t o ; c o n a p e r c i b i m i e n t o , 
q u e el que no lo o b s e r v a r e , pague la pena p e c u ­
niaria , q u e le fuere m a n d a d a . 

T a m b i é n prac t i can no q u e r e r c a r g a r lo que 
e r a e s t i l o , siendo a s í , que un c a m i n o de un chi ­
rr ión c a r g a b a entre c u a r e n t a y c i n c u e n t a a r r o ­
b a s , y ahora no quiere c a r g a r ni t r e i n t a , lo cual 
t a m b i é n es insoportable , porque cuesta cada via-
g e , si bien se considera lo e levado del p r e c i o , y 
el menoscabo del p e s o , dos veces mas de lo que 
costaba a n t e s , sin haber motivo para h a c e r esta 
n o v e d a d ; y en fin, sí la hubiese , acudan á M a ­
d r i d representándole , que se le hará just ic ia . 

También: los de las recuas t ienen sus malic ias , 
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de suerte que debiendo l levar un serón la c a b a ­
llería menor de c inco pleiías , quitan: la una ; una 
que quedó embebida en el cubujon , y una par te 
de l a - s e g u n d a , con que no queda en dicho serón 
cabida p a r a . l l e v a r t ierra : luego si no se tiene 
gran cuidado en ver c o m o cargan , le l levan m e ­
diado. , con que por todas partes van á su bene­
ficio, y no á la conveniencia del p u b l i c o ; pues si 
la t ierra que s a c a n v á revuel ta con cascote , lo 
q u e. h a c e n e s e c h a r h á c i a e 1 c u b u j o n; t r e s ó c u a -
t ro de dijhos cascotes , y se l leva de vacío medio 
serón , y de peso no lleva la -mitad que?habia de 
l l e v a r : c u y a a d v e r t e n c i a hago porque no sea tan 
poseída, la malic ia . Y r é s p e d o de lo a r r i b a d i ­
cho , debe t e n e r c a d a serón seis rpíeitas los p e ­
q u e ñ o s ; y ilos d e / g a n a d o m a y o r ¿ocho. 

C A P I T U L O X X I V . 

De lo que se ha de observar en 'la Plaza 
Mayor para fiestas de Toros. 

Que los q u e a r m a r e n los tablados de la Plaza 
M a y o r de Madrid , solo sean c a r p i n t e r o s , oficia­
les hechos de obras de a f u e r a , y también oficia­
les de t á l l e r ; y si hubiere p u e r t a v e n t a n e r o s , ú 
otros ejercicios tocantes a l a m a d e r a qne los t u v i e ­
ren por su c u e n t a , estos solos han de valer para ha­
cerlos de oficiales carpinteros de obras de a f u e r a . 

Que el tendido no ha de tener mas salida, 
que lo que parec iere conveniente á M a I r i d , y 
esta se entiende desde el p a r a m e n t o de la pilas-
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*"-/Ü hacia el c e n t r o d e - l a . P l a z a , y de a l t u r a , sa­
lida de nicho 9 tablón de n i c h o , y . escalera para 
subir, a l ¿repartimiento , de andenes , de: asientos, 
c a r r e r a s , . s o l e r a s , pies d e r e c h o s , t o r n a p u n t a s , se 
ha dé a r r e g k r - a l c o r t e q u e vá a q u í d e m o s í r a d o , 
sin q u e se innove en cosa a l g u n a . • 

T.,encuanto á los* tablados de los consejos, 
éstos «tienen su-forma j según estilo , en c u a n t o 
à los n i c h o s , que no g u a r d a n la regla que los de­
más en la salida. . 

•Que.- toda la m a d e r a que se ha de gastar en 
d i c h o s - t a b l a d o s , . h a . d e ser de viguetas de á vein­
te y dos p a r a las c a r r e r a s principales ; y para las 
soleras y s o p a n d a s , m a d e r a de á o e h o ; y todos los 
pies derechos m a d e r a de á o c h o ; y los p r i n c i p a ­
les de las c a r r e r a s e n z a p a t a d o s , y los otros con 
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sus fardas encontradas . , yendo de tres á tres p i e -
c a d a píe d e r e c h o , y todas las tornapuntas han 
de ser de madera de á diez d o b l e , sentándolas 
de calidad que las unas mantengan los empujos 
de las otras . . 

Que los pies derechos de las delanteras han 
de ir metidos en la t i e r r a , á lo menos dos pies, 
y éstos engatillados c o n t r a el t e n d i d o , así j u n ­
to á la superficie , , c o m o p o r lo mas a l t o , que se 
alcanzare. . 

Que las tablas con que se hicieren las d e l a n ­
teras hayan de ir azepilladas y j u n t a s , y por l a 
p a r t e ele a r r i b a estén todas á n i v e l , dejando sus 
puerteei l las en los parages que s iempre ha si­
do uso y c o s t u m b r e engoznadas con su cerrojo y 
l l a v e . 

Que los tablones con que se c u b r e n dichos 
tendidos , h a y a n de ser de tres dedos de grueso. 

Que se haya de tener 'gran cuidado en no 
e c h a r en las c a r r e r a s madera s e r r a d i z a , sino es 
de corazón ; y el género de c lavazón h a y a de ser 
b e l l o t e s , bellotillos y de á c u a t r o . 

Que las soleras que no se sentaren bien en la 
superficie. , se h a y a n de c a l z a r con buenas c u ñ a s , 
p a r a que las correas las a b r a c e n b i e n ; y que di ­
chos tablados h a y a n de i r aforrados de tabla de 
c o r r a l , ó tablones por la p a r t e de a t r á s , y bien 
for t i f i cados , de f o r m a q u e no p u e d a e n t r a r la 
g e n t e . 

Que todos los que a r m a r e n tablados de due-r 
ños de las casas de la Plaza , h a y a a de observar 
no e x c e d e r de su p e r t e n e n c i a , p o r q u e no se le 
haga m a l a obra al vecino. 
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Que los que a r m a r e n los cuchillos de la pu er -

t a de Atocha y cal le nueva hayan de pañeai? 
con una escuadra por el p a r a m i e n t o de la p i las ­
t r a , a r r imándola á la esquina ; y lo que le d iere , 
ó c o r t a r e en la d e l a n t e r a , desde a l l í , hasta la-
p u e r t a , será lo que le toca á c a d a c u c h i l l o , y 
y ésta ha de e n t r a r en la callejuela hasta el se­
gundo c l a r o ; y por. la p a r t e de atrás ha de t e n e r 
c i n c o pies de s a l i d a , desde el p a r a m e n t o de la 
pilastra á la c a l l e ; y de a l t u r r a se ha de q u e d a r 
mas bajo que la planta baja de los pr imeros b a l ­
cones dos p i e s , y desde los c inco pies de salida 
p o r la p a r t e de a t rás , " se h a d e t i rar la línea r e c t a 
basta el pie d e r e c h o , ó j a m p a de la p u e r t a : y 
de esta suerte , el curso de coches salen y e n t r a n 
bien en la plaza 1 , y no les h a c e n e m b a r a z o los 
cuchil los . Que los de la cal le n u e v a se han de 
e n t a b l a r p o r Jas espaldas , y los lados desde abajo 
a r r i b a , p o r lo que se h a e x p e r i m e n t a d o en los 
encierros . 

S iempre hay grandes i n t é r c a d e n d a s entre los 
q u e a r m a n los tablados en los rincones , sobre si 
antes tenían mas de lantera y q u e ahora no las 
t ienen , sin hacerse c a r g o de que a n t i g u a m e n t e 
solo tenían los tendidos de- la salida á lá plaza 
diez y seis p i e s , y al presente t ienen veinte y 
c u a t r o , y que c u a n t o menor fuere el c u a d r a d o , 
t e n d r á menos d e l a n t e r a s ; pero también digo , q u e 
si antes la tenían y a h o r a n o , logran duplicados 
asientos en los tendidos ; p o r c u y a razón van b e ­
neficiados. 

Q u e todos los Maestros que tuvieren tablados 
p o r su c u e n t a h a y a n de obedecer á los Alarifes^ 

15 
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en c u a n t o les fuere a d v e r t i d o por ellos para la 
b u e n a fortificación de dichos t a b l a d o s ; y que no 
lo haciendo , el dicho Alar i fe de c u e n t a á los 
caballeros comisarios ,. p a r a que. se lo hagan 
c u m p l i r . - . 

Todas , las fiestas dé toros h a y g r a m l i t i g i o e n 
la b o c a , c a l l e de Toledo . , con l o s . q u e . a r m a n los 
tablados , medianeros , sobre quererse i n t r o d u ­
c i r en. posesión: q u e no. es suya ; y así¡ desde p i ­
lastra á, p i l a s t r a , d e las casas de las dos esquinas 
es del; que a r m a la" dicha ,boca ,cal le . - , , que es la . 
p e r t e n e n c i a ; d e M a d r i d . , • , 

Que los.dueños de las casas de las: esquinas 
de, las calles de A m a r g u r a y Boteros , no p u e d e n 
embarazar , á los ,que a r m a r e n d a s d i c h a s . calles le ­
v a n t e n , las, alturas.,* que- sé les, ordenare por M a ­
drid ; y que á dichos, d u e ñ o s s o l o . se Jes p e r m i t a 
en los balcones de la e s q u í n a l o que vuelva el 
dicho balcón p o r a n c h o , y p o r a l t o seis p i e s , y 
la demás ,a l tura hasta ,e l piso del balcón segundo 
ha de ser del aprov:echamiénto.deI , :que a r m a d i ­
cha boca calle , porque el aire d e esquina á esqui­
na es de la Villa , y, Jos vuelos de los balcones no 
adquieren posesión en el aire a g e n o : que m u ­
chas cosas, se conceden y consienten, p o r la cos-
t u m b r e . g r a c i o s a . ; 

X Jos Maestros que a r m a r e n dichas bocas c a ­
lles-, no han de salir con los alzados mas afuera que 
las fábricas de las casas de Jas esquinas , porque 
los resaltos siempre podrían e m b a r a z a r la vista 
á los medianeros . Y solo han de volar los b a l c o ­
nes de m a d e r a lo mismo que los de y e r r o de las 
dos casas m e d i a n e r a s ; y si estos hicieren algún 
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a h u j e r o , ó m a l t r a t a r e n en alguna cosa á las d i ­
chas c a s a s , deben á su costa a d e r e z a r l o á gusto 
y satisfacción de los dos dueños ; y así deben por 
evi tar estos daños , ' for t i f icar su tablado p o r sí so­
lo , sin depender de hacer perjuicio á otro , y 
esto mismo se ha de observar en todas las b o c a s 
cal les . 

Que los dueños de las 'casas hayan de tener 
'"el Cuidado de h a c e r r e c o n o c e r sus balcones de 
t i e m p o en t i e m p o , para que s iempre estén usua­
les y corrientes p a r a las fiestas de t o r o s ; y no lo 
estando c u a n d o v a y a la visita de los A l a r i f e s , se 
les pueda e c h a r una mul ta por la omisión q u e 

• han t e n i d o ; porque con la pr iesa que suelen c e ­
l e b r a r dichas -fiestas-no hay t i e m p o p a r a n a d a , 
y con esta c u l p a se mant ienen s i e m p r e con u n 
riesgo c o n o c i d o , de que p u e d e n r e s u l t a r infi­
nitas desgracias. 

Y t a m b i é n esta diligencia se h a de h a c e r con 
las c i taras e x t e r i o r e s ; que c i e r t o hay m u c h a s en 
la Plaza M a y o r , que deben d a r c u i d a d o ; y si 
/grande es el daño q u e p u e d e r e s u l t a r de los b a l ­
cones; , m a y o r es éste y necesita mas p r o n t o re­
m e d i o . 

Que todos los dueños de ías c a s a s , así de la 
plaza corno los de las que a r r i m a n con ellas p o r 
las espaldas y c o s t a d o s , h a y a n de t e n e r todas las 
guardil las con rejas de y e r r o de dedo y m e d i o de 

• g r u e s o , embebidas en los c e r c o s , los cuales han 
de ser d e c u a r t ó n , y clavados con c l a v o s g e m a l e s 
c o n t r a el c e r c o de la g u a r d i l l a ; y c u a l q u i e r cla­
r a b o y a que haya e n los pasi l los , se haya de t e -

'iíer con su c r u z d e y e r r o , de calidad que n o q u e -
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pa nadie por e l l a s ; y dichos dueños han de t e ­
ner el c u i d a d o de amonestar á los inquilinos de 
las guardillas no dejen ni permitan que nadie 
r o m p a t a b i q u e , ni entablado de la a r m a d u r a , 
p a r a salir á los t e j a d o s , pues esto es su propio 
i n t e r é s , que m a n t e n d r á su casa sin tener que a d e ­
r e z a r ; y de h a b e r descuido en e l l o , hayan dichos 
dueños de estar expuestos á la p e n a y c o n d e n a -

. ©ion, que al J u e z le p a r e c i e r e : y de esta suer te 
no subirán á los tejados eorno se ha e x p e r i m e n -

? t a d o . Y en caso de p a r e c e r preciso se n o m b r e n 
ministros , que c e l e n los pasillos de las viviendas 
de dichas guardil las ; éstos han de ser pocos y d¡e 

. sa t i s facc ión , y q u e sepan q u e de subir gente ten­
drán ellés la c u l p a , la c u a l se d e b e cast igar con 
r i g o r ; pues si se consideraran las malas eonse-

< cuencias q u e de estos descuidos se puedan origi­
n a r , se apl icara el cuidado de o t ra s u e r t e , que 

¡•lo: menos es e s t a r expuestos á que se. vengan a b a ­
jo las m a d e r a s , hundirse los suelos y suceder des­

a g r a c i a s no; discurridas* 
Que ningún dueño ni inquilino pueda h a c e r 

as iento .entre .balcón y b a l c ó n , ni de sogas , ni de 
ot ra cosa a l g u n a , p o r q u e además de ser; m u y 

r p e r j u d i c i a l e s , por lo que puede suceder con los 
q u e se sientan^ no ganan nada las c i taras de las 
f a c h a d a s por su d e l g a d e z , y p o r la poca v i r t u d 
que tiene la fábrica de e l las ; y de no observarlo 

r a s í , s e l e puede hacer el c a r g o del poco c u i d a d o . 
: . H a n querido m u c h a s veces . int roducir los in­

quilinos y dueños de las c a s a s , que los balcones 
de r e p a r t i m i e n t o solo se entiendan desde el c e r ­
c o de J a ventana a f u e r a , y de él a d e n t r o sea de 
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su a p r o v e c h a m i e n t o ; y no es justa esta p r e t e n ­
s i ó n , porque todo el c u a r t o donde está dicho 
balcón le per tenece mientras dura la fiesta al 
q u e j e está r e p a r t i d o , pues p o r esto todos los b a l ­
cones pagan el p i s o , según su g r a d u a c i ó n ; y solo 
se les permi te ó á los inquil inos , ó dueños los t a -
bladillos de los postigos altos;• y esto es a s í , y 
pasa p o r q u e es c o s t u m b r e int roducida , no p o r ­
q u e es razón ; p o r q u e pagando el piso , se paga 
p o r él todo sin ninguna c i r c u n s t a n c i a . 

C A P I T U L O X X V . 

De las fuentes públicas y particulares , y 
á lo que están obligados los vecinos. 

A g r a d a b l e drvertimien : to , es el sonoro bul l i r 
< dé las a g u a s , si no oCa«ionára : cont inuo c u i d a d o 
• su perenne fatiga , originándose de esta c o n t i ­

nuación los crecidos gastos de las ruinas que se 
e x p e r i m e n t a n . 

Ciéganse todas las calles y plazuelas con c r e ­
c ido n ú m e r o de cañerías , así públ icas como p a r ­
t i c u l a r e s ; y p o r lo minado del ter reno c o n t i n u a ­
m e n t e hay pleitos , así entre vecinos , como éstos 
con M a d r i d , ignorándose lo que según la o c a ­
sión se debe observar ; y así' m e ha p a r e c i d o 
p o n e r una declarac ión á l o q u e está obligado M a ­
drid , y á lo q u e está el vecino. 

E s tan general el tomarse los vecinos l icencia 
de introducirse desde sus posesiones en el a r c a 
de las calles , y a por vivir al uso ó p o r tener 
¡mas e n s a n c h e } q u e p o r maravi l la se hal lará 
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casa que su sótano ó c u e v a no esté int roducida 
en la cal le pública ; s i e n d o . a s í que es cosa sabi­
da que ninguno que l a b r a s e casa puede salir á 
la calle mas que con l a l u m b r e r a , l a cual ha de 
estar sujeta á la p e r p e n d i c u l a r íde l a s goteras de 
sus propios aleros ( m a t e r i a que no se hace caso 
de ella , y es de suma impor tanc ia reste c u i d a ­
do ) pues de haber sótanos , c u e v a s . ó minas in­
troducidas en las c a l l e s , rresultan infinitas r u i ­
nas en l a s - f á b r i c a s , ;no .van .-seguros los que a n ­
dan á cabal lo ni en c o c h e s , ni los que c o m e r ­
cian , pues con el cont inuo m o v i m i e n t o de su 
curso es t remecen los t e r r e n o s , y de esto se or igi ­
na hacer el m o v i m i e n t o que llevo r e f e r i d o ; y no 
s o l ó s e debe c o n t e m p l a r este daño. ; sí el de q u e 
es tando-penet rado el t e r r e n o , a u n q u e se quiera 
t e r r a p l e n a r ó vestir de f á b r i c a , no se obvia el 
inconveniente q u e el m o v i m i e n t o del c o m e r c i o 
haga t r e r n u l a r las fábricas : ; lo uno porque h a ­
biendo h u e c o es n a t u r a l ; lo o t r o , porque a u n ­

que se m a c i c e á pisón ( q u e es c o m o debe s e r ) 
s i e m p r e es cosa añadida ó mater ias separadas , 
que j a m a s será c u e r p o sólido que p u e d a suplir 
lo que .era/antes-. 

E n dos maneras se (experimentan o r d i n a r i a ­
m e n t e los hundimientos en las calles públicas ; 
la una es p o r haber el vecino p e n e t r a d o el t e r ­
reno ; la o t r a , p o r q u e habiendo mina* antigua de 
M a d r i d hecha en t i e m p o q u é l o ocuparon los 
Moros ( q u e esto nadie ignora) las h a y t a n di la ta­
das que atraviesan las plantas d e la Villa de par­
te á p a r t e . Añádese á éstas otras minas por don­
de se c o n d u c e n las aguas de sus p r i m eras a rcas 
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á oirás que están en- diferentes parages p a r a el 
m a n u a l uso de s u s r e p a r t i m i e n í o s ; . estás son g e ­
n e r a l e s , porque-solóí se usa" de ellas c u a n d o los 
terrenos son elevados ' , y, se necesi ta 'que las a g u a s 
v a y a n profundas . 

•Quéjase a m a r g a m e n t e el vecino ,¡ si por a c c i ­
dente se le pasa algún agua á su sótano ó c u e v a , 
diciendo rec ibe un g r a v e p e r j u i c i o , q u e d a casa 
se le vendrá ; abajo i, de que procede después de 
sus peticiones , que elí Maest ro M a y o r d e las 
fuentes-baga- reconocimiento del daño q u e r e c i ­
b e , y> el» q u e está; e x p u e s t o aTriesgo es el p ú b l i ­
c o que c o m e r c i a ? p o r las*callea ( c o m o llevo di­
cho ) . ; que si él no se hubiera introducido en t e r -
r e n o - q u e no es s u y o , no rec ibiera daño ni el pú­
bl i co t a m p o c o ;;y- en este caso quien padece es el 
q u e pide a g r a v i o q u e le c o r r e s p o n d e ; pues d e -
mas de sacarle u n a - m u l t a , debe p a g a r el r e p a r o 
q u e se necesi ta ; , p a r a q u e el te r reno quede for ­
tificado y asegurado el tragino del c o m e r c i o . 

Debe' el que tuviere sótano ó c u e v a introdu­
c ido en -lá-.callé públ ica , es tar .obl igado á m a c i ­
z a r l e á pisón , precediendo ios paderones que fue­
r e n necesarios h a c e r para su fortificación , abrién­
d o l e por dicha c a l l e , , para q u e no quede enjufa 
.ninguna en su- hueco ( p o r q u e d e - q u e d a r algún 
v a n o , no ¿irve de nada ló que se ha m a c i z a d o , 
p a r a e v i t a r no se hunda el : terreno ) ; , y después 
e m p e d r a r l e , a tándolo con los demás empedrados ; 
yven caso que esto le sirva de considerable fal ta , 
acudirá Á\Madrid» ofreciéndole algún servicio, 
pidiendo licencia para vestir , dicho sótano ó c u e ­
v a de albafíilería , dejándolo vestido y fortifica-
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tío á satisfacción de Madrid y del Maestro Ma* 
yor que es nombrado para ello , cuyos gastos y 
cosías deben ser por cuenta del dueño de las 
casas. . 

También está obligado el dueño de las casas 
que tuviere cueva ó sótano introducido en laca-
lie pública, á que si pasaren algunas cañerías 
públicas ó particulares ai dueño de Mcueva ó só­
tano , y que éstas por esta ocasión están en el ai­
re y pueden tener la contingencia de hundirse, 
recibirlas de fábricas de albañilería ó manipos­
tería dichas cañerías, con un paredón -del.grue­
so que bastare para el cómodo paso de ellas, ma­
cizando Jos lados de dicho paredón de tierra á 
pisón , hasta dejarlo coronado de empedrado. 

¥ si fuere mina que vaya abierta con la lí­
nea de la calle, y tuviese el hundimiento dos 6 
tres'entradas á ella -y se vieren paredones de ha­
ber cerrado la comunicación que tenían dichas 
casas á.ella, deben todos los dueños concurrir al 
aderezo sueldo á libra, y todas las costas que es­
tos, reparos* causasen , son por el dueño ó dueños 
de dichas-casas; excepto la-proporción de cañe­
ría ó cañerías de plomo que se hicieren y pasa­
ren por dicdo paredón, que toca pagar al due­
ño ó dueños de las fuentes la diferencia que hu­
biese de cañería de barro á la de plomo. 

Y si dichas cañerías por encima de una mina 
de las antiguas de "Madrid , y por la rotura de un 
encañado se pasare la bóveda de terreno de ella, 
por lo penetrado de la humedad, y se hundiese, 
se deberán recibir dichas cañerías, dejándolas 
•con la seguridad necesaria; y estos gastos los de-
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i>e p a g a r él causante , si es sola una cañer ía ; y si 
son m a s , entre tocios los interesados. 

Sucede en m u c h a s casas el h a b e r tenido á sus 
expensas a lgunas c u e v a s ó sótanos ; y teniendo 
not i c ia del riesgo á que están e x p u e s t o s , suelen 
abandonar las , e c h a n d o un paredón en la e n t r a ­
d a , dejando el h u e c o c o m o se estaba . 

E s t o es solo p a r a si va a lguna visita de c u e ­
vas ; p e r o p a r a lo q u e toca á hundimientos de 
c a ñ e r í a s ú de t e r r e n o no basta , porque está obli ­
gado á lo que queda el a n t e c e d e n t e . Y en ca ­
so q u e se hayan hundido algunas c a ñ e r í a s , ó e l 
t e r r e n o p o r lo débil de su c a p a , y que estos h u n ­
dimientos correspondan á minas antiguas de M a ­
d r i d ; en tal caso debe h u i r si puede de la m i n a , 
p a r a h a c e r su c a ñ e r í a , l levándola p o r un lado ; 
y si n o t iene r e m e d i o ( e l q u e algo quiere algo 
l e ha de c o s t a r ) es preciso lo haga á su cos­
t a , que M a d r i d no debe p a g a r n a d a p o r el p a r ­
t i c u l a r . 

E l que tuviere fuente en su casa debe es tar 
obligado á que el vec ino medianero donde e s t u ­
v iere p r ó x i m a la dicha f u e n t e , no rec iba p e r ­
j u i c i o en las paredes ni s u e l o s , porque todos los 
daños que p o r dicha fuente resul taren está obli­
gado á p a g a r l o s , dejándoselo r e p a r a d o á su satis­
f a c c i ó n . 

D e b e t a m b i é n , si desde dicha fuente salieren 
las sobras del agua p o r canales de piedra , por ta ­
jea ó cañer ía á la c a l l e , arr imándose á pared m e ­
d i a n e r a , a p a r t a r l a s á lo menos tres pies , p o r q u e 
éstas son aguas perennes y g u a r d a n otra regla 
q u e las l lovedizas , p o r q u e las unas suceden de 
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t i e m p o en t iempo y es breve su e s t a n c i a , y las 
otras ( c o m o arr iba se dice ) son continuas , p o r : 
c u y a razón se deben a p a r t a r m a s ; y todos los gas­
tos que esto ocasionare ha de ser p o r c u e n t a del -
d u e ñ o de dicha fuente . 

Suele la necesidad precisar al q u e desea f u e n ­
te en su casa no poderla c o n d u c i r por donde la 
necesita ; y ofrecérsele el e m b a r a z o de h a b e r de 
pasar por posesión agena ; en tal caso podrá so-" 
l i c i t a r con el vecino; le p e r m i t a el paso p a r a la 
c a ñ e r í a , ora sea por amistad d por maravedises , 
ofreciéndole al mismo t iempo q u e todos los p e r ­
juicios que recibiere su casa por esta r a z ó n , se. 
obliga ( c o m o por na tura leza está obligado ) á 
la composición de sus reparos á su costa . 

L a unión entre la vecindad y di latada c o m a » 

nicacion produce una fina amistad , y de ésta r e ­
sultan beneficios de p a r t e á p a r t e ; y he e x p e r i ­
m e n t a d o el de h a b e r u n - v e c i n o con otro de la 
casa medianera p a r t i r medio c u a r t i l l o de a g u a 
que la una casa t i e n e ; y así por c o n v e n i o , t i e ­
nen hecha una arqui l la en el grueso de la p a r e d 
m e d i a n e r a inmediata á los dos. surtideros ó l l a ­
ves de las dos c a s a s , y allí puesto su m a r c o , pa- 1 

r a que á cada p a r t e v a y a la m i t a d . Y Sin e m b a r ­
go del convenio enjtre los dos v e c i n o s , t a m b i é n 
he visto una gran disensión , porque el uno quie ­
re a r r a s t r a r toda el agua á su f u e n t e , y que el o t r o 
c a r e z c a de ella , y éste es el motivo de grandes 
d i s t u r b i o s ; y así p a r a evitarlos , y que s iempre 
h a y a paz entre v e c i n o s , se e jecutará y d e b e r á es­
t a r á lo siguiente. 

Todas las veces que el que tuviere agua en su 
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casa, y la quiera partir con el vecino, ora sea por 
amistosa donación ó vendida, hará á la entrada 
de ella , en el grueso de la pared medianera, una 
arquilla desde donde se reparta el agua á los dos, 
teniendo puesto cada uno su marco; y esta ar­
quilla tendrá su división en el medio, de suertes 
que caiga á plomo del diámetro del caño princi­
pal que trae el agua, y éste un pie mas bajo que 
el surtidero. 

Y en dicha arquilla ha de haber unaorqailla 
con des ramales, y entre éstos ha de estar la d i ­
cha división; y así el un ramal verterá en una 
parte de la división á la casa del uno, y por el 
otro lado verterá su agua á la casa del otro , y ca­
da uno tenga su puertecilla para registrarlo ó lim­
piarlo cuando gustare. 

Que estas arcas la encañará por su casa cada 
ijno donde la hubiere menester; y de esta suer­
te vivirán en paz. Y si sucediere que la cañería 
que dá el agua á entrambos tuviese quiebras des­
de su arca principal, hasta la que se divide en las 
dos, deben concurrir ambas partes por mitad á 
los gastos que causare su manutención ; y si des­
de la arquilla del repartimiento sucediere alguna 
quiebra ú otro gasto, ha de ser por cuenta de ca­
da uno solo, advirtiendo que no es arbitro el due­
ño del agua de enagenarla , ni voluntariamente, 
ni por interés, sin dar cuenta á la Junta de fuen­
tes para que convenga en ello y mande dar los 
despachos necesarios. 

Que si tres ó cuatro vecinos de un barrio tu­
viesen fuentes en sus casas, y éstos la tomaren 
de un arca particular todos, y que en ésta no se 
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i n c l u y e cañer ía que lleve agua a' fuente públ ica , 
sino es que dicha a r c a la rec iba de ot ra p r i n c i ­
p a l ; en tal caso deben todos los vecinos que r e ­
ciben el a g u a , no solo aderezar Jas cañerías q u e 
cada uno tiene p a r a l levar la s u y a , sino es p a ­
gar t a m b i é n sueldo á l ibra los aderezos que se 
ofreciesen en la que lleva el agua , desde el ar-t 
c a principal de fuente públ ica á la p a r t i c u l a r de 
donde los vecinos se s i r v e n , á menos que t e n g a n 
privilegio de M a d r i d , para que su a r c a p a r t i c u l a r 
se la hayan s iempre de d a r c o r r i e n t e . 

Si sucediere tener el vecino la c u e v a ó s ó t a ­
no de su casa fabr icado según o r d e n a n z a , y se 
pasare agua á é l , y rec ibiere p e r j u i c i o , debe e l 
q u e p a d e c e a c u d i r al J u e z con petición , p idien­
do mande que el Maest ro M a y o r de fuentes r e ­
conozca de donde proviene el daño á su c a s a , y 
r e c o n o c i d o que s e a , se verá si procede dicho d a ­
ñ ó de fuente públ ica ó p a r t i c u l a r ; si fuere d e 
p a r t i c u l a r , p e r t e n e c e á éste a d e r e z a r su c a ñ e ­
r ía y p a g a r todo el g a s t o ; si es de fuente p ú ­
b l i c a , t o c a á M a d r i d el p a g a r l o , ó á su J u n t a d e 
fuentes . 

N o se previno en lo antiguo el g r a v e incon­
veniente que h a y en q u e pasen las cañerías pr in­
cipales por los jardines y huertas part iculares , ; 
exper imentándose q u e s iempre los jardineros y 
hortelanos tienen s e d , y p o r saciarla en a l g u n a 
p a r t e v iolentan las a r c a s , r o m p e n las cañer ías , 
de q u e se originan m u c h o s gastos al c a b o del-
año a M a d r i d : ésto e s , a d e m a s de que las raices 
ciegan los caños é impiden el paso de las aguas , 
p o r c u y a razón se necesita con m u c h a f r e c u e n c i a ' 
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abri r las y sacar dichas raices de dichas cañerías , 
para lo c u a l no debe ninguno de los dueños de 
linertas y jardines e m b a r a z a r se entre á abrir las 
p< r la par te quefuere m e n e s t e r , y e jecutar en las 
cañer ías todo lo que fuere p r e c i s o ; pues p o r e s ­
t a molestia se les r e m u n e r a dándoles á las h u e r ­
tas ó jardines el agua q u e es c o s t u m b r e por esta 
to leranc ia , y al mismo t i e m p o se les advier te es­
t á n expuestos á una considerable m u l t a , por la 
osadía de a b r i r las arcas que están dentro de las 
referidas huer tas ó j a rdines . 

H a p e r m i t i d o el deseo de t e n e r agua d e n t r o 
de casa , estar c o n t i n u a m e n t e discurriendo a l g u ­
nos vecinos desde su c u e v a alargarla hasta la m i ­
t a d de la c a l l e , p a r a si e n c u e n t r a n alguna c a ñ e ­
r í a p r ó x i m a herir la y surt i r su casa , no solo é l , 
sino es también los vecinos del b a r r i o , sin t e n e r 
presente que si se sabe p o r Madrid ó su J u n t a de 
f u e n t e s , están expuestos á una grave pena y á 
gastar su dinero en componer lo todo de f á b r i c a , 
con la seguridad que no tenga la contingencia de 
poderse volver á abr i r . 

M u c h o s se disculpan diciendo no fué en su 
t i e m p o que así los hallaron ; por lo cual será m u y 
conveniente se sepa que el dueño ac tual es el 
q u e debe estar á d e r e c h o á pagar la condenación 
y deslías g a s t o s , advir t iendo que siempre que 
re incida en la misma culpa será m u y d u p l i c a d a 
y excesiva la pena . Y soy de sentir en este caso , 
debiera ser castigado con grande exceso en los 
m a r a v e d i s e s , por los grandísimos inconvenientes 
q u e ocasionan estos h u r t o s ; lo uno porque c u a n ­
do usan de ellos a r r a s t r a n toda el agua de a q u e -
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lia cañer ía , y dejan las fuentes públicas y p a r t i ­
culares con poquísima a g u a ; lo o t ro porque se 
engendran unas ventosidades en los caños que no 
dan lugar al paso del a g u a , y suceden m u c h a s 
quiebras , que ocasionan continuos y crecidos 
gastos. 

Son tantas las quejas q u e hay al cabo del año 
de los vecinos que en sus casas tienen fu en t es , 
que causan m u c h a s impert inencias á l o s g e f e s d e 
este m i n i s t e r i o , y se originan de que unos q u i e ­
ren que su fuente les c o r r a e t e r n a m e n t e sin gas ­
t a r b l a n c a , otros p o r q u e en gastando seis reales 
una vez , les p a r e c e t ienen hecho el g i s t o p a r a 
otros tantos años , sin hacerse cargo que el m o ­
vimiento cont inuo del agua está t rabajando c o n ­
t r a quien se le opone y p r e t e n d e s u j e t a r ; pues 
p o r donde se c o n d u c e son unos caños de b a r r o , 
q u e ent ra uno en o t r o , sin mas sujeción que un 
p o c o de betún , y éstos con el t iempo se d e t e r i o ­
ran , y e l que sale mejor se rebien ta á la p r i m e ­
ra ventosidad que se e n g e n d r a ; y otros q u e p o r 
m a l c o c i d o s , ó por t r a e r algún pelo secreto h a ­
cen lo m i s m o , cuyos accidentes se deben conside­
r a r no están en el cuidado del maestro fontanero 
del c u a r t e l , sino es a l a casualidad de suceder . 

N o me a p a r t o de que deje de h a b e r algunos 
sabalternos que usan mal de las órdenes de sus 
m a e s t r o s , dejándose l levar del interés de unos 
haciendo mala obra á o t r o s , diciendo c u a n d o se 
les ofrezca no tienen que avisar al Maestro M a ­
y o r , ni dar c u e n t a á ningún cabal lero Comisa­
rio , que ellos les a b u n d a r á n de agua , que pri -
m e r o fal lará á todo M a d r i d que á ellos. Y en 
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este caso la culpa tienen los dueños de las cacas, 
pues si ellos no les enseñaran al soborno, p u d i e ­
r a ser acudiera igualmente á todos, que el i t e ­
res á unos les hace mas p r o n t a m e n t e servidos á 
la p r i m e r a llamada que á los otros, aunque las 
repi tan muchas v e c e s ; y en fin, es una dependen­
cia tan d i l a t a d a , que es preciso anden muchos 
en ella , por c u y o motivo es mas el n ú m e r o de 
los malos q u e el de los buenos. 

R e c o n o z c o es difícil en un abuso poner r e m e ­
dio p r o n t o , pero se puede en alguna m a n e r a : 
a c u d a el interesado de la fuente á M a d r i d , c u a n ­
do le fal ta el agua en ella , ó á la j u n t a d e f u e n ­
t e s , y e x p e r i m e n t a r á c o m o se le hace j u s t i c i a , : 
en q u e eí que tiene c u i d a d o del c u a r t e l c u m p l a 
con su obligación , y entonces justif icará si es p i ­
c a r d í a del subalterno q u e en su ausencia asiste, 
ó si es defecto de la cañer ía ; y en tal caso se d a r á 
la n o r m a de lo que se ha de e j e c u t a r , sin que le 
cueste mas de aquello que fuere razón : y ti esto 
se hic iera g e n e r a l m e n t e , todos estuvieran bien 
servidos y á t i e m p o , c o m o lo están ios que s i ­
guen este r u m b o . 
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C A P I T U L O X X V I . 

De lo qite han de observar los Maestros 
de fontanería , que tienen las llaves de 

los vtages. 

M e es p r e c i s o , c o m o i n t e r e s a d o , p r e v e n i r á 
mis subditos , q u e tienen las llaves de los viages de 
las aguas q u e ent ran en M a d r i d , Jo que d e b e n 
observar s iempre que obtengan esta o c u p a c i ó n . 

Que a l oficial de mas confianza jamás le en­
t r e g u e n las llaves de las a r c a s , p o r q u e éste es el 
q u e a d m i t e los s o b o r n o s , y se deja l levar de sus 
a p a s i o n a d o s , y todas las picardías q u e éstos c o ­
m e t e n , lo paga su c r é d i t o ; a d v i r t i e n d o , que los 
interesados de las fuentes les e c h a n la culpa á 
e l l o s , y los t r a t a n sin r e s p e t o , juzgando ser los 
causantes de la falencia de su a g u a , y q u e son in­
teresados en los ruines intereses. 

E n este p u n t o m e pudiera d i l a t a r , pero lo 
dejo á la c o n t e m p l a c i ó n del q u e p a d e c e , p a r a 
q u e haciéndose cargo de lo que le c o n v i e n e , t o ­
m e el t e m p a r a m e n t o proporc ionado á c o n s e r v a r 
su opinión ; menos importa un poco de t a r d a n z a , 
( porque no se puede s e r v i r á m u c h o s á un t i e m ­
p o ) que no p e r m i t i r ejecuten lo que no es razón. 

Q u e los caños que hubieren de gastar en las 
cañerías que e jecutaren , sean hechos de b u e n 
b a r r o , bien c o c i d o , del m a r c o ó d iámetro q u e 
le c o r r e s p o n d e , y que no tenga v e n t e a d u r a , p e ­
l o , ni c a l i c h e . 
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Que el betún que se gastare sea •ejecutado del 

-buena c a l , aceite c o m ú n , y es topas ímuypicadas / 
y trabajado, todo lo p o s i b l e , pues por m u c h o q u é 
lo esté nada sobra . ; ; í 

Que no se ande con escasez en gastar el be-* 
t u n enrías j u n t u r a s de los c a n o s , bailándolo m u y 
b i e n de ace i te $ pues* si se ejecuta as in ino habrá-
tantas quiebras en las cañerías ( y a veo no h a ­
b r á tantas l igaduras q u e h a c e r ) c o m o se e x p e ­
r imenta , y c r e o ser este e l p r i n c i p a l , Ó mas c o ­
tidiano m o t i v o . i •• '• •• 
• Que el ladr i l lo q u e se g a s j á r e e r t ei Sofedo^ 
pá red es y c o b i j a , sea todo de ¡pinta' y ^colorado, 
gastándolo con mezcla de ca l y arena , hecha de 
dos espuertas de a r e n a y una de c a l . r 

.•:.; Q u e d a s ; cañerías"qué^se sentaren en zanjas 
a b i e r t a s 6 minas», hayan? de>Caí?gár ¡Sobré t ierra' 
firme; y s i s e encontrare e m b a r a z o dé h a b e r a l * 
gun Vano , ó pedazo de t ie r ra f a l s a , m o n t e a r a r ­
c o s para su seguro paso ;i y'érid'ofltle tío' hubiere ' 
esta c o n v e n i e n c i a , p o r q u e ' s é ha préftindádb m u ­
cho en una'l ínea m u y d i latada, <d'ébé p r e v e n i r a<I; 

d u e ñ o dé o b r a , d i c i e n d o , que el firmé es tará ' 
m u y profundo , y l a l í n e a es l a r g a , y el gasto 
será d e m a s i a d o ; 'y después de ! aconsejado lo m e - v 

j o r , ; se con viene en e l m e n o r gasto , se p u e d e sa-^ 
c a r una .vara; ' . d e f i e r r a .j»as'íde : -la -'Sañja j y, Voí- ! 

verla á e c h a r en ella , apisonándola m u y bien,' 
y c a r g a r la c a ñ e r í a , la c u a l si fuere de plomo, 
será m e j o r , p o r tener menos piezas q u e la d e ' 
barro. \--,:n¡- . ui^o ;• - , - . - - i . .:" . • I. 

¡ Q u e tenga el M a e s t r o cuidado dé v i s i t a r á ' 
p o r su persona , ó por un subalterno las fuentes 
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públicas que le corresponden á su viage, para 
reconocer si llevan el agua que tienen de situa­
ción ; y d e necesitar de aderezo, dar cuenta al 
caballero Comisario y Maestro Mayor para tomar 
el drden de lo que ha de ejecutar. 
v Que aunque un particular compre el agualde 

Madrid, y tenga sus despachos corrientes para 
empezar la obra, ha de acudir el Maestro antes 
de empezar las cañerías á tomar el parecer del 
Maestro Mayor, para que elija el camino que ha 
de llevar, que no se haga perjuicio al vecino; y 
aunque parece superílua esta advertencia, en mi 
entender es de grande importancia, porque he 
visto tomar agua muchas cañerías de arquillas 
intermedias y. subterráneas de diferentes intere­
sados , y desde ellas encañar el agua para la nue­
va fuente que pretenden, y con esta cautela 
ahorran á los dueños el gasto de la cañería desde 
el arca intermedia á la principal; pero no le sal­
drá al dueño de valde, porque le cuesta mas ca­
r o , pues solo dura esta cautela hasta que el inte­
resado lo descubre, y entonces se ofrece gastar 
mucho dinero en deshacer y volver á fabricar to­
da la línea de cañería nueva por distinto cárni­
c o ; y así no siendo convenio entre partes, y que 
le conste al Maestro que se han convenido, no 
debe pasar á ejecución alguna, sinque se lo par­
ticipe al Maestro Mayor. 

Que ningún Maestro de los que tienen las 
tres llaves de los cuatro viajes que son Alcubi­
lla , Contreras , Abroñigal bajo , Abroñigal alto 
y Castellana , se entremeta én el viaje del com­
pañero, si no es que #ea necesario juntarse para 



$e las Fábricas. • 131 
conferir alguna cosa tocante á su -ministerio. 

Que siempre que se rompiere alguna cañe­
ría que lleve el agua á fuente pública; y: el ade­
rezo fuese mas dilatado, que por seis íí ocho ho­
ras atraviese una viga en la mejor forma qué 
pueda, y ponga un cano de plomo y le embuta 
en ella; de suerte que pase el agua á la fuente 
para que el público esté surtido mientras se eje­
cuta el reparo que necesita. 

Que un dia de la semana le gaste el Maestro 
Fontanero én registrarlos marcos, así de las 
fuentes públicas como de las particulares, si es­
tán bien puestos ó claros, para que á cada inte­
resado de vaya el afgoá que le roca, y nopermi-
ta jamas á nadie le vaya agua que no sea por su 
marco, porque de no hacerlo así, unos llevan 
mucha y otros no llevan nada', y; ésta es la cau­
sa porque no; nos vemos libres de quejas: y así^ 
es muy'precisa la continua asistencia' en acudir 5 

cuando: llaman los interesados á. satisfacerles sus5 

dudas y á remediarles sus danos. '••<•••'.:' s 
Que cualquier cala que necesite abrir el 

Maestro de fontanería ten las calles{públicas ̂ pa* 
ra el aderezo de alguna cañería, saque licencia 
del Corregidor ó caballero Comisario del cuar­
tel para poderla abrir y poner palenque para 
el resguardo de que de noche ni de día caiga 
dentro y suceda alguna desgracia; además que 
rara cala se abre que; aquella noche no quedé 
cerrada; pero se advierte por si es obra mafc 
larga. 

. Que siempre que las calas, zanjas, ó pozos 
que se abrieren, conociendo que el terreno es. 



13? GobiernaPolítica;^ 
falso y puede» venir riesgo á los que; trabajan, 
se debe prevenir y cautelar de lo que puede su­
ceder, apuntándolo con buenos codales y tablo­
nes,, de esta suerte se podrá obrar sin peligro. 

елгачшэ xxvn. 
Tr-ai'á dé aforar ét''vimyxpfr^ 

. ;, r i Habiendo, hecho deferentes inquisiciones so­
bre la medida de la cuba , y especulándola me­
cánimente;,írnidiéndQfa con agua­, no be halla­ 7 

do medÍ0S Jmas próximo á 4a verdad que leí queí 
trae Щ1еоДар­>Tartalla^en^ehJiby 4.; íok 40; tjfc\.y ? 
ш el Bachiller Juan^Perez de Moya en el art. 2. 
cap. 3 1 . fol, ,24. del l íb. 4. en q ue se entiende 
1̂ ) ¿bastante para] е^од^зр^у^ев­абк^йшиаг^Ьэ^с 
diámetros щ$уог! menorщse eritiendei «Pide; el ? 
medio/del vaso y el de el extremo; saca la mi­
t a d , cuádrala y multiplica^por su largo; v u e l v e 
á; multiplicar este producto por once ; y pártelo 
рох:;СэДогсё, yJos piestqueíte diere d te viniere; 
á {dî ha.] partición/jtiserán los ¿que tiene de areat 
dijeb^ou^á* £iQmitQy,el ejemplo quenén'...el réfe­b 
ridp Tartallase, hallará muy por menor.) Y pa­
ra reducir.los.pjes de arca que tuviere dicha cu­
b a l d a s arrobas ь fe vino; que ;cabeUn ella y '.su*­; 
po^ien^QoPomo,quien, l o b a experimentado * ca­
be en iurftpiecubico; una arroba y cuartilla y ' 
media azumbre de vino, se entiende de ocho a­
zumbres enarroba; y así reducirás esta porción 
que cabe en el pie cúbico á medias azumbres г 
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q u e son Veinte -y u n a , y ésta la ni últiplica ras 
p o r los pies de a r c a que tiene dicha cuba , p a r ­
t iendo este* p r o d u c t o por diez y seis ; ( q u é son-
las medias a z u m b r e s q u é c a b e n en una a r r o b a ) ' 
y Te vendrá 1 á dicha p a r t i c i ó n las ar-robas^dé'vi*> 
n o q u e c á b e l a c u b a d tenája-; p o r la misma via 5 

se b á j a l a quinta p a r t e p o r m a d r e s y v a c í o s , y 
lo q u e q u e d a r e es en c l a r o para pago al coseche­
r o ; y s i & lá cuba Ó téhája' le fal ta 'algüha ; por-" 
cion por- l l e n a r , se debe m e d i r a p á r t é p a r a 5 b a ­
jar la del todo . 

E l azeite c o m ú n suele e s t a r en tenajas 1 , las 
cuales s é miden 1 p o r la 5 misma regíá; , y medid as 
q u é sean y reducidas á p i é s y s e ' r é d u c é r i ' á arrioí-
bas en Ta forma-que se sigue. • : P : ! 

E n cada pie c ú b i c o c a b e dos ar robas y o c t a ­
v a de aceite ; y así se reduci rán las arrobas á oc« 
tavas , y se mult ipl icará por los pies de a r c a que 
t iene la vasija , y el p r o d u c t o se par t i rá por las 
oc tavas que cupieren en cada pie c ú b i c o , y lo 
q u e viniere á dicha p a r t i c i ó n , serán las ar robas 
de a c e i t e que tiene la tenaja . 

Donde hay gran cosecha de m i e l , la ponen 
en unos estanquillos hechos de piedra , ó de f á ­
b r i c a ; y si se ofrece tasar cuantas arrobas caben 
eo. dicho estanque , se medirá y r e d u c i r á á pies 
c ú b i c o s ; suponiendo pesa cada pie c ú b i c o tres 
arrobas y m e d i a , los r e d u c i r á s á medias ar robas , 
y los mult ipl icarás por los pies , que tiene el es­
t a n q u e , y el p r o d u c t o se par t i rá por las medias 
a r robas que t i e n e , ó pesa cada pie c ú b i c o , y lo 
que viniere á la part ic ión , serán las arrobas de 
miel q u e t iene dicho estanque. 
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L a nieve 6 yelo ordinariamente está en po­

zos; éstos son paralelos, tan anchos de arriba co­
mo de abajo, y así se miden según Moya, en e l 
lib. 4. cap. 6. fol. 209. y,sabidos los pies cúbicos 
de su arca, se añadirá la mitad de dichos pies 
cúbicos, y esasserán Tas arrobas de nieve, ó ye­
l o , que tendrá el pozo; de que se supone pesar 
cada pie cúbico bien pisado arroba y media: y 
si no está bien pisada la nieve o y e l o , no¡ pesará 
mas que arroba y octava; y en estas diferencias 
siempre se toma un medio proporcional para no 
cargar á unos ni á otros. < 

Se advierte que estas, medidas y pesos referi­
dos en estos aforos, están por las mayores del Mo-
tacen, que no se habla de medidas cubicas. 
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DECLARACIÓN 

SOBRE SEPARAR DE L A CORTE 

Lo que se debe considerar por arrabales 
de Madrid i y dar unas distancias gene­
rales en la Villa, y en ellas los precios 

y valor de los pies de sitio, según 
su clase* 

En la mayor parte de las ciudades de Espa­
ña hay barrio separado fuera del recinto interior 
de la ciudad llamado arrabal, donde viven los 
vecinos , que tienen oficios que no deben estar 
dentro de él , de que resulta Una gran providen­
cia ; pues si sucede algún incendio , es donde no 
hay palacios de Principes, ni mucha abundan­
cia de Templos , como dentro de la ciudad, ni 
casas grandes de particulares, en que si sucede, 
se experimentan grandes daños del público; y 
así las casas de los arrabales, si no están aparta­
das unas de otras, deben estarlo; de suerte que 
cada casa de oficio, qire pudiere originar riesgo, 
debe estar separada de las vecinas, con callejón 
que divida unas de las otras, y de esta manera 
solo recibe el daño el que le causa. 

Pero ya que no se ha tomado esta próviden* 
cía en lo antiguo ni en lo moderno, no se puede 
dejar de decir lo que es mas conveniente para e l 
alivio del bien público. 
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Habiéndome aplicado á buscar en Madrid la 

división de lá/y1í^''al. arrabal,., rn,d[he podido en­
contrar razón alguna, ni parece será fuera de 
propósito tratar algo tocante á este punto, de­
clarando que para separar estos arrabales del 
recinto interior de la Vil la, para la mayor inte­
ligencia se tomará por centro Ta Plaza Mayor, 
adonde concurren las eallé&de las entradas prin­
cipales de su recinto exterior, y haciendo líneas 
diametrales á todo dicho recinto ó circunferen­
cia , es la una desde la puerta de Toledo hasta la 
de Foncarral; y la otra desde la puerta de Ato­
cha hasta la de Segovia. 

Y aunque no concurre la de Alcalá al centro 
de la Plaza, se debe considerar por.agregada á 
jas deniás principales, porque, en las cinco puer­
tas liay los fieles,registros, por donde se practica 
el mayor comercio de entradas, que no hay en 
ninguna de las otras. Las demás intermedias,co­
mo son,, puerta del Prado, nuevo, portillo de san 
Joaquín, ; el ^el G.onde, J^tiqíie,, el de, losT^ozos de, 
pieve, el de santa Bárbara, el de Recoletos, el 
de Valencia, el 4 e Embajadores, y el déla Pa­
loma ; éstos no deben .gozar de l a exención que 
gozan' las, calles de la,s, purrias principales; y así 
las.casas contenidas en ; susLdos aceras, se deben 
considerar como ¡casas en 1$ cdrte, pues sonde! 
principal comercio; y solo se deben entender 
por arrabales ( que á prosecución de las espaldas 
de dichas casas estuvieren intermedias, que irán 
^clarados ,y explicados adelante. : 

'ú BYi,tomando.principio desde las espaldas délas 
casas dé la acera de la calle,de Toledo, que mir 
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ra á levante i¡. hasta las que miran al Norte de la 
acera de la calle de Segovia, cortando por la acera 
de la calle de Calatrava , que mira áMedio-dia, 
siguiendo SÜ línea bastadas Vistillas por Ja,calle 
de la Flor, y desde las Vistillas entran por ün 

. lado de las casas grandes del señor Duque del In­
fantado, hasta la calle délas caballerizas del se­
ñor Marques de Villa Franca,.,siguiendo en de­
rechura á la cuesta de san Andrés ,\ dejando á 
mano derecha en dicha calle otras casas del di­
cho señor Duque, que hacen esquina ádicha ca­
lle y cuesta, y desdé la esquina de dicha casa 
seguirá la cuesta á encontrar con las casas de la 
calle de Segovia, que susfaehadas miran al Nor­
te ; desde estas dichas casas traviesas hasta la 
cerca , ó recinto de las tapias del campo, se debe 
entender por arrabales de Madrid. 

Desde las casas de la acera de la calle de To­
ledo , que miran á Poniente, y desde sus espaldas 
hasta la calle de Atocha, que mira á Levante 
con declinación al Norte , y cortando y entran­
do por la dicha calle de Toledo en la de santa 
Ana, siguiéndola haista; la de la R u d a , ¡ y desde 
e l la , cortando por el pasadizo del Rastro y calle 
del Oso, cortando en derechura las casas que 
hay intermedias á la susodicha y Campillo de 
Manuela, saliendo de él á la calle del Ave Ma­
ría, subiendo hacia la fuente, entrando en la ca­
lle de la Esperanza, y dando en la de santa isa-
bel , y bajando de'ésta á la de san Eugenio, que 
sale á la calle de Atocha ; desde estas calles tra­
viesas hasta el recinto de las tapias del campo se 
debe entender por arrabal. r 
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Desde las casas de la calle de Atocha y acera 

que mira al Poniente, con declinación á Medio­
día , desde sus espaldas hasta la calle de las Huer­
tas, atravesando por la calle de los¡ Desampara­
dos en derechura hasta la dicha de las Huertas, y 
desde ella hasta él recinto de las tapias del campo 
se debe entender por arrabal. 

Y desde la referida calle de las Huertas has­
ta la de Afcalá'táo se debe considerar ningún 
arrabal en todo; su intermedio. 

Desde las casas de la acera de la calle de Al­
calá , que miran al Medio-día por sus espaldas; 
hasta la acera de la calle de san Bernardo, que 
miran á Poniente; atravesando desda dicha calle 
de Alcalá por la del Barquillo á la plazuela del 
Condestable ; y de ésta subir á buscar la de santa 
María del Arco , que corresponde á la calle de 
Hortaleza á las cuatro esquinas, y desde ellas ir 
á la Iglesia de san Antón, á la calle de san Juan, 
que sale á la de Foncarral; y desde allí se ha de 
salir por la de san Vicente á la calle ancha de 
san Bernardo ; y desde ella á la calle de las Mi­
nas , donde está la puerta dedos carros del No­
viciado, y caminando adelante á la calle de san 
Juan Bautista , hasta el,portillo de san Bernardi-
n o , se debe entender por arrabales de Madrid. 

Y desde dicho portillo de san Bernardino, en 
todos los alrededores del Prado nuevo hasta Pa­
lacio, no se debe entender por arrabales. 

Lo declarado hasta aquí son los barrios mas 
exteriores y apartados del centro y comercio de 
la Corte, y !en.donde deben estar así los alma­
cenes de carbón, como de otras cosas; panade-
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rías, esparterías, tintes, solares de cera , y ese-
ros, sombrereros, hornos de vizcochos y todo ofi­
cio de fragua y vigornia para forjar, polvoris­
tas y los pajares de los mesones ; y en fin , to­
dos aquellos tratos y oficios que hacen mala ve­
cindad en la República, y que de su cercanía á 
las casas inmediatas á ellos., pueden resultar las 
desgracias que se han experimentado por su ve­
cindad, y cada día se experimentancomo se re­
fiere en eL capítulo 18. fol. 90» Y es necesario 
tener presente que aunque por el pronto no es 
capaz de remediar que los pajares de los meso­
nes se muden del todo, se puede conseguir en 
alguna parte, buscando en los arrabales donde 
encerrarla al tiempo, é iría trayendo al mesón 
solo la que pueden gastar cada 48. horas; y así 
aunque suceda la desgracia , no será tan grande 
como cuando hay provisión para todo el año. 

Y también es necesario que si se deshace un 
horno sea de pastelería , de figón, ó de bizco­
chos de panadería ó tahona, no se pueda volver 
á ejecutar sin asistencia de Alarife, para que 
vaya dirigido conforme á Ordenanza, y se vayan 
remediando estos perjuicios , sin hacer mala obra 
á los vecinos. 

Y por lo que toca á los almacenes de car* 
bon, es muy necesario cuanto antes, mandar no 
encierren al tiempo dentro de Madrid, sino es 
en lo último de los arrabales, y que solo trai­
gan á los puestos cada segundo dia lo que pudie­
ren gastar para el abasto, y de no ejecutarlo así 
muy, puntualmente , se les saque una multa pro­

porcionada á la desobediencia. 
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Parece ser correlativo á lo declarado, dar 

también alguna noticia de lo que hasta aquí no 
ha habido luz tocante á los precios y valores de 
los pies de sitio en general ni particular; y solo 
he visto lo que escribió sobre este punto Diego 
López de Arenas en la ciudadTde Sevilla el ano 
de 1633. cap. 22. fol. 37. B. en que pone un dis­
curso en forma de diálogo para los Alarifes , en 
cuanto á como se entiende en Sevilla tasar una 
casa; y también en otro libro trae una tabla del 
valor de las varas y pies cuadrados, según los 
sitios de casas y solares yermos, cap. 125. fol. 44.* 
sacando este valor por la renta de las casas, re­
putándolo desde 30$. el millar hasta 1 5 , este es­
tilo estará muy bien puesto para aquella ciudad; 
y en aquellos tiempos pasados, no puedo decir si 
en el presente se practicará. 

En ninguna de las ciudades de nuestra Espa­
ña vale mas un pie de sitio que en Madrid, lo 
uno, porque desde que vino la Corte á él se ha­
brá estilado darle mas valor por el gran comer­
cio que trae consigo: lo otro, porque antes de ve­
nir valdrían mucho mas acomodados los precios, 
y como arriba digo, no he podido encontrar co­
sa que hable en razón de el lo, y lo que puedo 
decir es, que á muchos antiguos ha sucedido lo 
mismo. 

Y preguntando yo á otros, cómo se han go­
bernado , me han respondido que cuando se les 
ha ofrecido medir un sitio, se han valido de pre-, 
ghntar á tres ó cuatro Maestros ¿ y anotar el sen­
tir de cada uno, juntarlos y sacar, la proporcio­
nal , y de esta suerte se han gobernado ; y yo lo 
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he hecho así desde que mido obras , que ha cua­
renta años, pero no he visto ni oido se haya prac­
ticado el estilo que en Sevilla, porque regular 
el valor del sitio por su renta no parece puede 

ir con seguridad el Alarife, pues vemos por la 
experiencia que una casa de poco valor en Ma­
drid renta mucho, y otra de mucho valor ren­
ta muy poco; y así sobre cosa accidental como 
es la renta de las casas, no puede sacar el Alari­
fe regla para darle el valor, porque conforme el 
trato que se quiere poner en ella, así renta , y 
otra que estará medianera será mayor y habrá 
otro trato y no rentará la mitad. 

Lo cierto es que el sitio que estuviere en 
lo mejor y mas principal del comercio , éste 
debe tener mayor estimación, la que solo le de­
be dar en los pies de sitio: porque la fábrica lo 
mismo cuesta en cualquer arrabal que en la pía. 
za mayor; y así respecto de mi experiencia ad­
quirida por tanto como he medido y dado va­
lor , habiendo concurrido á esto con los mayores 
maestros de España, de donde he aprendido mu­
cho y aprendo de los actuales, pondré una re­
gla general que sirva de puntos dados al artífi­
ce ó Alarife, para que sobre ellos use de su bue­
na inteligencia y cordura, dándoles á todos los 
sitios intermedios, á los puntos dados, el valor 
justo que Je corresponde según el parage :; y aun­
que hay algunas opiniones de que los sitios que 
están arrimados á templos tienen mas valor y 
estimación, yo soy de dictamen contrario por las 
razones que se hallarán en el capítulo séptimo 

de e ste libro. 
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Y haciendo centro de esta Villa, como va re­

ndo , la plaza Mayor en donde en su circunfe­
rencia cada pie superficial del sitio de las casas 
que la circundan y algunos sitios que de ella des­
cienden , como son desde dicha plaza por la ca­
lle de la Amargura hasta la calle Mayor, y des­
de dicha plaza por la calle nueva , hasta la bo­
ca calle de Santiago por ambas aceras, y desde 
dicha plaza Mayor, por la calle de Toledo á la 
esquina donde acaba el portal por ambas ace­
ras, y desde dicha plaza, entrando por la calle 
de Atocha , hasta la esquina de los portales de 
Santa Cruz y en todas las intermedias, como son 
los zapateros de viejo, calle Imperial, hasta la 
que baja de Provincia, calle de los Boteros has­
ta la calle Mayor, siguiendo agestas la calle de 
las Postas hasta enfrente de san Felipe el Real. 

Todas estas porciones de sitio parece que son 
á los que se debe dar mayor estimación, porque 
rentan mucho las casas ocupando poco sitio, por 
cuya razón vale cada pie superficial á ochenta 
y ocho reales de vellón , se entiende desde la ca­
lle Nueva al arco de la calle de Toledo, y des­
de dicho arco hasta la calle de Atocha á sesen­
ta y cinco reales cada pie. 

Y desde la calle de Atocha hasta la de los Bo­
teros , vale á cincuenta y cinco reales cada pie; 
y desde ésta á la calle Nueva , vale cada pie á 
sesenta reales, que estas cuatro clases componen 
las cuatro aceras ó fachadas de la plaza Mayor, 
teniendo presente el Alarife que solo se leda es­
te valor á las casas que tienen sus fachadas á la 
plaza y calles referidas, porque aunque estén en 
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estas manzanas otras no deben gozar de esta es­
timación ; y así desde dicha plaza valen los si­
tios que están en los fines de las casas referidas 
á treinta reales de vellón, castigando en aquel 
parage á los sitios ocultos que no tienen comer­
cio , debiéndose entender que de la mitad del 
fondo atrás tiene otro precio distinto mas aco­
modado. 

En las calles del comercio que son las refe­
ridas , suponiendo que se dice la calle de Tole­
do que desciende de la plaza Mayor hasta la 
Puerta, se ha de dividir su distancia en cinco 
partes ó puntos, que el primero y segundo es-
tan ya dados, el tercero será en las casas nuevas 
de la Compañía de Jesús , que están entre la de 
Toledo y san Dámaso; en este parage vale el si­
tio á veinte reales de vellón, y en el sitio de la 
casa del arco, que da vista ú la plazuela de Ce­
bada, vale á doce reales de vellón, y bajando 
hacia la Puerta de Toledo á el lado de la fuea-
te frontero á la calle de Calatrava , vale el pie 
de sitio á cinco; y los sitios de la dicha calle de 
Toledo arrimados á la Puerta á dos reales vellorí 
cada pie. 

Y volviendo desde la plaza Mayor, entran­
do por la plazuela de los herradores, bajando 
por la calle de las Puentes hasta la puentecilla, 
allí vale cada pie de sitio á quince reales de ve­
llón ; y suhiendo á la plazuela de santo Domin­
go , en ella vale cada pie de sitio á doce reales 
de vellón ; y prosiguiendo por la calle ancha de 
san Bernardo frente de dicha Iglesia, vale cada 
pie de sitio á ocho reales de vellón, y prosiguien-
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do la dicha calle hasta el Noviciado en frente, 
vale cada pie de sitio á cuatro reales de vellón; 
y prosiguiendo hasta la puerta de Fuencarral, en 
ella vale cada pie de sitio á real de vellón. 

Y desde dicho centro ó Ja esquina de ios por­
tales de Santa C r u z , caminando por la calle de 
Atocha , hasta enfrente del convento de la Trini­
dad Calzada, allí vale cada pie de sitio á diez y 
ocho reales de vellón: y prosiguiendo hasta la 
plazuela de Antón Martin, en este parage vale 
cada pie de sitio á quince reales: y prosiguien­
do la calle de Atocha adelante, hasta los Des-
samparados, allí vale cada pie de sitio á cinco 
reales de vellón; y siguiendo hasta la puerta del 
campo frontero del Hospital General, allí vale 
cada pie de sitio á real de vellón. 

Y volviendo aí centro, tomando desde la boca 
calle de la Amargura que corresponde á la calle 
Mayor y desde ella, subiendo hasta la puerta del 
S o l , allí vale cada pie de sitio á treinta reales 
de vellón; y desde dicha puerta del Sol hasta las 
cuatro calles, en elJas vale á doce reales de ve­
llón cada pie de sitio; y prosiguiendo adelanté 
hasta la casa del señor Marques deBalbases, allí 
vale cada pie á seis reales; y desde dicha casa 
hasta el Prado, á real de vellón; y desde la puer­
ta del Sol, yendo por la calle de Alcalá, hasta las 
Valleeas, vale cada pie de sitio á diez reales de 
vellón; y caminando adelante enfrente d e j o s 
Carmelitas Descalzos, vale allí cada pie de sitio 
á cuatro reales de vellón; y caminando hasta la 
puerta de Alcalá, vale en ella cada pie de sitio 
á medio real de vellón. 
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• Y volviendo atrás, por no dejar pasar en ela^ 

ro la dicha Puerta del Sol, desde ésta hasta la pla­
zuela de la Red de san Luis, en ella vale cada pie 
de sitio á quince reales; y desde ella, caminan­
do hacia arriba hasta enfrente de una hermita 
de nuestra Señora de la Soledad , vale allí cada? 
pie de sitio á seis reales de vellón; y prosiguien­
do hasta la puerta de los Pozos de la nieve , en 
donde vale cada pie de sitio á medio real; y es­
te mismo régimen se observará desde Ja dicha* 
Red por la calle de Hortaleza hasta la puerta de. 
santa Bárbara. 

Y volviendo al centro, desde la esquina de 
los portales de la calle de Toledo, entrando por 
la Puerta Cerrada a buscar la calle de Segovia, 
y en ella enfrente de la fuente de la dicha Puer­
ta Cerrada, vale cada pie de sitio á doce reales 
de vellón ; y prosiguiendo por la dicha calle has­
ta la Cruz Verde que está enfrente de la cues­
ta de san Andrés ;\allí vale cada pie de sitio á 
tres reales de vellón ; y siguiendo adelante has­
ta la misma puerta de Segovia, en ella vale ca­
da pie de sitió á~medio real de vellón. 

Y volviendo otra vez al centro, y empezan­
do en la Platería desde la boca calle de Santia­
g o , caminando hacia la puerta de la Vega en las 
casas Reales de los Consejos, allí vale cada pie 
de sitio á diez reales de vellón ; y prosiguiendo 
desde la referida casa de los Consejos hasta la 
puerta de la Vega , en ella vale cada pie de si­
tio á cuatro reales de vellón. 

Cuyos valores no he querido por mí solo eje­
cutarlos , sin embargo de mis continuadas expe-

1 0 
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riencias;y para acertarlo mejor, y quedar sin el 
menor escriípulo 9 he suplicado á seis amigos de 
los mas antiguos y peritos en la profesión , con 
quien he tenido mi conferencia sobre este parti­
cular, y del sentirhabi l idad y experiencia de 
cada uno ha resultado todo' lo referido arriba; 
y ¡todos dijeron ser unos precios muy justos, sin 
hacer perjuicio á los interesados, de cuyos suge-
íos! tengo mucha vanidad de aprender, y en su ; 

consecuencia lo firmaren. Madrid treinta y uno! 
de ¡diciembre demü-setecientos diez y ochq. 

A Juan dé Morales* 

Francisco Rui'z. > :L :}uwcKoma%¿y 

Francisco de Lar a ¡ ' 
-: Caballero* • J i---Gabriel Valenciano.' 

</•;;: :í;¡ •;•••:< ,;•>;.'.> ' Francisco Serrano. 

Teodoro Árdemms. s 



B A N D O 

S O B R E I N C E N D I O S , 

publicado en Madrid en 8 de noviembre 
de 1 ^ 9 0 . 

Manda el REY nuestro Señor, y en su Real 
nombre los Alcaldes de su Real Casa y ¡Corte: 
Que en atención á haber acreditado la experien­
cia que la repetición de incendios en esta Corte 
es causada comunmente por la tolerancia de va­
rios abusos, que es preciso reformar desde luego, 
y con anterioridad á la publicación de una com­
pleta: Ordenanza , de que se está tratando de or­
den de S. M. se guarden y cumplan por todos loes 
vecinos de esta Corte, sin excepción de clase ni 
personas, los capítulos siguientes, t 

I. Todos los fogones, hornos y chimeneas sje 
construyan en lo sucesivo con solidez, sin made­
ra alguna, quedando los Maestros-responsablesjá 
cualquiera desgracia que suceda por su imperi­
cia ó descuido; y las que se hiciesen de nuevo, 
y no estuviesen según arte, se demolerán y vol­
verán á construir en el término de seis meses pre­
cisos. . . 

II. En el mismo término los dueños de las 
.casas que quieran alquilar sus guardillas para 
vivirlas, sean obligados á embaldosarlas, cubrien­
do sus maderas de yeso, y hacer fogón y chime­
nea , sin que se suban ni vaquen los actuales ar­
rendamientos , aun cuando los inquilinos por su 
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comodidad dejen la guardilla mientras se ejecu­
ta la obra. 

III. Los mismos dueños de las casas dentro 
de los seis meses pongan en las lumbreras, tra­
galuces y ventanas empotradas de sótanos, ó bo­
degones al piso de la calle, puertas forradas por 
la parte exterior en hoja de lata ; las que debe­
rán cerrarse por la noche, pena de tres ducados; 
y sé advierte que pasados dichos seis meses, se 
hará por la justicia una vista exacta y rigurosa, 
que se repetirá , y se exigirá al dueño que no h u ­
biese cumplido con el tenor de estos tres capítu­
los , la multa de veinte ducados, Ja que asimis­
mo mandará ejecutar dichas obras del producto. 

*úe los alquileres. ^ - ! 

TV. Todas las chimeneas las harán limpiar 
Tos dueños á su cuenta una vez al año, y si son 
de pastelerías , bodegones, hosterías , atahonas y 
otros oficios que tengan precisión de usarlos se 
-limpiarán efe cuatro en cuatro meses, y én los de 
diciembre y junio recogerá el Alcalde de barrio 

*Iá- certificación del inquilino (que es á quien le 
incumbe) y sacará la multa de dos ducados al 

-dueño que no lo hiciese con arreglo á lo manda-
"do en él año dé mil setecientos sesenta y ocho. 
• y . El alquitrán , pez ^resina, gomas- y otras 
materias combustibles se venderán solo por los 
drogueros, pena de cien ducados á cualquiera 

•mercader ú otra persona que trate en estos géne-
"•róSyy diehós drogueros solo podrán tener en sus 
"Casas Jos géneros de estas especies q u e puedan 
•consumir én seis meses, bajo la misma pena , y 
'•éstos-'•¿en- sótanos ó cuevas embobedadas , que se 
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deberán ¡construir en él mismo término 5 deiseig 
pies. .' • . ;,•­'•••>•< 

VI. Ningún mercader ni tratante pueda te­
ner pólvora en su casa en mas cantidad que,una 
l ibra, sin expresa licencia del gobierno p o n $ s r 

criío;ny los'que la obtengan para vendería , n o 
puedan tenerla en mucha cantidad, y ésta con el 
debido resguardo, lo que se celará por los Alcal­
des con la mayor vigilancia ¿'.y, se. les ¿exigirá-la 
multa de diez ducados.; : :¡ , ь ... ^ . ; <•••.••.,•; 
r V I L Los carpinteros, tallistas y evanistas, y 
todos los deraas oficios de esta especie, tendrán 
sus maderas encorrales, adonde no podrán en­
trar de inoche sinp< con farolíde;¡ vidrio, y lo- mis­
unióse observará en las caballerizas­¡ pena de vein­
Ite^ucaáos^lpero de ningún jraodo en los. pajares 
y almacenes de carbón , bajo la misma pena al 
dueño de la casa, y diez álcriado q u e contravi­
liiese'j, •< pues sen éstos solo se pód rá • entra r de d ra. 

- V I H . onSe; renueva la prohibición de fuegos ar­
tificiales de cohetes, tiros de fusil d pistola, in­
cluyéndose en aquellos los que suelen tirar los 
muchachos en las calles y paseps.por diversión, 

'pena deídíezidueados que se exigirán <á los padres. 
• «•* IX.. ¡ - Se prohibe la venía de Jos fósforos, bajo 
de igual pena; por no considerarse de alguna uti­
lidad. 

X. En ninguna tienda de mercader, ni en 
•portales, ni en otros sitios se permitirán luces de 

sebo' d cera Con pretexto de devoción , pena de 
diez ducados , por los inconvenientes experimen­
tados en este y el pasado siglo. 

XI. Se prohibe absolutamente,el uso de?las 



luminarias de tea 6 virutas de madera que se, 
acostumbran poner delante de las Iglesias la vís­
pera de sus fiestas d casas particulares , pena de 
diez ducados al que las ponga, y al que las al* 
qwile. ' • '• iu • :i>.l; 

Xrii'í -Los lacayos no podrán sacudir las hachas 
Contra-las esquinas, paredes , p u e r t a s n i en las 
ruedas de los coches, sino en las zagas, pena de 
%uátro ducados por la primera vez , y de aumen­
tarse en caso de reincidencia. , 

v XIII. ' Los Fconfiteros y demás oficios que ten­
gan que usar del fuego, se abstendrán dé hacer­
lo por la noche en los patios de las casas; pero si 

•podrán hacerlo en las cocinas $ hornos ó fraguas 
bien acondicionadas, las que serán reconocidas 
de tiempo en tiempo por los Alcaldes de cuartel 
6 por su drden. 

XIV. En ningún tiempo del año se quemará 
en las calles ni plazuelas la paja que se .desecha 
de los gergones, 6 con cualquier otro motivo, pe­
na de seis ducados. 

XV. Los confiteros, cereros, bodegoneros, 
sombrereros y, pasteleros que viven en la Plaza 
Mayor y sus avenidas, si quisiesen permanecer 
en ella para su mayor tráfico y comercio, y ven­
der sus manufacturas, hade ser con la precisa 
condición de que sus hornos y obradores, los han 
de trasladar á otra parte en el término de seis me­
ses, pena de cien ducados; quedando de este modo 
modificada la providencia que se t o m a en veinte 
y nueve de noviembre de mil seiscientos setenta 
y dos, por la que no se les permitía habitar de 

- >• modo alguno en la plaza y sus manzanas, = f , 



v XVI. Todos los' "oficios \ cuy ás ­primeras más 
terias consistan en cañamos ^tablas, madera , pa­
j a , esparto, lana y mimbres, tendrán el mayor 
cuidado en el modo de guardarlas, usando siem­
pre del farol;por la n o c h e . r ¡ ' 
• ­.XíVII..'­. No se podrán encender ni sacar fora? 

seros :,<í ni otra basija con lumbre á los balcones 
en la plaza , ni en sus manzanas, ni arrojar ce­
nizas por dichos balcones , peria.de diez ducados, 
cuya precaución , aunque se ha mandado varias 
veces , ! especialmente en el ano de. mil seiscien? 
tos y noventa , no; se ha observado; por ignoran­
cia de ella. ; • ; ­) 

1 Ш Е ; M L O S Alcaldes de* Barrio^á quienes se 
les entregará un ejemplar de este, bando', harán 
entender!ailos maestros,­^oficiales perinés y ve­
cinos de sus demarcaciones, que serán castiga­
dos con el mas severo rigor Jos que en los incen­
dias ¿,acifojen.'i.tra8tos& de; cualquiera eáíidatíqbe 
sean, por las ventanas en perjuicio de.sús dué­

­ ños y con inminente riesgo de los que están en 
la calle, no siendo afianzados dichos trastos con 
maromas, y los que no avisen prontamente cuan­
do noten fuego en sus casas, quedando respon­
sables si no hiciesen uno y otro, de todas las des­
gracias y daños que se verificasen , en lo cual no 
habrá el menor disimulo, y los Alcaldes de Cor­
te procederán á la prisión de tales gentes incon­
sideradas en el mismo acto del incendio , se­
parándolos de aquel sitio como públicos daña­
dores. 

XIX. Los Alcaldes de cuartel en sus respec­
tivos distritos tendrán facultades si notasen otros 
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abusos de remediarlos inmediatamente por sí, y 
de providenciar lo conveniente, dando después 
cuenta á la Sala de lo que hubieren providen­
ciado. -

De todas las multas que se exigiesen á los 
co nt ra ven t ores :• á es teb and ó, se a p i ieará n !dos te r -
ceras partes al fondo'de incendios, y la otra á 
los denunciadores y ministros de Justicia ; y se 
publicará por; la Sala todos los años en el mes de 
enero, entregándose ejemplares á los Alcaldes 
•de 'JBarriéi qsue' em'faeben: á servir, sus empleos. » 
• Y para que llegue á noticia de todos, y nin­
guno pueda alegar ignorancia , se manda publi­
car por-bahdo/ynqüe' de él se fijen copias impre­
sas ¿en,losrpairages acostumbrados! de, ¡ésta Gorteí 

-autorizadas porddn Joaquín; Gómez Palacio, Es­
cribano de Cámara y Gobierno de la Sala, y lo 
señalaron en Madrid á ocho dias del mes de ñor 
vienbre de mil setecientos y noventa»' Está tAh 

•bricado. il> - o í í t k v j i D n • ->\un: ••. í m u ••:••:] •• 
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*n >v_'.¡'»o , n-íd<-!5 tiirp maili w.p o ; <. m i k í - i m i f 

E' r)ahi'Mnri5q :K,:! ísd f.lHiul aun íil s«li 

s opiniónsen 1:80%: en.ebsolio de ia? razón que 
l a - gloria del Arquitectocons iste5sni<la. del inea »J 
cibn é idea del todo y parte del edificio (que es­
t a es l a p a r t e n i á s noiñalqúe triunfa sobre 1*; 
materia); como toikñierEnmque llbaton,; Arqui-1 
tectq Ingles^ en; lossielémentósüde;Arquitectura 
qüepublicó sobre las obras de Vit rabio en Lon-¡ 
drés él áfiode ia>24¿;y ¿Gberto Grifonio¡, Fran-, 
cés , en un discurso que ofreció al Rey Cristia? 
HÍsimo el> año dé 'rtxs^r.isobr&á quien se<déhédar 
el> nombre-: de; 'Arqüitectov^yquiéri'-ocasionarle 
acierto de las fábricas , si es lá teórica del Arqui­
tecto especulativo,; ó práctica del operante. 
j¡ : No¡;sie¡dudaihaber gránde&Maestros dé ¿obras, 

qsaíT eh] la Arquitectura C i v i l y Política las han 
ejecutado eon!grande acierto,guardando sus pre-
ceptos>, sin tener el conjunto de noticias que man* 
da el gran Maestro Vitrubio en su libro primero; 
pero tampoco se duda que el que estuviere mas 
adornado será Artífice mas universal. Y aunque 
sobre este5 punto he leído y experimentado -mu­
cho, y oído hablar á unos muy demasiados, y á 
otros muy apasionados, no sigo este rumbo; por­
que nunca; es bueno agraviar á nadie, sí aplau­
dir las obras de todos, que no por ser uno gran-
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d e en su p r o f e s i ó n dejafá <le"háber o t r o q u e l o 
sea , lo q u e es d u r o d e t o l e r a r , q u e a l g u n o s sin 
m é r i t o s {Se q u i e r a n i g u a l a r í p o r j u z g a r ^ q u e n o h a y 
mas s a b e r q u e ío q u e d i c e n q u e s a b e n , c r e y e n ­
d o s i e m p r e t e n e r a d q u i r i d a l a , p r o p i e d a d mas. que, 
o t r o q u é no ha t e n i d o é l p r i n c i p i o ídfe^Haber an­
d a d o á v u e l t a s con l a m a t e r i a $ cosa m u y e x t r a ­
ñ a d e l o q u e hasta a q u í se h a e x p e r i m e n t a d o » * 

E s c o m ú n sént i r ; d é m u c h b s í q u e íjuntándole 
l o teórico? c o n l o ¡ p r á c t i c o e » lünp^qjui tect® !̂c| u é 
éste t e n d r á g r a n d e s ventajas a l solo t e ó r i c o , s in 
a t e n d e r q u e l a p r á c t i c a d e l A r q u i t e c t o ;ésp.ecu>¡ 
l a t i v o r e s u l t a d e su e n t e n d i m i e n t o e n l a d e m o s * 
t r a c i o n í de l a c u a l se? o r i g i n a lia: teóriíeaii; para? 
darse e n t e n d e r cón : ' ' 'ñél r ópétá0ffr^'yjrli;ip]>^tí^ 
c á dé éste solo r e s u l t a d e l uso y a g i l i d a d d e las> 
manos . . ' - r^ ; ,'¡\ w^'íy;'* íííó r.ír:"¡ n:u m . s>kj 
"' P u d i e r a s o b r e e s i e i p n n t o í d i l á i t a r m é .c©mnéx« 

c e s o ; o m i t i r é l o ;mucho,íy.isbl(ptl&ré}.que^Maestrk>í 
d e o b r a s es e l q u é ái u n ; mismo: tüémpbi' las! sabe, 
d i s p o n e r y m a n e j a r ¿ lyhArfui teatol l iOies; e l q u e ] 
g e n e r a l m e n t é t raza y; dis.ponei cdne "propiedad e n 
t o d a s matéríasH, eotoói son.sa i lbam|er ia$ipiedra^ 
m a d e r a , m e t a l e s , y t o d o ¡esto q u e o o r p o r a l m e r i - i 
te d ispone d e b e t a m b i é n r e p r e s e n t a r en u n a s u ­
perf ic ie , c u e r p o , d o n d e n o le h a y p a r a los . tea­
t r o s , a l tares y m o n u m e n t o s q u e se les p u e d e n 
o f r e c e r , lo c u a l d e b e saber,Tdemas•••de l ó i q u e s e j 
re f iere en ; e l p r i m e r P r o e m i a l , ; cornos lo; h a n s a ­
b i d o tantos h o m b r e s g r a n d e s y v i r tuosos q u e h a 
h a b i d o en esta profes ión . 

jorges- P u b l í c a l o así J o r g e V a s a r i en los l ibros q u e 
libros lili escr ib ió de las v idas de los h o m b r e s g r a n d e s q u e 
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tiran i $ r © ^ A,t5¡¡: 
tura. Y Pablo Lomazo en el que escribió11 de 1a<?:iz°e"eí 

-jhiytura^ ambos, e» lengua ítaHana; y si estos*'» «/ 
han escrito en su idioma para publicarlo en s u l í 8 4 ' 
patria, con el mismo motivo lo refiero yo en el 
mió, no solo para publicarlo que ellos menció-

-nán, siftoirés aáááírílogque ha ^habido; después 
eácá'ásí extranferoj! ebmos españoles, para que eí 
que ^estuyieí'e-en óü*a opinión sé desengañe, 
que lja Arquitectura verídica^y especulativa siem­
pre ha estado entre hombres grandes , Pintores, 

-Escultorésty? ArqiskeGtGSi'difiüjahtesiqué Ja han 
¿profesado á 4m ?mfym¡ tiempo, y aun que e h M 
Prefación se ha hablado algo que conduce á es­
t o , es con otro motivo,'y habiendo recibido tan 
•gráh benefició ^tpie susaobraís aioslibra»v'de la 
•ocibsidad), oonáfec^éridonosá^aívirtud y pericia 
de nuestra profesión, es muy debido á sus rae-
recimientos y al cumplimiento de nuestra obli­
gación reférir-ios siempre que se pueda para no 
entregan al olvido-sqt memoria;, y fervorizar con 
elestmiülode lauglork á la maslperfecta imita* 
cion de este arte. 

Nombres de los Artífices, Pintores^ Ar­
quitectos Espartóles y Estrangéros.-' ;-

•; AibnsooBerrugéfé y'arrogante; Pintor, Escul­
tor y Arquitecto. ¡ i ; ;!) 

Gaspar Becerra, Escultor y grande Arqui­
tecto. 
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s Ajorisovde/íGomarrubia^excelente EsouJt^rriy 

Arquitecto;­­ ^ ­;̂ ü­ .;'úí oh.j.S. ;í y,­j;.>? 
Diego de Siloe, Eseu;Itor> grande y* Arqúi­

• leCtO. ' 

Juanelo Turriano , Dibujan te ;, Arquitecto^ 
­Maquinado? ¡grande*?.­;:; i ¡o o a t <:•':• m 

. Diego Velazquezi, ¡grandisimp Pintor y Ar­
quitectOí, el cdalejeeuMaíIa ¿pje^aiocbavaáakde 
Palacio, Pintor de (cámara: de sUjMágestad. i 

Juan de Gandía, Eifltorsgrande ¡¿ Pérspecti­
vo y Arquitecto. J/i d r;^d :$•:>.u.u« obri.u:. I c 

Sebastiga:de'JíMírejiaUíf jseiejeftte^Pintohy Es­
• cultor, y Arquitecto May or,uy! ¡Pintor de¡Gámara 
de su Magestad. ¡ ^,­,i¡. .­r.i;iá •-.[ y.-ú i­;­­ ; 

Francisco Riei ,^ii{toc^ii|^i^iMt€Ato^. it . j 
>:f Francisca);;de ¿Jeirera; * licxeelénitíaimb Pin­
jtbr y ;Arq^iteéto!uhi«ersM^ 
gestad.­; *­!;k;ML (U.LÜ í¡:» m^bi/loin «i:*1; :•:•>*.• 

• Claudio­ GdeUo;, Pintor y AírquitetotoIiPres* 
pectivo y>¿te>Gáfnara>.<]«is^il^gds№a!d«i;w,n;(­: 

j Josepb Dónpsx*2'iBintoat jinM^HiteblOin^ikeiv. 
sal , Maestro Mayor dé, lái*skntá Iglesia­de Tb­
ledo. .vi ¡ , ;d <;­. *u 

El Racionero Alonso Cano , excelentísimo 
Pintor, Escultor y Arquitecto universal. 

«'Dominico Greco ViÍ¿ártíPintor^ ArqúitéctOj 
cuyas obras lo manifiestan;en Toledo., ; 

Eugenio C í i x e s , Pintor y Arquitecto. 
Pedro Roldan , Escultor y Arquitecto. 

4 n L O S hermanos.-$Grjft$;d&fey,i№%*\&9&$W Es­

cultores Adornistas." 'ict:-;/'. f ­i­­;? 
<; Rntdo, excelenteEsculfqryArquitectojcu­

yas son las fuentes públicas de Madrid. .; 



Juan Gómez de Mora , excelente -Arquitecto 
.Dibujante y,mayor de obras;Reales. i , . f . j v ¿ 

Alonso. Carbonéi, Arquitecto Dibujante y 
mayor de obras Reales. 

Antonio Palomino de Velasco, excelente Pin­
tor de su Magestad / Arquitecto y. Perspectivo. ( 

. ; / Josejhidje Ghurriguera', j^rgaitjeQtSíDibiljan-
te y Escultor. \ 

Manuel Redondo, Arquitecto Dibujante;, 
.vi. -Alberto Durerò, famosísimo Pintor, Eseul-
t o r y Arquitecto; ; y ; sobre todo [escribió.-> 

s«v Andrdiriico CirréS, Escultor y Arquitecto. 
Antonio Iiomodeo, Escultor y Arquitecto. 

. Baltasar Petruci de Sina , Pintor y ; Arqui­
tecto universal. ; J 

• ; Bartolomé el Brarnantino, Pintor y Arqui­
tecto ; escribió de P respectiva. ' M 
^;'Bernardo Geñal Agudo, Pintor y Arquitec­
to: rescribió d é l a Pintura. 

Bramante de Urjrino ^sapiente Pintor y Ar-
qMí eqto j ésp$ibió< der^.BqMMeptarSf ye î isespeciti va. 

Bapulo de Ghio, raro Escultor y Arquitecto. 
Callimaco i Estatuario y Arquitecto: inven­

tó el Orden Corintio. ; ; i 
„n=; Gómelio Flor, Escultor y Arquitectos ; : 
« GristoballLíombardo4 delicado Escultor y .Ar­
quitecto. 

Francisco Arimático, Pintor y Arquitecto. 
- F r a t e Garnebai de U r b i n o P i n t o r y Arqui­
tecto. , ! 

Genga de Urbino, Pintoriy ; ArquitectO'uni-
Versal. : • 

, Girolamo Genga de Urbina, Pintor y Arqui* 
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teeto universal. ; > . 

Giacho Bengamergán, Escultor y- Arquiteoté. 
Jorge Vasar! A re tino, Pintor Arquitecto. 
Jorge de Meda, Pintor y Arquitecto, 

* GidtO'PlofeutinO, muy principal Pintor, Es­
cultor y Arquitecto. ' 5 

JdaW Baptiste él Vergamásco-¿ Pintor y Ar­
quitecto Adornista. 

Julio Romano, excelente iPintor y Arquitecto. 
: Jaeoa'Sañsobiño^ráro Escultor y Arquitecto. 

Jacoíjide la Porta y escultor y Arquitecto^-.í 
l^mfeerto Lombardo, Pintor y Arquitecto. 
Leonardo dé Albincir-, admirable Pintor y 

Arquitecto y maquinador': escribid agudamente. 
Leon Baptista Alberto, Pintor y Arquitecto: 

escribió excelentemente de Arquitectura,i f po­
demos decir es elMaéstrcrtiriiversalvr ¿ 

Michael Angel Bonarrot'a, admirabilísimoíPin-
t o r , Escultor y Arquitecto; y se puede decir p a ­
dre universal de estas ciencias. -

Pelegrino P e í e g r i h i é i p e f tb y diligente* 3?in> 
tor y Arquitecto; universal. 1 

Piercocho, Pintor y Arquitecto. 
í*itri Pirineo, Escultor y Arquitecto. 
Rafael Sancho de XJrbiná , tínico en el mun­

do , Pintor y Arquitecto,»á quien han venerado 
los primeros Pintores del mundo. 

Rafael de Motelupo, Escultor y Arquitecto. 
Roso Florentino, arrogante Pintor y Arqui­

tecto. . íü :: 
Sebastiano Serlio, Bolones, Pintor y Arqui­

tecto: escribió de Arquitectura agudamente , y 
es uno de los principales Maestros que tenemos. 
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Ja come de Vínola, prudente Pintor y ; Arqui­

tecto : escribió de Arquitectura. , 
Pedro Pablo Rj(ibens,;g^ndi$imo<PJ[ntQrK{fras-

quita y Arquitecto. '; » , :U-.uui m ' ^ . í i u ' n . a 
Agustino Muelli, gran Pintor yl Arquitecto. 
Colona, grande Pintor y ArquilectdFraSquita. 

¡ Dionisio JVIontuanOj Pintor Frásquita y Ar­
quitecto. 

Philipo BrunGlesehi,, EsQuJtoruyt'Afqiaile^to. 
j., Julián de MayanoEscultoirìy'fAìEquitectp. 

Agustino, &c. Agnolo, Escultor y Arquitecto. 
Margantone, Piíitor, Escultor y Arquitecto. 
Nicolas Juan Pisina , Escultor y Arquitecto. 

-«? Michelóz^) Mecheloci, l?sc.jjltor y Arquitecto. 
Francisco de Jorge, Píntpr \y Arquitecto Se­

nese. .-. 1: . - n ; r . >\ [] ..- . r, 
Andrea Bgrrpqu,io jODint0r, Escultor,y Arqui­

tecto. ! O Í ' , i;;,..:; -• ,f;'.;; 
Benito de Moyáno, Escultor y Arquitecto. 

, Lorencíto, Escultor y {A*qttjté$$>»<i;'.: :iJ:¡ 
Andrea del Monte Sansobino, Escultor y Art 

qjiátectio.v u j J r f i ' i . < i . •; ' . . ' ; < > , . ; . tr;:«-.-í 
Aristóteles Sengallo, Pintor, Arquitecto., Fio­

rentino. 
Simon Mosca, Escultor y Arquitecto. 
Tribolo, Escultor y Arquitecto. 
Cristóbal Solar, Escultor y Arquitecto. 
Pedro Cortana, Pintor y Arquitecto grande. 
Aníbal Carado, Pintor y Arquitecto de gran 

primor 
Berromini , Pintor y Arquitecto. 
Chirro Ferri , Pintor y Arquitecto. 
Cario Marati, Pintor y Arquitecto. 
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­ ; rLoíré4íz6 5Blérmíni, Pintor Y Arquitecto.­ < 
Padre Pedro de Poza, Pintor y Arquitecto* 

•Hj:?pedro Que^UiOj Pin,tíw*. y ArqUiféOto. h -y i 
Lamberto Lombardo, Pintor y Arqéiüeetó. í 

•u l Díádato de Monte p Pin tor Y^ Airquitectol 
^ Elias Gódelét, 1 Pintor Y Arquitecto. ^ ) 
JORGE Cristóbal Glímanto .:,¡ Pintor Y Arqui­

tecto. • .oí :r>tJ¡iT 
fPa&I<í Retoñesy№tor y Arquitecto grMnde. 

^UvendeMáoíBtójiérlínPintor Y Arquitecto, 
Y grande Adornista. ! •• 

Gafrólí­, Pintor Y Arquitecto, en la Acade­
mia Romana. ?í:::':í . 'w.v-ri ^yy y\,y\C 

Caballero. PONTANA, Arquitecto ©ibufante, y 
Maestro Mayor de laŝ  dbrásWsü Cantidad. 

Jacome Bibiana, Pintor y Arquitecto. 
Felipe Escór­, Pintor Y Arquitecto. 
Romulo, grandísimo Arquitecto, Pintor y 

Prespecto. v >:•]•?•,'••••.:. ,ci:¡:A->: •••}.. '.-.-:x 

Bracho IBrindineío ";
y exbeíeáte Arquitecto, 

Pintor Y Maquinador. j j i 
Cosme L o t i , Arquitecto, Pintor y Maqui;­» 
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